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INTRODUCCIÓN. 

EL presente trabajo tiene como objetivo despertar el interés de 

los estudiosos de la ciencia del derecho y proponer a la vez un medio eficaz 

de evitar hechos que lesionen o que causen una grave y justificada irritación 

en el ámbito social y sobre todo q<1e produzcan como ejemplo IMPUNIDAD. 

Ya que existe una inaplazable necesidad de reexaminar en forma objetiva y 

material, nuestra actual estructura jurldico procesal, ello en virtud de los 

acontecimientos ocurridos en el ámbito de administración de justicia. 

Resulta incuestionable que actos contrarios a los principios de 

justicia provoquen graves malestares sociales y, sobre todo siembren cierta 

desconfianza en nuestros tribunales, ya que tales actos frustran las más 

caras aspiraciones perseguidas por toda sociedad, lesionando con ello, el ideal 

de una vida gregaria armoniosa, sobre todo si dichos actos se producen 

dentro de la rama del derecho ienal, dada la grave e importantisima 

encomienda que tiene dicha materia como medio eficaz de control social. 

El problema que nos ocupará a lo largo del presente trabajo, se 

reduce a tener una idea clara, de lo que debemos entender por una 

sentencia, quienes son los órganos encargados de administrar justicia, la 

forma y formalidades que debe tener toda sentencia, así como los diversos 

tipos de la misma. 



Todo lo anterior nos servirá de base para la comprensión de lo 

que es una SENTENCIA y cuando ha adquirido el ESTADO DE COSA 

JUZGADA, señalando algunas reflexiones personales, en cuanto a su validez y 

eficacia. 



CAPITULOI 
"LA SENTENCIA" 



LA SENTENCIA 

Con el propósito de hacer de una manera más comprensible y 

sistemática la presente Tesis, resulta necesario establecer en forma clara que 

debemos entender por Sentencia Definitiva y Ejecutoriada asr como, su 

naturaleza jurídica y conocer los órganos jurisdiccionales que las emiten, pues 

está es el único medio legal y efica, para preservar la paz social mediante la 

seguridad jurídica, ro que proporciona una sana coexistencia humana, al 

resolver los conflictos planteados. 

En la sentencia , el Estado expresa de una forma Indubitable y 

válida la voluntad de la sociedad, e u len previamente y a lo largo de mucho 

tiempo, se ha auto-otorgado las normas substantivas y adjetivas para dar 

solución a los litigios y de está forma garantizar la paz social. 



ETIMOLOGIA Y CONCEPTO DE SENTENCIA 

El maestro GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ, en relación al origen 

.de la palabra sentencia nos dice, que: "Sentencia, del lat!n SENTENTIA, 

significa dictamiln ó parecer, por eso generalmente se dice: la sentencia es 

una decisión judicial sobre alguna e )ntroversia 6 disputa. También se afirma 

que viene del vocablo latino Sentiendo, porque el juez partiendo del proceso, 

declara lo que siente.• (1 l 

Sentencia.- Etimológicamente el vocablo sentencia proviene del 

latín "SENTENTIA", que significa en forma literal "OICTAMEN o PARECER que 

uno tiene ó sigue", (2). También se ha dicho que deriva del latln 

"SENTIENDO" que significa sentir. (3) 

Sentencia es la dec sión legitima del Juez, sobre la causa 

controvertida ante él. Se llama asf al derivarse de la palabra latina Sentiendo, 

por que el juez declara lo que siente, según resulta del proceso. De lo anterior 

se puede decir que el Juez al "sentir", parece abarcar solamente el elemento 

volitivo, olvidando el elemento lógico-jurídico, por ejemplo, el juez al apreciar 

las pruebas concluye que no se encuentra demostrada la responsabilidad 

penal de un individuo, pero siente que las pruebas que le fueron presentadas a 

111.·COÚN S.lNCHEZ. Gu1ll1rmo.• •o,rectio Nlu:•cen:1 dt Procod,'fli1nto1 Pel\alles~, Ecl1ton .. Porrüe, S.A. , 11a. 
Edk.16n, tU1tico 1970. p.448 

121.•Diccoonerio d• 11 L••;iua bp11\ol1. P:eal A:ed•""'• Eic1ñol1 01e1monown.11 1d1cu~n. Editonal Eipua-Calpe, 
S.A .. 1970, p. 1149 

131.·bCl'lche D1ceion1no de la L1gii1laci6r. y Ju•1,prudonc•1. "'~mo 11, C:Ard1nas E:l11ore' y 0111ribuidor, 1986. p. 1452 



su consideración, se manejaron hábilmente por la defensa con la clara 

intención de evitar un perjuicio al reo y no obstante ello, declara culpable al 

mismo y le aplica la sanción correspondiente; por fo tanto se concluye que si 

bien es cierto, el factor humano Qt..e viene a ser el juzgador juega un papel 

Importante en la emisión de las sentencias, también lo es, sin duda alguna, 

que inteligentemente el legislador tuvo en cuenta dicho factor y diotó las 

medidas correspondientes para tratar de constreñir l~s fallos a la más estricta 

legalidad posible. 

Es por ello, que yo me inclino más por la raíz etimológica ya 

que, la misma implica un juicio valorativo que toda sentencia contiene, en 

base a una apreciación objetiva y subjetiva de la pretensión punitiva, las 

pruebas ofrecidas, las defensas planteadas, para ser analizadas en su 

conjunto y de está forma emitir la resolución correspondiente, fundada en la 

ley; esto es, que la sentencia, no es más que una interpretación y expresión 

do la lay a trav6s del juez. 

De lo anterior se deduce que la sentencia contiene dos 

elementos uno lógico-jurídico y otro volitivo; en el primero, el juez, dentro de 

nuestra legislación, se encuentra sometido a una valoración mixta de las 

pruebas que aparezcan dentro de la causa y en base a ellas determinar sobre 

el caso en particular que tiene que resolver. pero también, en dicho proceso 

lógico-jurídico, Interviene el elemento volitivo el cual se encuentra 

directamente relacionado con las circunstancias personales del juzgador. 



CONCEPTO LEGAL En cuanto a nuestro Derecho positivo, se 

define a' la sentencia en los términos del Capitulo VIII "Resoluciones 

Judiciales" artículo 71, del Código e e Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal que a la letra dice: 

ARTICULO 71.· •Las resoluciones Judiciales se clasifican en: decretos, sentencias 

y autos; decretos. si se refieten a sírr.ples determinacione$ de tr,mite; sentencia$ 

, si terminan 111 Instancia resob;iondo el asunta principal controvertido; y autos en 

cualquier atto caso". 

El Código Federal do Procedimientos Penales en lo que se 

refiere a Resoluciones Judiciales en su artículo 94 nos dice: 

ARTICULO 94.- •Las resoluciones judí'ciales son: sentencias, si terminan la 

instancia resolviendo el asunto principal; y autos en cualquier otro caso•. 

Comparando las dos anteriores conceptuallzaclones de la 

división de resoluciones judiciales, en mi particular punto de vista me inclino 

más por la segunda, por considerarla más técnica en relación a la primera 

clasificación que resulta un tanto complicada e Inútil, pues en la práctica v de 

un simple vistazo a los expedientes que se llevan en nuestros Tribunales, se 

observa que en la gran mayoría de ellos no se dictan decretos, aun cuando 

estos se tratan de simples determin.1ciones de trám~te: como lo seria el caso 

de la expedición de unas copias fotostáticas solicitadas por el procesado, así 

pues, ante el deshuso práctico de dicha clasificación v a efecto, de evitar 



confusiones Innecesarias considero conveniente una reforma del precitado 

anículo 71 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, para 

que en atención de una mejor técnica-jurídica adopte la postura del numeral 

94 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Así pues, para establecer un correcto concepto ó noción 

jurídica de lo que se debe entender por sentencia, es necesario acudir a la~ 

diversas opiniones de los tratadistas siendo esté el objeto del presente 

capitulo dejar claro dicho concepto, al respecto SERGIO GARCIA RAMÍREZ, 

nos dice lo siguiente "El modo de conclusión del proceso es la sentencia. 

Tanto en el aniculo 71 del C.P.P. (Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal), como el 94 del C.F.P.P (Código Federal de Procedimientos 

Penales) la caracterizan en calidad de resolución judicial que da por terminada 

la Instancia, resolviendo con ello •I asunto principal contravenido". Para 

FRANCO SODI la sentencia es "La resolución judicial que contiene la 

expresión del órgano Jurisdiccional sobre la relación de Derecho Penal 

planteada en el proceso y que pana fin a la Instancia", FLORIAN la define 

como "La relación jurídico procesal (total ó parcialmente) ó de la relaci~n 

jurídica objeto principal del proceso (y de las accesorias) ó de las dos 

conjuntamente". "La declaración de voluntad del juzgador acerca del 

problema de fondo, controvertido 11 objeto del proceso• manifiesta Alcala 

Zamora. "La sentencia es el momento culminante de la actividad 

jurlsdlcclonal. En ella, el órgano encargado de aplicar el derecho, resuelve cuál 

es la consecuencia que el Estado señala para el caso concreto sometido a su 

conocimiento. Analizando con más detenimiento la esencia de Ja resolución 

que estudiamos podemos manifestar que en la sentencia el juez determina el 

10 



enlace de una condición jurídica, con una consecuencia jurídica. En esta faena 

sobresalen tres momentos: uno de conocimiento, otro de juicio ó de 

clasificación y otro de voluntad o decisión nos dice Rivera Silva. Recuerda en 

este aspecto González Bustamante, que en la sentencia concurren el elemento 

lógico-jurídico y el voUtivo. (4) 

Me parece que el concepto de sentencia del tratadista 

precitado, se concreta a transcribir la definición que nos proporcionan las 

leyes adjetivas penales tanto del ful!ro común como del fuero federal y, que 

ya fueron invocadas, para posteriormente citar diversos conceptos de otros 

autores, pero sin que él nos proporcione una definición propia de lo que 

debemos entender por sentencia Inclinándonos más por la que nos 

proporciona el Maestro Sodi por considerarla más cercana a la realidad. 

Del Maestro JOSÉ OVALLE FAVELA, a quien es importante 

citar y cuya materia lo es el derecho procesal civil, transcribimos sus 

conceptos, por la claridad con que los trata y lo acertado de los mismos, 

asienta que: En la exposición de la unidad esencial del proceso se señaló q~e 

todo proceso persigue alcanzar una meta y que esa meta es, precisamente, la 

sentencia. Esta es, pues, la forn•a normal de terminación del proceso. 

CALAMANDREI afirmaba, con razón, que la sentencia es el corazón del 

organismo procesal y, en efecto, toda la actividad procesal, desde la demanda 

hasta los alegatos, se realiza con el objeto de lograr una decisión del juzgador 

sobre el conflicto sometido a proceso. El último análisis, el proceso no es sino 

(4),·GARCIA RAM1REZ, Sergio. "Derecho P1ocatel Penal", Edilorial Porrúa S.A., Mbico 1908. p.486 
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un Instrumento de preparación , documentación y legitimación de la decisión 

principal' del órgano jurisdiccional contenida en la sentencia. La sentencia 

apunta con acierto Liebman- es conceptual, e históricamente, et acto 

jurisdiccional por excelencia, en el cual se expresa de la manera más 

característica la esencia de la jurlsdlcto: el acto de juzgar. 

La sentencia, es también, la conclusión de esa experiencia 

dialéctica que constituye el proceso: frente a la tesis (acción o pretensión) del 

actor y la antítesis (excepción) dal demandado, el juzgador, expresa la 

síntesis (sentencia) que resuelva la contradicción (el litigio). 

COUTURE aporta dos significados a la palabra sentencia, como 

acto jurídico procesal y como documento, como acto, la sentencia es aquello 

que emana de los agentes do la jurisdicción y mediante el cual decide la causa 

o puntos sometidos a su conocimiento" y como documento a su vez nos dice 

la sentencia es la pieza escrita, emanada del Tribunal que contiene el texto de 

la decisión emitida". En este capítulo se hará únicamente referencia o alusión 

a la sentencia como acto jurídico procesal y se hablara de sentencia como 

documento al analizar su estructura formal. 

"La sentencia es, pues, la resolución que emite el juzgador 

sobre el litigio sometido a su conocimiento y mediante el cual normalmente 

pone término al proceso "(5) 

IS).OVALLE FABELA. Jo16. •oerecho Proct11ol Chlil•, Editorial H•tl•, S.A. de C.V., la. Edición 1989. p. 188, 189. 

1l 



Por su parte, FIX-ZA.1'1UDIO plantea a la sentencia como "La 

resoluclóñ que pronuncia el juez ó tribunal para resolver el fondo del litigio, 

conflicto ó controversia, lo que significa la terminación normal del proceso. 

Para ALCARA ZAMORA, la sentencia es la declaración de voluntad del 

juzgador acerca del problema de fondo controvertido u objeto del Proceso". 

Del estudio de los anteriores conceptos se puede afirmar que la 

flnalldad que el proceso persigue es esencialmente la obtención ó emisión de 

una sentencia, siendo el proceso solamente un camino prefijado y regulado 

por la ley, para la obtención de está, es pues una etapa de conocimiento, 

previo de los hechos puestos a com;lderaclón de documentación que viene a 

significar una causa de justificación como el autor lo expreso, de la decisión o 

resolución del órgano jurisdiccional contenida en la sentencia. Siendo está el 

punto final de la Instancia, su fin normal y lógico. 

Por su parte CIPRIANO GÓMEZ LARA acota lo siguiente "así 

en el proceso penal FRANCO SODI nos explica: El Código de Procedimientos 

Penales del Distrito apegándose a nuestra tradición jurídica distingue tres 

diversas clases de resoluciones judiciales: decretos, autos y sentencias en 

cambio la ley federal adjetiva ... se concreta tan sólo a sentencias y autos, 

considerando entre estos los que sie 11pre han sido llamados así y, además los 

decretos •.• los decretos son resoluciones del juez por medio de los cuales 

dicta medidas encaminadas a la simple marcha del proceso •.• los autos son 

resoluciones judiciales que afectan no solamente a la cuestión procesal; sino 

también a cuestiones de fondo que surgen durante el proceso y que es 

13 



Indispensable resolver antes de llegar a la sentencia y precisamente para estar 

en condiciones de pronunciarla, por ejemplo, la formal prisión SE RESUELVE 

por medio de un auto ... se entiende por sentencia ... la (resolución) que pone 

fin a la instancia, y contiene la a¡11icación de la ley, perseguida" ... De lo 

expuesto en el anterior capitulo puede deducirse ya que la sentencia es el tipo 

de resolución judicial, probablemente la más Importante, y que, pone fin al 

proceso" (6). 

En relación a la anterior idea se puede afirmar que la misma 

resulta por demás breve, ya que no proporciona una definición adecuada de lo 

que debe entenderse por sentencia 

GUILLERMO COLÍN SÁNCHEZ nos aporta su concepto de 

sentencia penal diciendo: "La re>oluclón judicial que, fundado en los 

elementos del Injusto punible y en las circunstancias objetivas y subjetivas 

condicionales del delito, resuelve la pretensión punitiva estatal 

Individualizando el derecho, poniendo con ello fin a la instancia". Pasando a 

explicar en forma pormenorizada su definición, al manifestar: "La calificamos 

como resolución judicial, porque ~¡ juez, a través de ésta, resuelve por 

mandato legal el fondo del proceso sometido a su conocimiento. No es como 

las determinaciones emitidas durante la secuela procesal; en ella la jurisdicción 

alcanza su máxima expresión; se vuelca plenamente en cuanto al objeto y 

fines para los cuales fue concebida. Es el acto procesal más trascendente; en 

él se individualiza el Derecho estableciendo si la conducta ó hecho se adecua 

161 GÓMEZ LARA, Ciprio.no. "Teorfa Gcmo.ral del Proce1 •" Dirección General de Pu'>licaclone1, Mbico, 1978. p.288 y 
289. 
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a uno ó más preceptos legales determinados para así, mediante el concurso 

de la verdad histórica y el estudio dE la personalidad del delincuente, declarar: 

la culpabilidad del acusado, la procedencia de la sanción, de la medida de 

seguridad; ó, por el contrario, la inexistencia del delito, o que, aun habiéndose 

cometido, no se demostró la culpabilidad del acusado; situaciones que al 

definirse producen como consecuencia la terminación de la instancia (7J. 

En mi particular punto de vista este concepto , no nos es de 

gran utllldad, para definir la sentencia, pues incurre en el error de describir lo 

que es una sentencia penal, olvidando dar un concepto claro de la misma y se 

concreta sólo y exclusivamente a resumir las características y circunstancias 

que la distinguen de otro tipo de resoluciones judiciales, pero como ya 

mencione, no se ocupa, de proporcionarnos una clara idea de lo que debemos 

entender por sentencia. 

En relación al concepto de sentencia, FERNANDO ARILLAS 

BAS, manifiesta que "La sentencia, es el acto decisorio del juez, mediante el 

cual afirma o niega la actualización de la conminación penal establecida por la 

ley, la sentencia se dictará en la audiencia de juicio, ó dentro de cinco días, si 

se ha seguido procedimiento sumario (artículo 309 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal), ó dentro de los cinco días 

siguientes a la vista, si se ha seguido procedimiento ordinario (artículo 329 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal!. Si la causa 

excediere de cincuenta fojas, por cada veinte 6 fracción, se aumentará un día. 

71. COLÍN SANCHEZ Ouitlormo •oorocho Moidc11no d11 Procedirnion101 P11nala1·, op. cit. Editorial Porrüa, S.A. Mhlco 
1979, p.449. 

IS 



El Código de Procedimientos Penales señala, para dictar sentencia, un término 

de quince días, salvo que se trate de delitos cuya pena no exceda de seis 

meses en cuyo caso deberá dictarse en la misma audiencia (artículo 97 y 

307). La naturaleza de la sentencia penal es aparentemente engañosa. Desde 

el momento en que hace declarator·a de responsabilidad, es decir, del deber 

jurldico de soportar o no las consecJenclas jurldlcas del delito, parece ser de 

condena. Sin embargo, en realidad, otorga ó niega al Estado el derecho de 

ejercitar el "JUS PUNIENDI". Es.por lo tanto, una sentencia declarativa. 

La Sentencia es el acto decisorio culminante de la actividad del 

órgano jurisdiccional, el cual resuelve si actualiza ó no sobre el sujeto pasivo 

de la acción penal la conminación penal establecida por la ley. La sentencia 

es el resultado de tres momentos de critica, de carácter eminentemente 

filosófico, consiste en la operación que realiza el Juez para formarse la 

certeza. El momento de Juicio, de r.eturaleza lógica, consiste en el raciocinio 

del juez para relacionar la premisa que es la norma, con los hechos ciertos. El 

momento de decisión, de naturaleza jurldico-polltica, consiste en la actividad 

que lleva a cabo el juez para determinar si sobre el sujeto pasivo de la acción 

penal se actualiza el deber jurldico de soportar las consecuencias de hecho. 

De aquí que la sentencia, sea un acto mixto Integrado por tres elementos: 

Critico, lógico y político es decir, es un acto filosófico, lógico y autoritario. (8) 

(81,·ARILLAS BAS, Fernando. •fl Proc11dimi11nto P111n11l 11n Mb.ico·, Edilor11 M1Xicano1 Unidos S.A .. Mbico, 1976. 
p. 175 y178. 
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En mi opinión el autor antes citado, no proporciona un claro 

concepto de lo que se debe enter.der por sentencia penal, pues simple y 

llanamente se concreta a manifesta1 que se trata de un acto decisorio en el 

cual se afirma ó se niega la actualización de la conminación penal establecida 

por la ley; olvidando la esencia netamente procesal de la sentencia, y en su 

opinión establece que la misma, tiene como fin estrictamente la atribución ó 

no de la sanción al sujeto pasivo de la conminación penal establecida por la 

ley. 

Resulta patente, que el autor olvida el carácter esencialmente 

procesal de la sentencia y también que la sentencia es propiamente un 

vehículo que el derecho adjetivo penal pone a disposición del derecho 

sustantivo penal; no con esto quie~e decir que la sentencia sea una parte 

Integrante de la acción penal, el tipo y la pena, pues estos son conceptos 

totalmente ajenos a ella, aun cuando vayan Insanos en la misma. 

El autor manifiesta por otra pane que la sentencia es de 

carácter declarativo, por lo cual, se otorga o se niega al Estado, el derecho de 

ejercitar el JUS - PUNIENDI. Lo antes expuesto resulta un tanto confuso, 

puesto que ello Implicaría una autocrftlca ó auto-valoración de los actos del 

órgano jurisdiccional que es el único encargado de materializar ó ejercitar el 

JUS PUNIENDI; esto es, que el propio juzgador tendrá que declarar 

autovalorando sus propios actos si es procedente que sancione 6 no a un 

sujeto determinado, con lo cual se puede afirmar que el autor en cita, 

tácitamente refiere que el juzgador realiza un proceso inquisitivo y totalmente 
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autoritario, olvidando con esto que nuestro sistema procesal esta Integrado 

por una Írliogía, a saber, la pretensfjn, que es representada por el Ministerio 

Publico; la defensa representada por el procesado y colateralmente al mismo 

su defensor y, por ultimo tenemos al juzgador, que eminentemente es el único 

facultado con el poder decisorio; pero ello no implica que otorgue al Estado la 

aplicación del Jus punlendl, tal vez, la definición anterior la derive el autor del 

hecho que el Poder Judicial forma parte del Estado, pero ello no es válido 

llegar a tal conclusión. Además de que la coerción penal y no conminación 

penal, como la Identifica el autor. viene a ser un resultado del Ilícito, como lo 

concluye EUGENIO RAÚL ZAFARON!, quien nos manifiesta: "Quedándonos en 

el terreno de la coerción materialmente penal, cuya manifestación es la pena, 

surge la pregunta acerca de si la punlbilidad es un elemento que Integra el 

concepto de delito ó si queda fue·a del mismo. En los tiempos de Llszt. 

cuando no se manejaba el concepto de tipo-penal era lógico incluirla, porque 

con la mera afirmación de que delito era una conducta antijurídica y culpable 

no se le caracterizaba suficientemente. Cuando Beling Introdujo el concepto 

de tipo, tambl6n surgió definiendo .,¡ delito como "punible" (delito es, dentro 

de los que dan esta respuesta, una conducta típica, antijurídica, culpable y 

punible). Posteriormente se destaca la tautología de la expresión "punible" 

(Max Ernest Mayar), es decir, que la punlbilidad surge como un resultado del 

delito y no como uno de sus elementos o componentes conceptuales. ¿Cual 

es la solución concreta? Entendemos, con casi toda la doctrina nacional, que 

Ja punlbllidad no es un carácter del delito sino un resultado de su existencia. 

Resulta así tautol6glco definir al del to como "punible", porque sea "punible" 

es cosa que depende de que sea típico, antijurídico y culpable, y de que, por 

supuesto, antes que nada sea conducta. (9) 

(9),·ZAFFARONI, E. Roúl •Manual de Oerocho Penal•, C6rdone1,. Editor y distribuidor. 1988, p. 875 y 878. 
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Por lo que una vez entendiendo lo anterior, si nos apegamos 

estrictamente al criterio sustentado por FERNANDO ARILLAS BAS, nos 

encontramos ante el hecho de que la sentencia tiene como finalidad la pura 

Imposición de las penas, pero no contempla qua está es tan sólo un resultado 

o consecuencia de toda una estructL ra lógica. Además, de que todo delito por 

el simple hecho de así habérsela calificado, no necesariamente da lugar a la 

coerclbllldad pues existen clenas condiciones y problemática que le es propia 

y que ocasionalmente Impiden su aplicación. Por lo tanto en manera alguna se 

le puede reconocer validez al concepto de sentencia penal, planteada por el 

mismo. 

El tratadista MANUEL RIVERA SILVA considera que "La 

sentencia es el momento culminante de la actividad jurisdiccional. En ella, el 

órgano encargado de aplicar el derecho resuelve sobre cuál es la 

consecuencia que el Estado señalu para el caso concreto sometido a su 

conocimiento. Analizando con más detenimiento la esencia de la resolución 

que estudiamos, podemos manifestar que en la sentencia el juez determina el 

enlace de la condición jurídica, con una consacuencla jurfdica. En está faeRa 

sobresalen tres momentos uno de conocimiento, otro de juicio o clasificación 

y otro de voluntad ó decisión. El momento de conocimiento consiste en la 

labor que realiza el juez para conocer que es lo que jurídicamente existe, es 

decir. que hechos quedan acreditados, a través de las reglas jurídicas (es muy 

posible que un hecho exista realmqnte y jurfdlcamente no, por carecer de 

pruebas a las que la ley les conc~de "eficacia" .La interpretación, juicio o 

clasificación es una función exclusivamente lógica, en la que el juzgador. por 

medio de raciocinios determina el lugar que corresponde al hecho 
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jurídicamente comprobado. Por ultimo el momento de voluntad se ubica en la 

actividad' que realiza el juez al determinar cual es la consecuencia que 

corresponde al hecho va clasificado, dentro del marco que la ley establece. 

Hay quien cree que en la sentencia ro hay ningún acto de voluntad sino una 

exclusiva Interpretación lógica de preceptos jurídicos merced a la cual se 

desemboca en una sola decisión. A esto hay que objetar con Kelsen, que la 

Interpretación de la ley no tiene que conducir necesariamente a una decisión 

única como la sola correcta, sino p.Jsiblemente a varias decisiones, que son 

todas en cuánto sólo se ajusten a 11 norma a aplicarse del mismo valor, bien 

que solo una de ellas llega a ser derecho positivo en el acto de la sentencia 

judicial. 

La elección de una entre tantas soluciones posibles, encierra el 

acto de voluntad. Así pues, la sentencia entraña como dice FLORIAN, "tanto 

el elemento lógico como el autoritario". En las resoluciones del órgano 

jurlsdlcclonal hay que distinguir la sentencia de otras determinaciones. Para 

esto es suficiente acudir a lo que dice el artículo 71 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal: "Decretos si se refieren a 

simples determinaciones de trámite, sentencias si determinan la instancia, 

resolviendo el asunto principal controvertido; y autos cualquier otro caso". 

(10) 

1101.• RIVERA SILVA, Manuel, •e procodimlento Penar, Editorial Pornia, S.A. Mhico, 1970. p.288 y 287 
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A mi parecer el c tado autor, principia su concepto de 

sentencld de una forma acertada al reconocerle su esencia procesal, 

delineando de una manera superficial su continente y posteriormente referirse 

a su contenido, al afirmar que en la misma el órgano jurisdiccional expresa la 

resolución que le da al caso planteado, sólo vuelve a incurrir en el error del 

tratadista RIVERA SILVA, al considerar que en la sentencia se encuentra 

compuesta de tres elementos a saber, de conocimiento, de juicio y de 

voluntad, consideraciones estas que expllca en forma detallada, tratando de 

justificar su opinión, consideración que desde mi punto de vista carece de una 

base sólida de sustentación lógica, en primer lugar, como lo externa 

anteriormente casi al Inicio del presente capítulo, solo so encuentran envueltos 

dos elementos, en la emisión de una sentencia, que son el lógico y el volltlvo, 

puesto que en relación al primero que identifica como de "conocimiento", este 

se encuentra Inmerso dentro del segundo y que designa con el nombre de 

juicio y, so llega a la anterior conclusión, puesto que debe de tomarse en 

cuenta que tac.lo juicio implica conocimiento y valoración, raciocinio basado en 

causa de las cuales se tiene conoci.niento; en cuanto al tercer elemento que 

Identifica como voluntad o decisión, estoy de acuerdo con el autor. solo que 

en mi opinión el autor lo confunde con un acto puramente autoritario y cita al 

respecto a Kelsen y Florlan siguiendo el criterio de estos, pero olvida que el 

elemento volitivo se encuentra dentro de nuestra legislación adjetiva penal, 

sumamente llmitado y si bien es cierto que, el mismo juega un papel 

sumamente importante, también lo es. que, siempre se ve restringido por la ley 

y solamente dentro del marco de la misma pueden desenvolverse, más nunca 

en forma arbitraria y autoritaria como lo afirma. 
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Por su parte, CARLOS M. ORONOZ SANTANA manifiesta: 

•podemos sin duda, decir que el momento culminante del proceso en primera 

Instancia, es cuando el juzgador emite su resolución en el caso concreto 

estableciendo la situación procesal de la persona o de las personas a las 

cuales se les imputa un hecho delictivo. Si apreciamos con mayor 

detenimiento la esencia de la sente1cla, distinguiremos tres momentos en la 

actividad del juzgador. el primero en que tiene el conocimiento del hecho en 

cuestión, otro en que tiene que ubicar el hecho conocido dentro de la 

hipótesis que marca el Código Penal y en tercero en que decide si se cometió, 

saber si opera alguna agravante ó excluyente de responsabilidad. (11 J 

JULIO ACERO, expresa "Queda comprendido que la sentencia 

propiamente dicha, esto es, la sentencia definitiva, pone fin al juicio, es el 

resultado mismo del juicio ó mejor dicho, su expresión esencial por parte del 

juzgador que aprecia y valoriza en ella todas las alegaciones y todos los 

elementos probatorios del pro y contra aportados al proceso para dar el 

triunfo a los que estima, plenamente predominantes y decidir según ellos la 

suerte del reo. 

Esta calificación firme y total de las pruebas y esta decisión de 

fondo acerca de la culpabilidad ó Inculpabilidad consiguientes, son asf las 

características exclusivas del fallo de la causa y no pueden ser materia de 

ninguna resolución ó interlocutoria que anticiparla e invadiría el objeto de 

aquel. 

1111.- ORONOZ SANTANA, Culos M. "MantJal da Derecho Proco11I Panal", C6rdenas Editor y Di11ribuidor, 1983. p. 
185 

22 



Ya se vio que las sentencias pronunciadas en juicio ante 

jurados lo son en la misma audienc.a (y lo mismo deberá suceder ahora con 

todas las dictadas en el Estado), y por consiguiente son escasos los requisitos 

de redacción exigibles para aquel acto; pero tanto esos fallos como los demás 

ordinarios de los tribunales otorgados antes de firmarse quedan engrosados 

para fundamentar su contenido esencial resolutivo con prefacios justificatorios 

en determinadas condiciones de forma. 

Nos Interesa aportar sólo algo acerca de los requisitos para 

nuestra ley a este respecto, y más aun en la tocante al fondo de su 

contenido" (12). 

El autor citado, más que darnos un concepto claro de 

sentencia, solamente se concreta a especificar sus características y efectos, 

tocando también su contenido; pero en verdad lo cual nos servirá más 

adelante. 

JUAN LUIS GÓMEZ COLMENER; "La sentencia es la resolución 

judicial que pone fin a la Instancia, promulgada, por el órgano jurisdiccional 

sentenciado en base a una vista principal". (13) 

1121.·ACERO, Jullo. •procedimlonto P•nlll•, Editorial Cojlca, S.A .. Sfptima Edición, Puobla. Pue., 1985. p, 195, 
l13t.·GÓMEZ COLMENER, Juan lui•, •a Pronto !lenaf Alemfn•, Introducción y Normas 1Utic11, Editorial, Bosch 
S.A., Bercelonti, p. 177 
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El concepto anterior resulta conciso pero a pesar de ello, 

contempla las partes estructurales y presupuesto que deben ser observados 

para la correcta emisión de una sentencia; esto es, el contenido de una 

decisión, la característica, de resolver en definitiva un conflicto; y que sea 

dictada por una autoridad que tenga bajo su Imperio o jurisdicción Ja emisión 

de la misma. 

GUILLERMO BORJA OSORIO, opina que: "La sentencia es uno 

de los actos jurídicos procesales penales, un acto del Juez. Pero como éste es 

un órgano que encarna la autoridad del Estado, hace falta saber cuál sea el 

elemento característico de la misma, si el lógico o el volitivo; es decir. hay que 

averiguar si la sentencia es un juicio lógico o un acto de voluntad, un mandato 

del estado", 

Según algunos, el elemento autoritario está en segunda línea y 

el principal es el lógico, de manera que la sentencia ha de concebirse como un 

complejo de reaciocinios, como una manifestación de la razón. Según otros, la 

sentencia llena sus funciones en cuanto lleva en si el sello vivo y eficaz de la 

voluntad del Estado, en cuanto es una manifestación Imperativa. 

En realidad se puede decir que tanto el elemento lógico como 

el autoritario existen en la sentencia. En ella hay un substrato lógico 

Indispensable, representado por un silogismo, con su premisa mayor- Ja norma 

Jurídica.-, una menor-el hecho- y una conclusión en la que ambas concuerdan 
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ó discrepan. El Juicio final, el fallo os una construcción mental. Sin embargo 

la sentencia no puede estar por completo abandonada a la lógica, pues está 

con sus rigores lleva a veces a conclusiones Inconciliables con la realidad de 

la vida. Por ello, no se puede decir que sea un silogismo puro, sino una 

resolución sobre hechos humanos y sociales, integrada por elementos 

individuales y psicológicos. De otra parte no puede negarse que la autoridad 

del Estado, el Imperio del cual el juez es el órgano que Imprime a la sentencia 

una fuerza particular y la austera solemnidad del acto publico eminente. 

La sentencia es un modo normal de concluir un proceso, 

siguiendo la doctrina procesal, pero no perdiendo de vista el Derecho Penal. 

Podemos definir a la sentencia en los siguientes términos: "Sentencia es la 

declaración judicial de carácter definitivo, acerca de la relación del Derecho 

Penal sometida a su conocimiento". i141 

El concepto anterior de sentencia, me _Parece apropiado y 

bastante claro además de que, al iniciar el tema toca convenientemente las 

dos factores que se ven Implicados 11n la emisión de toda resolución. 

Otro autor que resulta por demás importante citar es 

FRANCISCO SOTO NIETO, quien al referirse al tema que nos ocupa manifiesta 

lo siguiente: •A la hora de proceder el tribunal Penal a la emisión de la 

sentencia que ultima y corona toda lo andadura y desarrollo del proceso 

l14J.-SOAJA OSORIO, GulHermo •0011cho Penar., Editorial Cajlca, S.A .. 1970, p.427 y 428 

25 



penal, enfrentándose con el complejo haz histórico de hechos sujetos a su 

valoración y enjuiciamiento, puede considerársela soberano para elaborar su 

propia crónica referencial así corr.o para buscar su adecuada traducción 

jurídica en el campo del Derecho sustantivo. En nlnglln momento le vincula 

la partidista versión que del material fáctico acumulado le brinden acusación y 

defensa, ni la arquitectura calificadora montada por las mismas en sus 

escritos alegatorlos. Ha de acusars& indefectiblemente un hilo de correlación 

con el complejo existencial base, ya que el afloramiento de un hecho distinto 

exige necesariamente un nuevo o un apéndice informativo y ampliatorio del 

anterior que garantice contradicción y debate. 

El principio dispositivo queda absolutamente desplazado en la 

esfera penal, si de delitos persegulbles de oficio se trata. El sistema acusatorio 

se señorea en su seno, siempre en progresiva acentuación desde ta 1niclac16n 

de la fase Instructora hasta la instalación del periodo decisorio, entendiendo 

aquel con adecuados temperamentos y nunca como un instrumento 

ortopédico compensador de la 1n;c1ativa del Tribunal . Y menos como 

postulado de servir de acotamiento ' las sugerencias dictadas por las partes. 

La forma acusatoria en el proceso penal.- Indica FENECH.- no puede 

cambiarse con el principio de justicia rogada, sino con el de legalidad ó 

persecución de afielo. 

La búsqueda y hallazgo de la verdad material, el 

descubrimiento de la auténtica realidad yacente tras el confuso conglomerado 

fáctico, el diagnóstico de su plena significación jurídica constituye el alfa y 
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omega de la labor judicial al término del proceso penal. No es que semejante 

Impulso de intervención oficial permita al Tribunal desembarazarse de 

cualquier condicionamiento que de los autos trascienda . En ciertos aspectos 

queda limitadamente mediatizado por un cerco de datos y de respuestas 

jurídicas, cuya total marginación exige del órgano jurisdiccional una iniciativa 

antecedente, bien para la producción de elementos probatorios; bien para la 

suscritaclón7 de elementos jurídicos. Pero ni las partes pueden obstaculizar 

este camino perseverante hacia la verdad, ni el proceso en su reglamentada 

estructura, debe dar pábulo a ocultamlentos o desfiguraciones. El proyecto del 

Tribunal para agotar el objeto del proceso ha de hallarse libre de barreras 

infranqueables. 

La sentencia, reflejo y culmen del resultado del proceso, 

hunde sus rarees indefectiblemente en el espectro factual que de aquál se 

deriva. Pero la Interpretación de los hechos, la reconstrucción escenográfica 

de su organización con la sucesión cronológica y sus implicaciones subjetivas, 

en la dedicada función recreativa y de síntesis que viene reservada a los 

jueces al término del desarrollo del proceso penal • ha dicho CARNELUTit • 

hace referencia típicamente, no a ttn juicio de realidad, sino a un juicio de 

existencia, puesto que el enriquecimiento del sujeto mira precisamente a la 

existencia ó al pasado que son la misa cosa. El justo medio exige • apunta 

FENECH- que la sentencia tenga corno fundamento la convicción formada por 

el Juzgador a base de las pruebas efectuadas son limitaciones, pero dentro 

del proceso mismo, con lo que se concede una garantía a las partes, que de 

otra manera quedarían al entero arbitrio del que hubiera de resolver, y el 
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proceso penal desaparecería por desintegración de sus elementos 

fundamentales. (151 

Por su parte, el procesallsta GIOVANNI LEONE, expone 

"Pasemos ahora a definir los dos actos del juez que tiene constante carácter 

jurlsdlcclonal: Sentencia y Ordenanza. 

Gravlslmo problema y, sin resolver es la distinción conceptual. 

de las providencias del juez. La doctrina que se desarrolló bajo los Códigos 

anteriores, aun habiendo llegado a afirmar algunos puntos importantes, no 

consiguió Individualizar con precisión la naturaleza del todas las providencias 
de Juez. 

Ya al pedir la deleuaclón al Gobierno de la facultad para 

enmendar los Códigos el guardárselos Rocco expresaba la necesidad de 

modificar las definiciones legislativas de Sentencia, ordenanza y decreto: 

necesidad recalcada en la relación Sarrochl y en la relación de guardaselios al 

Senado. 

Al proceder la sistemática de la materia el legislador cayó en 

la cuenta de que era mejor abandonar la pretensión de fijar una distinción 

ontológica, limitándose simplemente a una clasificación formal: critario, éste, 

que prevaleció también para otros problemas, Incluso de derecho material 

(distinción entre delito y contravención I". 

(15).· so'ro NIETO, Franci1co. •correlación anlre acu •ación y Hntoncla'" (Tomes Proc111ota1J, Edi1oriol Moniecorvo, 
S.A., Madrid, 1979 p. 9,10y 11 
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El criterio formal es el fijado en la primera parte del artículo 

148 de la ley que establece los casos en que el acto del Juez debe asumir la 

forma de la sentencia, la ordenanza o el derecho. 

Acerca de la utilidad práctica de semejante sistema no puede 

haber duda: especialmente en consideración a que .el derecho procesal debe 

conformarse en criterios formales, aµtos para evitar faltas de certeza, dudas y 

errores, y que la determinación de la naturaleza do la providencia del juez 

Influye enérgicamente, entre otras cosas, en la impugnabilidad o no de ella. 

Naturalmente, .el criterio formal de la primera parte del articulo 

148 no podrá Impedir la Indagación doctrinal tendiente a la determinación de 

un elemento sustancial de distinción entre especies de providencias del Juez. 

Pero el método de Indagación deba conceptuarse desplazado, y mientras que 

antes partiendo de premisas teóricas se llegaba a la fijación de la naturaleza 

de una determinada providencia ah'lra debe partirse de las determinaciones 

que para los actos singulares fija el Código, a fin de llegar a un criterio 

abstracto. La indagación actual, en definitiva, se resuelve en extraer de un 

estudio armónico de las distintas disposiciones que confiere la calificación de 

las providencias del juez, un criterio general y abstracto que puede servir. 

entre otras cosas que ya sea fuera del cuerpo del código, ya sea 

excepcionalmente dentro de él, exijan sin embargo una solución; se trata de 

otros términos de descubrir el criterio que oriento al legislador. 
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Utilizando las sutiles indagaciones de nuestra doctrina se 

puede fijar así la distinción ontológica entre sentencia y ordenanza, con la 

salvedad de tratar después acerca del decreto. 

Sentencia es la decisión del juez que agota la relación procesal 

o una fase de ella: entendiendo por fase la instrucción, el conocimiento y, 

dentro del ámbito de ambas, los distintos grados de jurisdicción. 

Ordenanza es la de~lslón del juez acerca de los puntos 

singulares de proceso, emitido durante el desarrollo de la relación procesal ó 

de una fase de él, ó su correlación a una relación procesal ya agotada o una 

fase agotada. 

La diferencia entre sentencia y ordenanza debe fijarse por 

tanto, en consideración al destino a concluir la relación procesal ó una fase; y 

no en consideración al contenido, pudiendo tener la sentencia un contenido de 

decisión, meramente procesal, y la ordenanza en cambio un contenido de 

decisión de mérito. 

En definitiva, en cada fase de la relación procesal no puede 

haber mas que una sentencia, las decisiones que la preceden ó hasta la siguen 

en la misma fase, debe asumir la forma de ordenanza. 
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Ahora bien, como snlta a la vista, la sentencia contiene de 

ordinario una decisión de mérito {aunque pueda tener una decisión procesal),al 

uso que la ordenanza contiene de ordinario una decisión de carácter procesal. 

Surge aquí con naturalidad el lnterrcigante acerca de la razón que indujera al 

legislador a calificar de sentencias las providencias del juez que no contenga 

decisión alguna acerca de mérito (como por ejemplo, en tema de competencia 

ó de anulación de actos); cuando hubiese sido más oportuno, incluso para 

mantener la pureza de la distinción, asignar tales providencias a la categoría 

de las ordenanzas, caracterizadas precisamente por su escenario procesal. La 

respuesta se encuentra considerando la necesidad de que Ja relación procesal 

ó una determinada fase de ella 1 en el sentido ya indicado), con carácter 

autónomo se concluya mediante una providencia de que sea la expresión 

plena de la potestad jurisdiccional y como tal, concluslva cualquiera 

comprende la necesidad de exigir una sentencia al término de un juicio 

desarrollado ante un determinado Juez, aunque contenga una declaración de 

Incompetencia ".(16) 

La definición proporcionada por el tratadista antes citado, en 

opinión de la suscrita resulta decepcionante por la simpleza de la misma, tal 

vez en atención a que el estudio que realizó lo hizo desde un punto de vista 

de Derecho positivo y no doctrinarlo, de cualquier forma considero que esta 

no es la más acertada y por lo tanto debemos desestimarla para el fin 

perseguido. 

116J,•CllOVANNI, Loon• ·rratedo d• Derecho Proc .. .i Pona1• Ediclonoa Jurfdicas Europa·Am~rln Bu•no1 AitH 1963. 
p. 627, 1!128, 629, 630 y 631 
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Después de haber analizado profundamente los anteriores 

concepto's , dados por los diferentes tratadista encuentro que aún, cuando no 

se brinda una definición clara y concreta de lo que debemos entender por 

sentencia, si se nos da ó proporciona un amplio panorama de sus 

características y de las cuales se puede obtener los siguientes elementos: al el 

carácter distintivo de ser una síntesis de lo ocurrido durante el proceso; b).

su fundamental esencia procesal e e ser vehículo para conocer una verdad 

histórica ó fáctica, e).- como la más excelsa y exclusiva decisión del órgano 

jurisdiccional, d).- la característica de ser el mayor y pleno ejercicio o el mas 

puro y ex elusivo acto de potestad jurisdiccional en el cual el juzgador 

contando con plena autonomía y en base a todos los elementos de los cuales 

se allegó durante el proceso, constreñido bajo el más estricto margen de 

legalidad, emite soberonamente su decisión, resolviendo definitivamente el 

fondo del asunto que le fue planteado. 

Una vez expuestas las opiniones en cita, intentare dar una 

definición de sentencia, pero antel de ello me permitiré realizar un breve 

argumento sobre el tema que nos ocupa y que considero oportuno mencionar. 

en verdad la mayoría de las definiciones qua han sido transcritas, por no 

considerar que todas ellas, parecen inclinarse a pensar o considerar a la 

Sentencia como una consecuencia del proceso resolviendo el fondo del 

asunto, y dando por terminada la instancia y que el proceso resulta ser una 

consecuencia de actos procesales, así como, según los tratadistas forma parte 

del mismo; en relación con esté punto de vista, no estamos de acuerdo con 

tal apreciación puesto que consideramos que el principal y sobresaliente acto 

procesal, resulta ser, la Sentencia que el proceso no es más que una parte 
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Integrante de la misma, es decir, que todos los actos procesales previos a la 

emisión de la sentencia, no tendrían razón de ser sin la existencia de la 

misma, como se monclonó al principio del capitulo considero que en el 

momento de dictar una sentencia existen la intervención de dos elementos, 

uno de carácter lógico y otro de carácter volitivo, es por ellos que debe 

considerarse al proceso como un medio para realizar el ejercicio del elemento 

lógico, en el cual el órgano jurisdiccional se allega de todos los elementos de 

convicción que considera pertinentas. Además de los que proporcionan las 

partes, para asr poder normarse un criterio sobre los hechos controvertidos de 

la verdad, vfa pruebas de cargo y <fe descargo, que sean aportadas por las 

partes y las qua decrete el órgano jJrisdiccional para formarse asf un amplio 

panorama sobre el problema puesto a su consideración: en resumen podemos 

decir que el proceso solo tiene un carácter cognoscitivo paralelamente y 

resulta ser la piedra angular , que le da validez a la sentencia, pues serla 

Ilógico dar resolución a un conflicto sin que previamente se tenga un certero 

conocimiento de todas y cada una de sus partes y de su problemática. 

Considero a la sentencia como el único medio eficaz para 

resolver los conflictos y que el proceso debe ser apreciado como parte 

Integrante de la misma; consideramos lo anterior en base a que, al ponerse en 

conocimiento del órgano jurisdicoional un conflicto o controversia, se 

pretende la solución del mismo, ya sea que este sea favorable o no a los 

intereses de aquella parte que lo promueve; en materia penal, el monopolio del 

ejercicio de la acción penal lo tiene el Ministerio Publico, ya sea este del fuero 

común o federal, esto es, por dlsnosición de nuestra Constitución, es él a 

quien le compete en exclusiva excitar al órgano jurisdiccional a qu~ realice su 
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función de aplicación de la ley, exponiéndole los hechos en que se basa para 

la persecución de ilícitos y aportando los elementos probatorios necesarios al 

efecto y es el órgano jurisdiccional quien después de apreciar los hechos 

expuestos y escuchar al acusado en defensa de sus Intereses, debe decidir 

sobre el planteamiento que se le pone en consideración, solo que para que 

dicha resolución tenga validez y pueda considerarse como una verdad, es 

necesario que se encuentre basada en un pleno conocimiento de los hechos; 

por eso se afirma que la sentencia es compendió y pináculo de toda la función 

jurisdiccional; en la que el juzgador es el encargado de juzgar y aplicar las 

normas legales estrictamente previstas para el asunto que se le a puesto a 

consideración es el encargado de Interpretar la ley y declarar lo procedente 

conforme a ella. 

Un singular criterio y por demás Interesante lo es el sostenido 

por Valentln Córtes Domfnguez quien expresa: •Ahora la sentencia existe en 

cuánto existe un acto de voluntad del Estado; pues precisamente la sentencia 

significa eso, un acto de voluntad del Estado, que tiene por objeto la relación 

jurídica que existe entre dos sujetos. Este acto de! Estado no tiene sentido y 

no tiene objeto (no siendo tal acto de voluntad¡, cuando no es impugnable, 

por lo que es evidente que solo puede referirse a aquellas resoluciones que 

declaran el derecho llamado material.• (17) 

Ahora quiero dejar bien claro que la sentencia sirve plenamente 

para fundar ó negar el derecho del E·aado de ejercitar su derecho a penar. 

1171.• CORTEZ OOM(NGUEZ, Vahmtln. "La Co11 Jurgoda Pen!W•, f\lbl!caciono• del Real Colegio do Espa~. 1975 .. p. 

126 
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Por lo tanto la sentencia viene a ser la máxima expresión del 

acto jurisdiccional concluye también la estructura lógica, provista esta de 

una nueva (Inusitada), capacidad de síntesis y la forma más pura de 

expresión directa de la ley, al menos en nuestra legislación. 

Se puede afirmar cor toda seguridad que la sentencia viene a 

ser el principal acto procesal, por medio del cual el órgano jurisdiccional 

plasma la resolución que da el planteamiento que se ha puesto a su 

consideración, misma a la que se allega mediante un proceso cognoscitivo y 

que se dicta en estricta aplicación de la ley. Además tiene como una de sus 

características la delinitividad, para una vez después de ello aplicar las 

consecuencias jurídicas como son las penas y medidas de seguridad, que en 

su caso, preveé la norma infringida, debe pensarse asr mismo que la sentencia 

es una unidad Integrada por un proceso y la declaración de solución al 

conflicto a más de contar con la panlcularldad de tratarse de un acto 

mixto; pues es declarativo al expresar si se ha cometido o no el delito mismo 

que trae como consecuencia la aplicación de sanción o sanciones 

correspondientes para el caso de tratarse de sentencias condenatorias, en el 

primer aspecto, obviamente nos referimos a sentencias absolutorias. 

En cuanto al objeto de la sentencia, resulta fácil obtener 

respuesta, en base a todos los anteriores conceptos, la sentencia tiene como 

objeto, solucionar los conflictos que le son planteados al órgano jurisdiccional, 

quien como ya se menciono tiene el monopolio de la administración de 

justicia y la Imposición de las penas, formalmente establece la verdad legal y 
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lo justo, también tiene como objeto poner fin a las cuestiones debatidas, la 

facultad de conocer si la causa es litigiosa ó no litigiosa, la facultad de juzgar 

la misma causa y la facultad de hacer cumplir lo juzgado. 

La finalidad perseguida por la sentencia, resulta obvio, que la 

sentencia es el único medio eficaz para resolver los conflictos de interés que 

le son puestos a consideración; al mismo tiempo resuelve dos necesidades 

una individual que se encuentra relacionada con la persona cuyos intereses 

están comprometidos directamente ~, otra social que es la seguridad que tiene 

la sociedad de la estricta aplicación de la ley. 

Considerándola, como el Qnico medio eficaz y legal, para 

preservar la paz social, mediante la seguridad jurfdica lo que proporciona una 

sana coexistencia humana, manteniendo con ello la estructura social y 

evitando su desintegración. 
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BI FUNOAMENTACION CONSTITUCIONAL 

Así pues, tenemos que su fundamentación constitucional se 

encuentra comprendida en los artículos 14, 16, 17, 1B 19, 20 y 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos que son los 

principios básicos ó fundamentales del orden jurídico y en forma especial en 

nuestra materia penal. 

Mismos que expresan las siguientes garantías: de legalidad, de 

defensa de audiencia y de exacta aplicación de la ley. 

Las disposiciones del derecho penal, históricamente han sido el 

Instrumento preferido del poder público, para dirigir los actos de los Individuos 

hacía las finalidades que los gobernantes consideren adecuada de • buena ó 

de mala fe • esto explica lo delicado de los valores que maneja esta rama 

legal, esto para mantener un status, que les parezca satisfactorio o bien para 

hacer evolucionar a una colectividad hacía otro estado de cosas que los 

propios gobernantes les parece deseable. 

De ahí que históricamente y mediante las normas penales se ha 

pretendido preservar la polis para lo.1 griegos, el Imperio para los romanos, la 

religión por los estados bajo el predominio de la Iglesia en la edad media; la 

república democrático- representativa por las antiguas colonias del nuevo 
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mundo; la clase proletaria por la Revolución Rusa, entre otros muchos 

ejemplos. 

Muchas de las garantías constitucionales que incluimos en este 

capítulo como garantías de procedimiento, los autores las clasifican como 

garantías de seguridad juridica, también se habla por algunos autores, al 

examinar las garantías constitucionales, mismas que serán materia de estudio 

en el presente capítulo de garantías de justicia. 

Ello nos obliga a hacer una breva rafarencla a la justicia que se 

pretendo, que en alguna medida al reafirmarse mediante una garantía 

constitucional permite ia existencia de los derechos públicos subjetivos. 

LUIS LE FUR, explica: como "la justicia y la seguridad lejos de 

ser verdaderamente antinómicas son más bien los dos elementos, de dos 

caras del bien común, 6 dei orden público que, bien comprendidas, tienen el 

mismo sentido, un poco como se dice Indiferentemente libertades individuales 

o derechos públicos, según que uno se coloque en el punto de vista del 

Individuo o de la sociedad, lo que otros también han llamado libertades 

necesarias ó derechos fundamentales. "(16) 

(18}.•CASTRO, J11v•ntlno V, "G11111nlfe.s y Amparo", Editoriel Pornl•, S.A.,"•· Edición. Mbleo ts88. p,209. 
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Por su parte el maestro y tratadista IGNACIO BURGOA, 

manifiesta al respecto: •en las relaciones entre gobernantes, como 

representantes del estado y gobernados, se sucede mllltlples actos, 

Imputables a los primeros, que tienden a afectar la esfera jurídica de los 

segundos. En otras palabras, el Estado, en ejercicio del podar soberano del 

que es titular como entidad jurídica y política suprema c<>n substantividad 

propia, desempeña dicho poder sobre y frente a los gobernados por conducto 

de sus autoridades. El Estado, al desplegar su actividad de Imperio, al asumir 

su conducta autoritaria, lmperative y coercitiva nacesariamente afecta la 

esfera o ámbito jurídico que se atr·buyese a cada sujeto como gobernado, 

bien sea en su aspecto de persona física o de ética moral. Todo acto de 

autoridad emanado por esencia del Estado y desempeñado por los diferentes 

órganos autoritarios estatalos creados por el orden de derecho, tiene como 

finalidad Inherente, lmbfblta, Imponerse a alguien de diversas maneras y por 

distintas causas; es decir, todo acto de autoridad debe afectar a alguna 

persona moral o física o en sus múltiples derechos; vida, propiedad, libertad, 

etc. 

Dentro de un régimen Jurídico, esto es, dentro de un sistema 

en que Impere el derecho, bien bajo un carácter normativo legal o bajo un 

aspecto consetuarlo, esa afectación de diferentes índolo y de mllltlples y 

varias consecuencias que opera en el status de cada gobernado, debe 

obedecer a determinados principios previos, llenar ciertos requisitos en 

síntesis dehe, estar sometida a un conjunto de modalidades jurídicas, sin cuya 

observancia no sería válida desde el punto de vista del derecho. 
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Ese conjunto de modalidades Jurídicas a que tiene que 

sujetarse un acto de cualquier autori 1ad para producir validez, desde un punto 

de vista• jurídico, la afectación en la esfera del gobernado a los diversos 

derechos de éste y que se traduce en una serle de requisitos, condiciones, 

elementos etc .. , os lo que constituye las garantías de seguridad jurfdlca. Estas 

Implican, en consecuencia, el conjunto general de condiciones, requisitos, 

elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta actividad 

estatal autoritaria para generar una afectación válida de diferente índole en la 

esfera del gobernado, Integrada por la suma7 de sus derechos subjetivos. Por 

ende, un acto de autoridad que afecte el ámbito jurídicos particular de un 

Individuo como gobernado, sin observar dichos requisitos, condiciones, 

elementos o circunstancias previos, no será válida a Ja luz del Derecho. 

la seguridad jurfdlca In genere, al conceptuarse como 

contenido de varias garantías Individuales consagradas por la ley 

Fundamental, se manifiesta como la substancia de diversos derechos 

subjetivos públicos Individuales del uobierno oponibles y exigibles al estado y 

a sus autoridades, quienes tle.nen la obligación de acatarlos u observarlos. 

Esta obligación estatal y autoritaria es de fndole activa en Ja generalidad de los 

casos tratándose de las diferentes garantías de seguridad furídlca, o sea, que 

el Estado y sus Autoridades deben dosempoñar. para cumplir dicha obligación, 

actos positivos consistentes en realizar todos aquellos hechos que Impliquen 

el cumplimiento de todos Jos requisitos - condiciones, elementos o 

circunstancias exigidas para que la afectación que generen sea jurídicamente 

válida. 



A diferencia de la obligación estatal y autoritaria que se deriva 

de la relación jurídica que implican las demás garantías Individuales, y que 

ostentan' una naturaleza negativa en la generalidad de los casos, lo que 

dimana de las garantías de seguridad jurídica es eminentemente positiva en 

tdrmlnos generales, ya que se traduce, no en un mero respeto o en una 

abstención de vulnerar. sino en el cumplimiento efectivo de todos aquellos 

requisitos, condiciones elementos ó circunstancias, etc., cuya observancia sea 

jurídicamente necesaria para que un acto de autoridad produzca válidamente 

la afectación particular. en la esf..ra del gobierno, que esté destinado a 

realizar. Así verbigracia, si a una persona se le pretende privar de su libertad 

por un acto autoritario, se lo debe oír en defensa, de acuerdo con las 

formalidades esenciales del procedimiento etc .. requisitos o condiciones para 

cuya observancia la autoridad debe desempeñar un conducta positiva. (19) 

Una vez expuesto el pensamiento del Maestro Burgoa podemos 

afirmar sin temor a equivocarnos, que resulta muy Importante la sentencia 

como medio de expresión, de las resoluciones judiciales a los conflictos de 

Intereses que le son planteados, así como la forma más eficaz de mantener la 

paz social mediante la exacta aplicación de la ley. 

Toca entonces realizar un breve estudio do estas normas 

constitucionales citadas, y que han sufrido reformas mismas que fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 3 de septiembre 

(19),•BURGOA ORIHUELA, Ignacio• la1 GetentlH lndivldualH•. Editorial Poml1, S.A., Ba. Edición, Mb:ico, 1973, p. 

601, 502 "! 503. 
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de 1993, que entraron en vigor al día siguiente de su publicación, esto es con 

excepción de lo previsto en el párrafo primero de la fracción I, del artículo 20, 

que entrara en vigor al año, contado a partir de la presente publicación, por lo 

que en orden numárico, correspond1l en primer lugar estudiar el contenido del 

artículo 14 de la Constitución mismo que a la letra expresa. 

ARTICULO 14.-A ninguna ley se darA efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna. 

Nadie podr6 ser ptivado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino med1'nte juicio seguido anee los Tribunales 

previamente est,,blecidos, en el que ;:e cumplan tas formalidades esenciales del 

procadímiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad s dicho hecho . 

En los Juicios del orden ciVl7, la sentencia definitiva deber4 ser conforme a la letra 

a la lnterpretacidn Jurldica de la ley, y a falta de dsta se fundara en los prifJci'pios 

generales del derecha• 

El artículo citado contiene varias disposiciones por lo que sus 

disposiciones astan relacionadas con algunos preceptos que en esencia son 

tras: la prohibición de lrretroactlvldad, el derecho ó garantía de audiencia y la 

estricta aplicación de la ley en las resoluciones judiciales. 

El primero de los mandatos de este artículo a estudio, 

establece la prohibición de Interpretar las leyes retroactivamente en perjuicio 

de persona alguna y ha sido objeto da una abundante discusión tanto 

doctrinarla como jurlsprudenclal. 
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Para definir el princ.pio de irretroactividad de la ley, en el 

artículo a estudio en su primer pl rrafo, ha sido muy amplia la gama de 

criterios surgida ante tal principio, esto sin lograr un criterio preciso, por lo 

que en términos muy amplios se puede afirmar que en un ordenamiento su 

aplicación tiene carácter o efectos retroactivos, cuando afectan situaciones ó 

derechos que han surgido con apoyo en disposiciones legales anteriores ó 

cuando lesionan efectos posteriores de tales situaciones ó derechos que están 

estrechamente vinculados con su fuente y no pueden apreciarse de manera 

Independiente, tratándose de disposiciones de carácter constitucional, ó las da 

naturaleza procesal. En el primer supuesto de manera ilimitada y, en el último 

siempre que no se menoscaben derechos adquiridos o etapas del 

procedimiento que se han consumado por la precluslón. 

Esto es que basado en los elementos esenciales del valor de la 

norma que en forma particular considero que son espacial y temporal, pero 

principalmente esté ultimo 6 sea el factor de temporalidad de aplicación da le 

ley, basado en el hecho lógico de que no puede considerarse transgresora de 

la ley una conducta que previamente hubiera sido calificada como tal. 

Garantía esta que también tiene su raíz en el principio de 

derecho admlnfstratlvo que nos dice que mientras el gobernado puede realizar 

cualquier conducta qua no se establezca como prohibida, el gobernante, sólo 

puede actuar conforme a las facultades que expresamente le confiere la ley; 

por lo que serla Ilógico e Injusto que se pretendiera reprimir una conducta que 

el gobernado hubiese cometido, sin ser esta previamente valorada por la ley, 
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además de que no seria justo sancionar a un sujeto que desconoce las 

consecuencias del hecho conferido. 

Por lo que hace al principio de lrretroactlvldad de la ley, en 

materia penal se ha dado una sabia solución al problema que en otras ramas 

del derecho, no ha tenido una solución satisfactoria, siendo esta, la aplicación 

retroactrvldad de la ley, siempre y cuando esta resulte ser en beneficio del 

reo, de esta forma y en oste orden de Ideas, y sobre nuestra materia resulta 

ser un tanto Injusto este principio, ~ uesto que si es apreciado desde el punto 

de vista del sujeto pasivo o victima del delito ssté as quien tiene que soportar 

la lesión del bien jurídico que se le ha violado, debe ademés de todo soportar 

la frustración de ver su deseo de justicia Insatisfecho, para citar un ejemplo; 

en el caso de que alguna conducta sea despenalizada para dar paso a una 

sanción económica o simplemente derogada. 

Ademés esté principio de garantizar el derecho público 

subjetivo, Impone a toda autoridad del estado la obligación de no aplicar en 

perjuicio de persona alguna ninguna ley. Por lo tanto esté principio debe ser 

considerado como parte Integrante de la garantía de legalidad y no como una 

garantía autónoma, esto es, que se garantice al gobernado que será juzgado 

conforme a una ley vigente en el momento del hecho cometido y no por otra 

norma que desconocía, y que de esta forma no estaba en aptitud de valorar 

sobre si su actuar era lfclto o no , por la simple razón de la falta de existencia 

de la norma que es la que fija los bienes jurídicos tutelados y que resultan de 

manera alguna Importantes para la p~z y convivencia social. 



En el segundo párrafo del artículo 14 configura lo que se 

conoce como derecho ó gBrantía de audiencia, consideramos a está como la 

más Importante de todas las garantías de seguridad jurídica o de justicia por lo 

cuál es el que asume mayor complejidad pues le proporciona al gobernado el 

derecho de defender su libertad personal, así como sus intereses frente a la 

autoridad estatal ó en su caso administrativo. 

Esta garantía se em·uentra integrada por cuatro principios 

fundamentales de justicia, que proporcionan al gobernado una justa forma de 

defensa y de ser juzgado. 

En primer término, lo que se refiere a los derechos protegidos 

se establece una prohibición para el Estado al no permitirle afectar la vida, la 

libertad, las posesiones, propiedades o derechos de persona alguna, sin que 

antes se hubiese seguido un juicio, lo cual Implica que necesariamente se 

establezca la identificada trilogía procesal, lo que permite los medios de 

defensa adecuados, para después ser emitida la resolución correspondiente. 

En cuanto a los elementos del derecho constitucional de 

audiencia los juicios deberán de seguirse ante Tribunales previamente 

establecidos con esto se garantiza la no creación de tribunales especiales que 

tomen conocimiento del caso concreto, ello implica una ratificación, respecto 

a lo que establece la primera parte del artículo 13 de nuestra Constitución la 
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que prohibe terminantemente que •:ualquler persona sea juzgada por leyes 

privativas o Tribunales especiales. 

Como tercer principio tenemos las formalidades esenciales del 

procedimiento son los que debe tener todo procedimiento, mismas que 

representan las bases más importantes de la sustentación de nuestro sistema 

legal; lo que resulta de suma importancia pues con ellas se someten en forma 

expresa los Tribunales Clvlles, Administrativos Ó del Trabajo, asr como 

también los penales, ello con el fin de proporcionar una verdadera oportunidad 

de defensa a los afectados , ya que también se le conoce como derecho de 

defensa. 

Sobre los requisitos de fondo de las resoluciones judiciales 

refiere el artículo a estudio, tanto en materia penal como en los procesos 

clvlles, administrativos y laborales. esto a través del llamado control de 

legalidad. 

El párraro tercero del numeral constitucional a estudio da un 

tratamiento especial a la rama del Derecho Penal esto en comparación con 

otras ramas del derecho, al determinar la prohibición de imponer pena alguna; 

por simple analogía y aun por mayoría de razón, cuando esta no se encuentre 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
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Como puede apreciarse existió en su momento por parte del 

constituyente una enorme Inquietud por legislar en forma indubitable y 

detallada, sobre dicha rama del derecho esto atento a los valores que protege 

y con el fin de evitar verdaderos actos de injusticia. 

El cuarto y último párrafo del artícuío constitucional, otorga al 

órgano jurisdiccional respecto de la materia civil, una amplia facultad esto es 

para que al momento de emitir sentencia definitiva lo haga aplicando, en 

principio la letra ó bien la Interpretación jurídica de la ley esto a falta de 

disposición expresa, se podrá fundar en los principios generales del derecho. 

Esto es que el Juzgador tiene la posibilidad de realizar un análisis de la norma 

aplicable, pues esta rama del derecho, solo sujeta a el juzgador a fundar su 

sentencia definitiva conforme a la letra o interpretación jurídica de la ley, 

haciendo uso de la analogía y de los juicios lógicos en contraposición con el 

Derecho Penal, incluso se estima taro amplia la facultad del juzgador que se le 

confiere el ejercicio de la función legislativa, siempre y cuando, el conflicto 

que deba resolver no se encuentre previsto por ninguna ley, ya que a falta de 

disposición expresa se le autoriza a fundar su resolución en los principios 

generales del derecho; siendo de esta forma, que prácticamente está creando 

una nueva norma con la salvedad de que está será valida para el caso 

concreto do que so trate; ello además de unir en uno sólo de los poderos del 

Estado dos de sus funciones, legislativa y la función judicial, en mí opinión 

con dicha disposición también se Infringe el principio de seguridad jurídica, de 

resolución de los conflictos de acuerdo a leyes expedidas anteriormente al 

hecho, lo que en un momento dado puede alterar en forma grave todo nuestro 

sistema jurídico, disposición está que tiene su razón de ser en que dada la 
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dinámica de los fenómenos sociales. lo que en contraposición con la lentitud 

de Jos procesos legislativos, arrojan como resultado una alarmante falta de 

oportuna expedición de ordenamientos legales que regulen las relaciones 

entre los hombres y entre estos y las cosas, lo que trae como consecuencia 

inmediata, los casos de verdaderas lagunas legales, mismas que obviamente 

repercuten en perjuicio de una correcta administración de justicia, provocando 

con eilo la Incertidumbre de una resolución producto de la falibilidad de un 

sólo sujeto, que no ha sido discutida, razonada y tranquilamente tomada y 

sobre todo que no tiene validez general. 

Hablemos ahora del artículo 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En este caso, nos encontramos que en el primer párrafo del 

artículo a estudio, existe una extensa gama de disposiciones aplicables a la 

rama del derecho penal, lo qua viene a demostrar una vez más, la gran 

preocupación por parte del constituyente de legislar en forma clara y precisa 

sobre dicha materia. 

En primer lugar establece dos principios de vital importancia, el 

primero que nos dice: que los mandamientos sólo serán validos si provienen 

de una AUTORIDAD COMPETENTE, esto es que sólo la autoridad que se 

encuentre facultada por la ley, puode realizar el acto de afectación de los 

bienes o derechos de un sujeto, con ello se garantiza la validez de sus ttctos, 
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y resulta base del principio autorita1 io del que debe estar investido cualquier 

órgano estatal y le proporciona la facultad de ordenar y ejecutar ó hacer 

ejecutar sus determinaciones. Como segundo principio se establece que dicho 

acto de autoridad manifestado en forma escrita, debe de revestir la obligación 

de ser debidamente FUNDADO Y MOTIVADO, la competencia es la facultad 

atribuida a un órgano de autoridad para llevar a cabo determinadas funciones 

o para realizar determinados actos judiciales, ello significa pues, que dicho 

acto de autoridad debe sustentarse como condición sine quanon en una o 

varias disposiciones legales que deben de exponerse en forma razonada, por 

que resulta aplicable en el caso concreto dicha norma por lo que se garantiza 

la legalidad de dichos actos; en sogundo lugar establece el monopolio del 

Poder Judicial para librar ordenes de aprehensión o detención sin que sea 

condición para ello que se cumplan con una serle de requisitos, que hasta 

antes de la reforma eran necesarias como lo era: la existencia de una 

querella, acusación ó denuncia, ahora ya no son necesarios estos solo que se 

trate de hechos determinados que la ley señale como delitos graves, 

sancionándolos cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos 

que acrediten los elementos que Integran el tipo penal y la probable 

responsabilidad del Indiciado .. En su tercer párrafo se nos habla que la 

autoridad judicial que lleve a cabo la aprehensión deberá poner al Inculpado en 

forma Inmediata a disposición del Juez, siendo esto bajo su responsabilidad y 

si esto no se llegara a hacer será sancionado por la ley penal. Tratándose de 

delitos flagrantes en donde se autoriza a cualquier persona a aprehender al 

delincuente obligándolo a ponerlo a disposición inmediata de la autoridad esto 

sólo en casos urgentes tratándose de delitos como ya se dijo calificados por la 

ley de graves, y ante el riesgo de que el indiciado se pueda sustraer de la 

acción de la justicia, esto siempre y cuando que por razón de la hora, lugar o 
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circunstancia no se pueda recurrir ante la autoridad judicial, el Ministerio 

Público podrá bajo su más estrict• responsabilidad ordenar su detención, 

fundando y motivandtl, el porqué de su detención. 

En los casos de urgencia ó flagrancia el juez que reciba la 

consignación con detenido deberá ratificar Inmediatamente la detención o 

determinar su libertad con /as reservas de ley, también se nos habla en el 

artículo a estudio que el Ministerio Público solo podrá retener al indiciado por 

un lapso de tiempo que no exceda de cuarenta y ocho horas, con excepción 

de Jos casos que Ja ley prevea carpo delincuencia organizada, ya que este 

plazo se podrá duplicar. Otro de los casos de excepción viene a ser Ja facultad 

que se Je delega a la autoridad administrativa; para en el caso de que en el 

lugar no existiere Ja autoridad judiclal; sólo entonces podrá ordenar la 

detención de alguno o algunos sujntos acusados sobre todo si se trata de 

delitos que se persiguen de oficio, sólo en estas condiciones se justifica la 

acción de la autoridad administrativa para proceder a una detención siempre 

que esta actúe con reflexión v cordura ante la gravedad de una falta v la 

posibilidad de que el Inculpado escape de Ja acción de la J.ustlcia. 

El artículo 17 de nuestra Constitución Politlca de los Estados Unidos 

Mexicanos expresa: 

Sobre este precepto nos consagra dos derechos fundamentales 

del ser humano primero, el derecho .fe justicia y en segundo lugar, el derecho 
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de no ser encarcelado por deudas de carácter puramente civil. impone las 

prohibiciones correlativas. consistentes en no hacerse justicia por propia mano 

ni a ejercer violencia para reclamar sus derechos y enuncia también el derecho 

que tiene toda persona a que se le administre justicia. lo cual se traduce en la 

facultad que tiene toda persona para acudir ante Jos Tribunales en demanda 

de Justicia y en defensa de sus derechos, de garantizar a los tribunales tanto 

en el ámbito federal como a nivel local una independencia efectiva y la plena 

ejecución de sus resoluciones. 

El artículo 18 de nuestra Constitución establece en forma 

categé,ica la condicionante de que sólo por delito que merezca pena corporal 

habrá lugar a prisión preventiva con tal motivo se fijaron bases legales para el 

tratamiento penitenciario en sus diversas modalidades, bases o principios 

estos sobre los cuales se sustenta el derecho penitenciario; asr como el 

establecimiento de Instituciones especiales para el tratamiento de menores 

infractores, así también en su ultimo párrafo establece la posibilidad de 

realizar convenios internacionales e interestatales, para la compurgación de 

las condenas de los reos siempre ~· cuando se tenga el consentimiento del 

mismo. 

El artículo 19 de nuestra Constitución resulta a todas luces la 

base y sustentación del proceso pen31, ya que impone a la autoridad judicial la 

obligación de abstenerse de mantener privado de su libertad personal a un 

individuo, ya que en efecto, después de la vida, la libertad personal es uno de 

los bienes más apreciados por el ser humano. ello explic~ el porqué todo 



sistema jurídico se esfuerza por rodJar a la libertad personal de una serie de 

garantías fundamentales encargadas a su protección, esta privación de la 

libertad no podrá exceder en ningún caso del término de 72 horas. así mismo 

impone la obligación que dicha detención se justifique mediante un auto de 

formal prisión y siempre y cuando que de lo actuado aparezcan datos 

suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del delito que se le 

impute al detenido y que haga probable la responsabllidad de esté así pues en 

este apanado tenemos que la fracción XVIII del artículo 107 de nuestra 

Constitución pasa a formar pana del artículo a estudio, donde se nos dice que 

los custodios que no reciban copia autorizada del auto de formal prisión, 

dentro del plazo de 72 horas, deber~n llamar la atención del juez sobre dicho 

particular y si no reciben la constar cia mencionada dentro de las tres horas 

siguientes pondrán al Inculpado en libertad . 

El segundo párrafo d~ dicho precepto establece el principio de 

congruencia al imponer la obligación de que todo proceso debe segulr.;e 

forzosamente por el delito ó delitos precisados en el auto de formal prisión ó 

de sujeción a proceso, Jo que garantiza una justa defensa al tener pleno 

conocimiento del delito ó delitos imputados e implícitamente con ello los 

principios de FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, de ahí que se prohiba 

cambiar arbitrariamente la naturalezé de un proceso, ya que este como se dijo 

debe seguirse por el delito ó delitos señalados en el auto de formal prisión 6 

de sujeción a proceso; la segunda pana del párrafo en comento, establece la 

imposibilidad que durante la instrucción resultare o se conociere de que se ha 

cometido diverso delito, deberá ser materia de diversa averiguación, ello 
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Implica que se encuentra concretamente el principio de congruencia aplicable 

a la relación acusación y sentencia. 

El último párrafo del artículo a estudio prohibe terminantemente 

los maltratos y extorsiones , que puedan sufrir las personas privadas de su 

libertad y que se encuentren detenidas en las cárceles, ordenando así que 

dichos abusos sean sancionados por tas leyes y perseguidas por ta autoridad. 

Et artículo 20 Constitucional, en sus diez fracciones, constituye 

las garantías fundamentales que deberá tener 6 gozar cualquier sujeto 

acusado de delito, cuyo estudio resultaría exhaustivo e innecesario, dado el 

tema a estudio en el presente trabajo, por lo que únicamente nos referiremos 

a las fracciones VI, VIII y X párrafo ~ egundo y tercero, mismas que s~ refieren 

en forma directa y exclusiva al presente tema 

En ese orden de Ideas, tenemos que en cuanto hace a la 

fracción VI, nos encontramos que en ta misma se habla de la garantía de 

audiencia, que es una verdadera posibilidad de defensa para el imputado, esto 

es que la autoridad tendrá la obligación de escuchar en su defensa a quien se 

juzga; se señala también que el acto o audiencia, deberá de ser público y que 

dicho sujeto solamente será juzgado por un jurado de ciudadanos, esto nos 

conlleva a afirmar que dicha función de administración de justicia sólo se hará 

en los órganos jurisdiccionales con:;titucionalmente establecidos o bien por 

medio de ciudadanos que es en oonde reside esencial y originalmente la 
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soberanía nacional, de donde dimana todo poder público, conforme al artículo 

39 de nuestra Constitución, en atención a lo anterior y a lo trascendente de la 

función que tienen a su cargo los rr1edlos de comunicación se establece en la 

última parte da esta fracción, la exclusividad de que algún sujeto que 

pertenezca a dichos medios. deberá ser juzgado por los delitos que comenta, 

cuando por ellos se Implique la alteración del orden público, ya sea la 

seguridad Interior o exterior da Ju Nación, solamente por un jurado de 

ciudadanos. 

En la fracción VIII nos establece una garantía de temporalidad 

misma fracción que se vincula al principio de que la justicia debe ser expedita, 

pronta e Imparcial, así mismo se prevé que los juicios penales relacionados 

con delitos cuya pena no sea mayor de dos años deberá concluir, se entiende 

esto en su primera instancia, en menos de cuatro meses. Si la pena máxima 

excediera de ese tiempo se deberá juzgar en un año salvo que solicite mayor 

plazo para su defensa 

Ahora bien por lo que hace a los párrafos segundo y tercero de 

la fracción X, respectivamente se establece que en ningún caso la prisión 

preventiva se podrá prolongar por més tiempo del que como máximo fije la ley 

al delito que motivó el proceso, esta es una elemental garantía de equidad. 

También se establece que el lapso por el cual una persona ha 

estado detenida mientras dura el proceso, se considerará como parte de la 
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pena impuesta. De otro modo se cometerían graves injusticias, esto significa, 

que por ejemplo a alguien se le Imponen tres años de prisión y el juicio ha 

durado un año, durante el cual el reo se ha encontrado privado de su libenad, 

se entenderá que cumplirá con la sentencia purgando dos año más de prisión. 

El lmponantlsimo anrculo 21 Constitucional cuya finalidad es 

delimitar en forma categórica y sin lugar a dudas a los dos grandes ámbitos 

que comprende a la justicia; mismo, que son conforme al orden establecido en 

dicho numeral, la ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y LA PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

En el primero de ellos se establece que la Imposición de las 

penas (y se podría agregar de las medidas de seguridad) es propia y exclusiva 

de la autoridad judicial, ya sea del Fuero Común o Federal. En el segundo, 

define en forma exacta las atribuciones del Ministerio Público y de la Pollera 

Judicial, ya sea del Fuero Común ó Federal, para la persecución de los delitos, 

lo que Implica su Investigación necesariamente aún cuando se haga referencia 

en forma expresa a esto último, como puede observarse la administración y 

procuración de justicia han sido un constante motivo de preocupación, tanto 

por pana de los mandatarios así como del pueblo. Puesto que para la 

avocación de tan delicada misión se encomienda la misma a dos Poderes de la 

Unión para el caso del fuero federal y Estatales para el caso de competencia 

de estos, como lo son, el EJECUTIVO Y EL JUDICIAL, esto se debe, al 

reclamo que la sociedad hace de su defensa ante los constantes ataques de 

aquellos sujetos que provocan la prnocupación con motivo de la comisión de 
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actos Ilícitos, defensa social que parece haber pasado Inadvertida a pesar que 

se encuentra plasmada claramente en el numeral en comento, siendo que, en 

la realidad diaria se vive una gran desilusión y frustración, pues existe una 

total separación entre estos dos poc eres encargados de realizar la delicada y 

grave misión de procuración y administración de justicia, amparándose bajo el 

cobijo de la supuesta Independencia ó división de ellos, criterio que por lo 

lento y equivoco que es ha traído como consecuencias alarmantes aún por si 

mismas para la sociedad, que los hechos dellctuosos que los originan; ya que 

no obstante, se encuentren intimamente ligados y que la unión de uno y otro 

de dichos poderes debe forzosamente de convertirse en reales y efectivos 

guardianes del orden y seguridad social, no sucede así, ello considero que se 

debe a que se han malinterpretado, legislando y llevando a cabo la función 

judicial sobre todo federal, puesto que su intervención se sucede cuando los 

actos ya se encuentran realizados y no tienen otro remedio que la protección 

y amparo de la Justicia de la Unión f no, cuando se están desarrollando y as! 

poder actuar como vlgllante y sancionador de los actos de las autoridades 

responsable, esto exclusivamente en cuanto a la procuración y administración 

de justicia. La última parte del artículo en comento establece la competencia 

de las autoridades administrativas para la aplicación de sanciones a que se 

hagan merecedores aquellos individuos que infrinjan los reglamentos de policía 

y buen gobierno, sanciones estas que se contraen a la multa o arresto hasta 

por 36 horas, siendo sustituible la primera por la segunda, en caso de falta de 

pago, en sus párrafos segundo y tercero establece los casos de excepción a la 

Imposición de multas, lo que considero rompa con el principio da toda norma 

legal, misma que es la generalidad y abstracción. 
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De todo lo anterior puede observarse en forma clara la 

importancia que reviste el aspecto de procuración y administración de justicia 

particularmente en el derecho penal, en atención a esto y a que si bien es 

cierto, qua en forma expresa no existe disposición que se refiera a la 

sentencia, en materia penal, los diversos artículos Constitucionales antes 

Invocados se traduce una alusión tácita respecto de la misma, y por lo 

íntimamente ligados que se encuentra, es necesari.o su estudio en esta tesis, y 

de ahí que pueda concluirse que la sentencia en materia penal, encuentra su 

cimiento jurídico en las normas constitucionales multlreferldas. 
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CI ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE EMITEN LAS SANCIONES 

Me referiré a la estructura judicial panal qua exista en México. 

Antes de describir la estructura judicial del país, recordemos que en cada 

juzgado y tribunal reside el Podar Judicial de la Nación. El Ejecutivo se 

deposita en una sola persona, el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

y en los Estados en el Gobernador. El Legislativo se ejerce por el Congreso de 

la Unión; y en los Estados, por Ja legislatura 6 congreso correspondiente., y, 

el Judicial no se deposita exclusivamente, en la Suprema Corte de Justicia ó 

en el respectivo Tribunal Superior ó Supremo, sino en todos y cada uno de 

los juzgadores- jueces y tribunales- en lo que ataña a las atribuciones que la 

lay les confiere, sin Interferencia. 

El Poder Judicial de la Federación se ejerce, por una serle de 

juzgados y tribunales organizados en forma jerárquica y dotados da cierta 

competencia especrtlca. En la cúspide de ese poder se encuentra la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ello no Implica qua los otros órganos estén 

supeditados a la Corte, y que ésta tenga poder de mando sobre ellos y, pueda 

Instruirlos sobre las resoluciones que hayan de dictar en los asuntos de los 

que están conociendo. Cada juzgado y tribunal tiene la más amplia y 

exclusiva potestad para resolver con autonomía. Los órganos superiores 

pueden modificar las resoluciones de los Inferiores cuando se Interponga un 

recurso en contra de éstas, pero no pueden ordenar, de antemano, el sentido 

de sus sentencias. 
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Ahora bien podemos afirmar que ambos fueros, tanto el 

común como el federal, mantienen una misma estructura atendiendo 

prlnclpalrnente, al numero de juzgadores que pueden dictar una sentencia ya 

que, los órganos jurisdiccionales encargados de tan delicada misión pueden 

ser clasificados en UNITARIOS Y COLEGIADOS. 

En cuanto a los Unlturios, entendemos como tales, a los que 

se encuentran pres:dldos ó cuyo titular resulta ser sólo un juez, mismo que 

tiene la obligación de llevar a cabo la Instrucción correspondiente y 

posteriormente dictar una sentencia, sin que para ello se requiera de la 

panlclpaclón de ninguna otra voluntad. 

En relación a los segundos, Tribunales Colegiados resultan ser 

aquellos que se encuentran compuestos por un número determinado de 

Individuos encargados de resolver en forma conjunta la controversia que les 

es planteada; este tribunal dentro de nuestro sistema judicial se encuentra 

generalmente compuesto por tres magistrados, los que siguiendo un riguroso 

rol de asignación son nombrados ponentes de cada uno de los asuntos que le 

toque conocer al Tribunal ad-quem correspondiente y es el que se encarga de 

llevar a cabo la formación de proyecto de sentencia, mismo que es puesto a 

consideración de los demás integraPtes del colegio y quienes previo estudio, 

lo discutirán y manifestaran su opinión, si este proyecto de sentencia fuese 

aprobado por la totalidad del colegio, nos encontraremos entonces en 

presencia de una sentencia dictada µor unanimidad de votos; para el caso, de 

que alµuno de los miembros del colegio no se encuentre de acuerdo con el 
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proyecto original y no se lograra la aventencla de criterios, el que no se 

encuentre de acuerdo, podrá formuhir su voto particular mismo que se glosará 

junto con la sentencia emitida por los otros dos miembros restantes del 

colegio y entonces nos encontraretnos frente a una sentencia mayoritaria, 

misma que prevalecerá no obstante que haya sido emitida solo por dos 

miembros del tribunal colegiado, a1ln cuando no hubiesen sido nombrados 

como ponentes. En este tipo de trlb•onales la sentencia que se emite adquiere 

el rango de ejecutoria y a diferencia de las sentencias emitidas por Tribunales 

Unitarios, en estos casos se requiere el concurso cuando menos de una 

voluntad mas. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en 

su artículo 619, establece la división de la justicia penal , el que a la letra 

establece. 

ART. 619.· La justicia penal del orden comlin se admlnfstrarA: 

/ •• Por los jueces de paz del orden penal. 

//.-Por j'ueces pdnsles: 

111.· Por Jueces presidentes de debates, 

IV.- Por el Jurado popular, y 

V.- Por el tribunal superior de justicia del Distrito Federal. 

En los casos previstos en las fracciones 1 y 11 del artículo en 

comento, nos encontramos ante la presencia de Tribunales Unitarios, en las 

fracciones 111 y IV, se debería reducir a uno solo, ya que en este caso existe 
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una mixtura del Tribunal Unitario y Colegiado mismo que no puede separarse 

indiscriminadamente, pues mantienen una relación tan estrecha que no es 

posible Ja existencia autónoma de alguno de ellos, el presidente de debates y 

el jurado popular, al primero de ello!. le compete el aseguramiento v ejecución 

de una Instrucción apegada a Ja ley, actuando en forma unitaria, para 

posteriormente, dar Intervención al Jurado popular que tlnicamente se encarga 

de resolver la culpablJldad o lnculpabllidad del acusado, condicionante para 

declarar Ja apertura de Ja audiencia de derecho en la que el juez presldente de 

debates, retoma nuevamente el control del procedimiento, para realizar 

emitiendo Ja resolución correspondlrnte y concentrándose tan solo en esté a 

Jos puntos resolutivos por ello, co11sldero que se trata de un tribunal que 

conjuga durante el desenvolvimiento del procedimiento respectivo a los dos 

tipos de tribunales e que nos hemos referido Unitario y Colegiado. 

La fracción V del artículo en cita, comprende a Jos Tribunales 

Colegiados, toda vez que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

se encuentra dividido en salas por materias, por lo que encontramos, penales, 

civiles, administrativas y laborales mismas que se encuentran Integradas en 

forma Colegiada por tres Magistrados cada una de ellas. 

Para la delicada y grave misión de administración de justicia 

penal en el Distrito Federal, la organización de Jos juzgados es Ja siguiente, 

esto para un correcto y eficiente desarrollo, a Jos juzgados de paz se les 

encuentra en un nómero de 36 distribuidos siguiendo el criterio de las 

necesidades que se tengan en cada una de las circunscripciones político 
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administrativas del Distrito Federal va en relación directa con la necesidad de 

administración de justicia. En relación a los juzgados penales de Primera 

lnstanclá mismos que ascienden a a suma de 66 los cuales se encuentran 

distribuidos en los tres Reclusorios Preventivos con los que cuenta el Distrito 

Federal, asr nos encontramos con que en el Reclusorio Preventivo Norte se 

encuentran 28 Juzgados Penales, en el Reclusorio Oriente encuentran su sede 

28 Juzgados Penales y finalmente en el Reclusorio Preventivo Sur se 

encuentran ubicados 1 O Juzgados Penales, ahora bien en cuanto al Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, el mismo se encuentra organizado por 

medio de Salas y atendiendo a la especialidad que cada una de ellas a la 

materia de la que le toca· conocer, respecto a los recursos de apelación 

interpuestos nos encontramos que en materia penal se encuentran en mlmero 

de 6, de la Octava a la Décimo Segunda y Auxiliar. aun cuando en la práctica 

judicial la denominada Sala Auxiliar que se ha convertido en una sala más 

para conocer asuntos en materia penal, por lo tanto, resulta válida la 

aflrmeclón de que se encuentra en seis salas penales para ello también 

funcionará el tribunal en pleno. 

Por lo que toca a los jueces presidentes de debates, son 

asignados por medio de un rol del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y los miembros del jurado Popular son sorteados y les corresponde 

Integrarlos según una lista anual que al efecto formula la Secretaría da 

Gobernación, esto en base a criterios de selección con que cuenta dicha 

dependencia. 



En materia Federal encontramos la división de los Tribunales en 

la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal en su artículo 1 o. establece: 

ARTICULO to. El Poder Judicial de 111 Fedetacidn se ejerce: 

l.- Por la Sup.·em11 Corte de Justicia de 111 Nacidn 

11.- Por los Ttlbunales Colegiados de C'rcuito 

111.· Por las Tnbunales Unltarios de Cirt:uito; 

IV.· Por los JllZ(Jados de Distrito; 

V.- Por el /urlldo Popu/N Fedetal; y 

V/ .• Pcw Jos Tn'bun/l/es de los Estados y del Dlstrito Federal, en los casos 

previstos, por el artfcufo 107, fraccidn XII, de la Constltucidn Polftica de los 

Estados Unidos Mexlcanos, y en los demAs que par disposicidn de la ley, 

deban actuar en auxl1lo de la justicia federe/. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estará organizada 

en pleno, que se Integra por el Presidente y 20 ministros más, y en Salas, a 

las que tradicionalmente se les denomina según la materia de su 

competencia: penal, administrativa. civil y laboral, cada una de ellas se 

encuentra constituida, por un Presidente y cuatro ministros más. Existe así 

mismo una Quinta Sala, llamada Auxiliar, cuyos cinco ministros no forman 

parte del pleno. 

Actualmente la Suprema Corte de Justicia, tiene atribuciones 

para resolver controversias sobre constitucionalidad de leyes, convenios 

internacionales y reglamentos. que se plantean a través del juicio de amparo. 

Dentro de está competencia la primera sala - Penal- asume el conocimiento de 
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la constitucionalidad de los reglamentos, ademés de la resolución sobre 

contradicciones que se observen entre resoluciones en materia penal emitidas 

por Tribunales Colegiados de Circuito, y otros asuntos (conflictos de 

competencia, determinadas excusas y recusaciones) etc. 

En el peldaño Inmediatamente Inferior a la Suprema Corte de 

Justicia se encuentran los Tribunales Colegiados de Circuito que se 

compondrén de tres magistrados, de un secretario de acuerdos y del mlmero 

de secretarios, actuarlos y empleados que determine el presupuesto, y serán 

competentes para conocer de tos juicios de garantías, an amparo directo, 

contra sentencias definitivas o de laudos, o contra resoluciones que pongan 

fin al juicio, por violaciones cometidas en ellas, o durante la secuela del 

procedimiento. 

Los Tribunales Unitarios de Circuito que como su nombre lo 

Indica se encuentran Integrados por un sólo miembro o juzgador mismo al que 

se le denomina Magistrado, que es quien se encarga de conocer de los 

recursos de Apelación, denegada Apelación y Queja, motivados por las 

actuaciones de ros Juzgados de Dimito y que se encuentren adscritos a su 

Circuito, es pues, un Tribunal Ad-quem, que a diferencia en el Distrito Federal 

no se encuentra constituido en forma Colegiada, como se puede observar en 

lo establecido por el artículo 31 de la Ley Orgénica del Poder Judicial Federal 

y que a la letra se transcribe: 
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ARTICULO 31 .- los Tribunales Unitarios de Circuito se comprenderAn de un 

Maoistrado y del numero de Secretari'JS .Actuarios y empleados que determine el 

presupuesto. 

La competencia de estos tribunales mencionados se encuentra 

establecida por el articulo 37 de la Ley antes mencionada que establece: 

ARTICULO 37.- Los Tribunales Unit11rios de Circuito conocer4n : 

l.- De la tramitacídn y fallo de epelacídn, cuando proceda este recurso, de los 

asuntos sujetos en prlmera instancia a los juzoados de Distrito; 

11. - Del recurso de deneoeda apelación; 

/11,- De la cafificacidn de los impedimentos, excusas y recusaciones de los jueces 

de Distrito, excepto en los juicios de J.·mpero; 

IV.- De las controversias que se susci~en entra los jueces de Distrito sujetas e su 

jurisdicción, excepto en los Juicios de Amparo; y 

V.- De los dem4s asuntos que le encomienden las leyes. 

Cuando se establezcnn en un circuito en matoria de apelación 

varios Tribunales Unitarios con residencia en un mismo lugar. que no tenga 

jurisdicción especial, conocerán de todos los asuntos a que so refiere esté 

artículo; tendrán una oficina de correspondencia comtln, que recibirá las 

promociones, las registrará por orden numérico riguroso, y las turnará 

Inmediatamente al Tribunal que corresponda de acuerdo con las disposiciones 

que dicte el Pleno de la Suprema Coite. 
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Cuando se establezcan en un circuito en materia de apelación, 

Tribunales Unitarios Especializados, conocerán de los asuntos propios de su 

materia, · la cual se regirá por lo dispuesto en los ordenamientos 

correspondientes. 

En orden siguiente se encuentran los Juzgados de Distrito los 

mismos se encuentran conformados por un Juez y del numero de secretarios, 

actuarlos y empleados que determine el presupuesto Igual que sus similares 

del fuero común del Distrito Federal, esto es, de forma UNITARIA, y cuyo 

ámbito de competencia se encuentra en el artículo 51 de la ley Orgánica del 

Poder Judicial Federal, mismo que se transcribe a continuación: 

ARTICULO 51.- los jueces de Distrito en materia penal 

conocerán: 

/ •• De los delitos del arden federal. 

Son delitos del orden federal; 

al.· los previstos en las leyes federales y en los Tratados; 

bJ.· Los se~alados en los artfculos 2o. a 5o. del Cddlgo Penal; 

e).· Los oficiales cometidos en el extranjero por los agentes dip/omAticos, 

personal oficial de las legaciones de la República y Cónsules mexicanos: 

dJ •• Los cometidos en las embajadas ~·legaciones extranjeras: 

eJ.· Aquellas en que la Federación sea sujeto pasivo,-

().- Los cometidos por un funcionario o empleado federal, en ejercicio de sus 

funciones o con motivo de ellas,-

gJ.- los cometidos en contra de un funcionario o empleado federal, en ejerclcio de 

sus funciones o con motivo de ellas,-
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hJ .• Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio publico 

Federal, aunque dicho servicio est~ descentralizado o conceslonado; 

IJ.· Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio publico federal en 

menoscabo de los bienes afectados a la satisfsccl6n de dicho servicia aunque 

este se encuentre descentralizado o concesionado; 

JJ. • Todos aquellos que ataquen, difir.ulten o imposibt7iten el ejercicio de al auna 

atribucldn o facultad reservada a la Federación; y 

lcJ.· Los sei1alsdos en el articulo 389 del CddiQo Pcn::I cuenda se prometa o 

proporcione un trabajo en dependencia, orQanismo descentralizado o empresa de 

participacidn estatal del Gobierno Federal 

Los demás preceptos contenidos en el numeral en comento, 

se refiere a disposiciones relativas al juicio de garantías y amparo, por lo que 

al no corresponder su estudio al presente trabajo soslayaré su análisis. 

El Jurado Popular tiene por objeto resolver, por medio de un 

veredicto las cuestiones de hecho que lo somete el Juez de Distrito, mismo 

que estará conformado por siete Individuos que serán designados por sorteo, 

en la forma que establezca el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Volviendo al estudio de los Tribunales de Justicia del fuero 

común encontramos la fundamentación legal de su competencia en el artículo 

10 del Código de Procedimientos Penates del D.F .. mismo que a la letra se 

transcribe: 
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ARTICULO 10.· Los jueces de PDz conocer4n en materia penal, del procedimlento 

sumario de los delitos que tengan cerno sanción apercibimiento, caucidn de no 

ofender, multa, independientemente d1 su monto, o prlsidn, cuyo mAximo sea de 

das atlas. En caso de que se trate de varios delitos se estsrA a la pena del dellto 

mayor. 

Fuera de la competencia 11 quo so rcfiara el pArrafo anterior, los j'ueces penales 

conocer4n tanto de los procedimientos ordinarios como de los sumarios. 

Cuando se trate da varios delitos, el juez ds paz serA competente para dictar la 

sentencia que proceda, aunque dstB pueda ser mayor de dos año de prisión, a 

virtud de las reglas contenidas en los 111tlculos 64 y 65 del Cddiqo Penal. 

Fuera de los casos anteriores, la competencia será en favor de 

los jueces penales de primera lnstani:la, ya que como pudo apreciarse, la base 

para fijar la competencia de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal, atiende principalmente a la punibilidad provista para los 

delitos que son materia del ejercicio de la acción penal, por parte del 

Ministerio Público, de donde observamos que los jueces penales sólo podrán 

conocer en procedimiento sumarlú, de aquellos delitos cuya sanción se 

constriñe a un apercibimiento, caución de no ofender, multa por cualquier 

monto o prisión, cuyo máximo sea de dos años, aún cuando los Jueces de 

Paz estén facultados para Imponer una pena de prisión superior a los dos 

años, atendiendo a las reglas de acumulación contenidas en los numerales 18 

y 64, asr como a las reglas de reincidencia a que se refiere el artículo 65 del 

Código Punitivo, 
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Respecto a su organización jerárquica los juzgados, del fuero 

Común del Distrito Federal, encuentra su fundamentación legal en los artículos 

46 bis, 48, 49 y 71 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 

Común del Distrito Federal, estableciendo el primero de ellos : 

ARTICULO 46 BIS.· La Salas Penales en los asuntos de los juzgados de su 

adscn"pcidn conocer4n: 

l.· De las apelaciones y denegadllS apelaciones que les correspondan y que se 

Interpongan en contra de las resoluciones dictadas por los jiJeces del orden penal 

del Distrito Federal, lncluydndose las resoluciones relativas a incidentes civiles que 

sur/an en los procesos; 

11.- De la revisión de las causas de la competencia del jurado popular: 

/11, • De las excusas y recusaciones de los jueces penales del Distrito Federal; 

/V.· De las competencias que se susciten en materia penal entre las autoridades 

judiciales del fuero coman del Distrito Federal; 

V.· De las contenidas de acumulación que sa susciten en materia penal, entre las 

autoridades que exprese la fracción anterior; y 

VI.· De los demAs asuntos que determinen las leyes•, 

ARTICULO 48 •• Son jueces de prime" instancia, para los efectos que prescrí'ben 

la Constitución y dem6s leyes secund1>rias. 

l.· Los Jueces de lo Civil; 

11.· Los jueces de lo Familiar; 

111.· Los Jueces Penales,· 

IV.· Las Jueces presidentes de debates; 

V.· Los Jueces de arrendamiento inmobiliario; y, 

VI.· Los jueces de lo concursa/•. 

ARTICULO 71.- Las juzgados penales a que se refiere el articulo anterior, tendr6n 

la competencia y fas atribuciones que fes confieren las leyes•. 
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Es así de está forma en que se encuentran organizados 

jerárquicamente los Tribunales de Justicia, ya sea del Fuero Federal o 

cualquier local, considero Importante dicha referencia aún cuando sea en 

forma somera, a la organización judicial encargada de llevar a cabo la delicada 

e Ingrata tarea de administración de justicia y cuyo monopolio se encuentra 

perfectamente establecido en el párrafo segundo, del artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues de esta forma 

podemos identificar plenamente cuando se trata de Tribunales UNITARIOS o 

COLEGIADOS, así como, el tipo do l 1stancla, ya sea de única Instancia, como 

es el caso de los jueces de paz; de primera Instancia o Instructora y definitiva; 

o bien de segunda instancia o revisora 
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CAPITULO 11 

REQUISITOS PARA LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA 

Y DIVERSOS TIPOS DE LA MISMA. 

Como requisitos o formalidades que debe contener toda 

sentencia emitida en materia penal, por el correspondiente órgano 

)urlsdlcclonal, en primer lugar nos encontramos a la COMPETENCIA Y 

. JURISDICCIÓN. 

El principio de competencia, es de considerarse de vital 

Importancia, pues Incluso resulta una condición sine-qua-non para la validez 

de los actos de la autoridad judicial, al respecto resulta por demás Ilustrativo 

lo expresado por el Maestro Clprlano Gómez Lara quien nos manifiesta "El 

tema de la competencia no es exc·usivo del derecho procesal, sino que se 

refiere a todo el derecho publico. Por lo tanto, en un sentido lato, la 

competencia puede definirse como el ámbito, esfera o campo, dentro del cual 

un órgano de autoridad puede desempeñar válidamente sus atribuciones y 

funciones. 

Es en este sentido en que la Constitución Mexicana establece 

que: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles, o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito por autoridad 

competente •.• • Esta referencia a la autoridad competente, engloba a cualquier 

tipo de autoridad, ya sea legislativ11, administrativa o judicial. El gobernado 
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tiene con ello la garantía de que los actos de molestia para él, deben provenir 

siempre de una autoridad competente, es decir, de una autoridad que debe 

estar actuando dentro de ese ámbito, esfera o campo, dentro de los cuales 

puede válld~mente desarrollar o desempeñar sus atribuciones y funciones. Es 

el teKto legal el que marca el ámbito competencia! de cada órgano. 

En sentido estricto tntendemos a la competencia referida al 

órgano jurisdiccional, o sea la competencia jurisdiccional que es la que 

primordialmente nos Interesa desde el punto de vista procesal. Es en ese 

sentido que se puede afirmar que: "La competencia es, en realidad la medida 

del poder o facultad otorgado a un órgano jurisdiccional para entender de un 

determinado asunto", es decir es el ámbito, esfera o campo dentro de los 

cuales un determinado órgano jurisdiccional puede ejercer sus funciones.• 

(20) 

"JURISDICCIÓN V COMPETENCIA, no son conceptos 

sinónimos. No obstante suele ser a veces confundidos• Esta confusión se 

motiva quizás por la Intima relación entre los dos conceptos. Sin embargo la 

jurisdicción, como ya lo hemos dicho, es una función soberana del Estado, 

mientras que la competencia es el limite de esa función, el ámbito de validez 

de la misma 

120}.·GOMEZ LARA., Clpri•no. •teoría G1n1ral dol ProcHo• Edltorial Texto• Unlversi1ariot, Olroc~6n Genorol de 
Publ!C1ciono1, Unlve111dod Nacional Autónoma d• M1ht"co. Prim1111 ralmpred6n, 1976, p. 141, 
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Agrega el autor en cita, que la competencia jurisdiccional, 

puede manifestarse en dos formas obJetiva y subjetiva, agregando que la 

genuina competencia es la objetiva, y se refiere al órgano Jurisdiccional con 

abstracción Independiente de la persona física encargada del desenvolvimiento 

de las funciones del órgano; en cambio la competencia subjetiva, se refiere al 

titular del órgano jurisdiccional en fo:ma personal 

De tal forma que la competenclá oblativa se determina 

atendiendo a seis criterios que son: 

al Materia 

bl Grado. 

el El Territorio 

di Cuantía ó Importancia del asunto 

e) Turno y 

fl Prevención. 

En cuanto a la competencia subjetiva la misma se establece en 

base a los siguientes criterios en forma negativa: 

u) Los impedimentos. 

bl Le excusa. 

cl La recusación. 
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Dichos aspectos se encuentran perfectamente determinados en 

lo dispuesto por los articulo 511 al 531 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, asr como en los numerales 444 al 467 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

En cuanto al término de "jurisdicción", se puede afirmar que el 

mismo proviene de la expresión latina JUSDICERE o JURISDICTIONE, que 

significa declarar el derecho, y que no es otra cosa más que la facultad de 

admini:;trar la justicia; dicha facultad se encuentra monopolizada por el Estado 

a través de los poderes EJECUTIVO Y JUDICIAL., el primero quien es el 

encargado de la Investigación y persecución de los delitos y, el segundo 

encargado de JUZGAR y dictar las resoluciones correspondientes a los 

conflictos o controversias que le son puestas a su conocimiento para tal 

efecto el Poder Judicial se encuentra organizado en base a los criterios de 

jerarquía y competencia, lo que p umlte los medios de Impugnación y la 

posibilidad de una mayor claridad y apego a la ley en les resoluciones asl 

como una efectiva distribución de funciones. 

Sobre la jurisdicción el Maestro JUAN JOS~ GONZÁLEZ 

BUSTAMANTE, manifiesta que: • El derecho procesal moderno entiende por 

jurisdicción, la actividad constante con que el Estado provee a la tutela del 

derecho subjetivo, o sea a la reintegración del derecho amenazado o 

vlolado".(2.11 

121).• GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Ju11n Jod •principies da Derecho Proce1al Penal Mexicano• Editort.i, Poml• S.A., 
81, Edleldn, M6idco 1986, p, 96. 
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La jurisdicción consta de dos elementos: el primero que 

consiste en la facultad que disfruta ti órgano jurisdiccional, en la aplicación de 

la Ley pénal. El segundo elemento Inherente a la jurisdicción es el Imperio, o 

sea, la facultad ejecutiva de ordenar, de usar la coerción para hacer que se 

cumplan las determinaciones judiciales. 

En conclusión se pue·le afirmar que para los efectos da validez 

legal de toda sentencia definitiva emitida por un órgano jurisdiccional en 

materia penal, la misma debe cumplir previamente con los requisitos de 

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN, órganos jurisdiccionales que se encuentran 

ya debidamente citados y analizados y a quienes les es encargado en forma 

exclusiva la Administración de Justii:la como se desprende de la primera parte 

pérrafo primero del artículo 21 Constitucional. 

75 



b).- FORMA t•E LA SENTENCIA. 

En segundo lugar encontramos a los requisitos FORMALES, 

exigidos estos por el articulo 72 del Código de procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, mismo que establece: 

ARTICULO 72.- Toda resolucidn judicial expreurA la facha en que se pronuncie, 

Las decretos se reducirln a expreur el tr4mite. 

Los autos contendr4n una breve exposlcidn del punto dB que se trate y la 

1esolucldn que corresponda, precedid.f do sus fundamentos legales. 

Las sentencias contendr4n: 

l.- El lugar en que se pronuncien; 

/l.- Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si Jo tuviere, el lugar de 

nacimiento, nacionalidad, edfJd, estada civil en su caso, el qtupo dtnlco indfgena 

al que pertenezca, idi'oma, residehcía o domicilio. 

111.- Un extracto de los hechos exclusivamente a los puntos resolutivos del auto o 

de la sentencia en su caso, evitando la reproduccidn innecesaria de constancias; 

IV.· Las consideraciones y los fundamentos leoales de la sentencia, y 

v .. La condena o absoluci6n corresp.Jndiente y los demls puntos. 
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Además de los antes precisados la sentencia deberá reunir las 

siguientes formalidades, según lo establecen los numerales 12 y 13 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, disposiciones estas 

que a continuación se transcriben: 

ARTICULO 12.- Las actuaciones del romo penal podr'n practicarse a toda hora y 

aan en los dlas feriados, sin necesidad de previa hab11it11c/6n, se deber6n escribfr 

en mAquln11, a mano a por cualquier otra media apropiado! y se expresarA en cada 

una de ellas el dta mes y arlo en qut se practique. Las fechas y cantidades se 

escrlblrAn preciumente con letra y, 11dem4s, can cifra• 

ARTICULO 13.- En ninguna actuacldn judiclal se emplearAn abreviaturas, ni 

raspadura:;. las palabras o frases qua se hubieren puesto par equivocacldn, se 

testar'n can una lfnea delgada, de ma."lera que queden legibles, salvAndose al fifJal 

con toda preclsldn y antes de las firmas. En la misa forma se salv.JrAn las palabras 

a freses omitidas por error que se .,ubleren entrerrenglonado. Toda ectuacidn 

/udlclal termlner4 con une lfnee tiradl de la tJltima palabra al fin del rengldn; si 

dste estuvlere toda escrito, la //nea se trazarA debajo de él antes de las firmas. •, 

A lo anterior. debe aunarse como requisito formal el contenido 

del artículo 74 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

mismo que a la letra reza: 

ARTICULO 74.- Las resoluclanes se praveerAn por los respectlvos maoistradas a 

jueces, .Y serAh firmadas por ellos y par el secretaria. 
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Como último requisito, referente exclusivamente a los 

Tribunales Colegiados, lo encontramos en el articulo 75 del Código 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal el cual nos manifiesta: 

ARTICULO 75.· S11 necesita 111 presencia de todos los miembros que integren un 

tribunal para que dste pueda dictar una sentencia; la validez de estas resoluciones 

requiere. cuando menos, el voto de la mayor/a de dichos miembros. 

En cDso de empate, se llamarA a un magistrado o juez suplente, quien lo decldir.f. 

Tra"ndOse de las dem.fs resoluciones. no ser.f necesaria la presencia de todos los 

miembros del Tribunal. 

Por su parte, el Código Federal de Procedimientos Penales en 

sus artfculos 15, 17, 26, 94, 95, 98 y 99 establecen a la letra lo siguiente: 

ARTICULO 15.· Laa actuaciones podran practicarse a toda hora alln en los días 

lnh.fb17es, sin neceddad de prevía habi'ítacidn, y en cada una de ellas se expresarA 

el Jugar, 111 hora, el dfa, el mes y 111'11 en que se practiquen en ellas se usar.f el 

Idioma castellano, salvo en las excepciones que la ley permito el uso do otro, en 

cuya casa se recabar.f la traduccldn co"espondlente; y en el acta que se levante 

se asentar' r1nlcamente la que sea necesaria para constancia del desarrolla que 

haya tenido la d11/gencia 

ARTICULO 17.· En las actuaciones y promociones no se emplear'n abreviaturas, 

no se rBspar4n las palabras equivocadas, sobre las que sdla se pondr,f una lfnea 

delgada que permita su lectura, salv.Jr•dose can toda precisldn, antes de las firmas 

el error cometido. En la misma forma se salvarln las palabras que se hubieren 

entrerrenulonado. 
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Todas las fechas y datos se escribiaJn precisamente con letra. 

Las actuaciones del Ministerio Públlco y de los tribunales deberAn levantarse por 

dupdcado, ser autorizadas y conservarse en sus respectivos archivos. En todo 

caso los Tribune.'es sacarAn y entregar6n al Ministerio Público, pare conservarse 

en el archivo mencionado de dste, una copia cenificeda do las siguientes 

constancias: de los autos de formal prisidn, sujecldn a proceso o de libertad por 

falta de elementos para proc'!sar; de los autos que den entrsda y resuelvan algtJn 

incidente,· de las sef/tenclas definit_ivbs, as! como de las que dictd el tribunal de 

apelscldn resolviendo definitivamente algún recurso. 

Excepcldn hecha de lo dispuesto por el anfculo 23 de este Cddlgo, en nlngtln 

coso se autorizar4 la sahºda de un expediente del local del tribunal sin que 

previamente se notifique de ello al Ministerio PtJblico y s quien corresponde, 

conforme a le Ley. • 

ARTICULO 26.- Las actuaciones deberAn ser autorizadas lnmedi'atamente por los 

funcionarios a qulenes corresponda firma, dar fe o cenificar el acto. • 

ARTICULO 94.- Las resoluciones judiciales son: sentencias, si terminan la 

instancias resolviendo el asunto en lo .orincipel; autos, en cualquier otra caso. 

Toda resolucfdn Judicial deber' ser fundada y motivada, expresBrA la fecha en que 

se pranunciB y SB redactarA en forma clara, precisa y canoruente can Ja 

promocldn o actuecidn procesal qua la origine. 

Toda resolucldn deber6 cumpllrse o ejf!CUtarse en sus tdrmlnos. 

ARTICULO 95.· las sentencias conter.drAn: 

J .• El lugar en que se pronuncien; 

/l.· La designacidn del Tribunal que las dí"cte; 

1//.- Los nombres, y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar 

dB su nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso el grupo dtnico 

indlgena al que pertenece, idioma, residencia o domicilio, y ocupacidn, oficio o 

pr~fesidn. 
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IV.· Un extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos 

resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, evitando la reproducción 

Innecesaria de constancias. 

V.- 'Las consideraciones. fundamentaciones y motivaciones legales de la 

sentencia; y 

V.- La condenación o absolucldn que proceda, y los dem4s puntos resolutivos 

COffespondientes. • 

ARTICULO 98.- Las resoluciones Judiciales se dictsrAn por los respectivos 

ministros de Ja Suprema Corte da Justicia, mBtlistrsdos, ~jueces y ser'n firmadas 

por ellos y par el secretario que coffesponda, o, a falta de dste. por testigos de 

asistencia.• 

ARTICULO 99.· Para la validez de las sentencias y de los autos que no sean de 

mero trAmlte, dictados por un tribunal colegiado, se requerir' cuando menos, el 

voto de la mayorfa de sus miembros.• 

Como puede observar ,las formalidades que debe contener 

toda sentencia emitida en materia penal, por el órgano jurisdiccional 

correspondiente, debe satisfacerlas totalmente para que se encuentra 

revestida de validez, formalidades de toda sentencia que podemos resumir a lo 

siguiente: 

1.- PREÁMBULO.- Dobe constar el lugar y fecha, el Tribunal 

que la emita, el nombre dol acusado y todos sus demás generales, el delito 

por el cuál se le Juzga, la identificación del proceso en que so dicta la misma, 
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en resumen, en éste apartado se deben vaciar todos aquellos datos que 

permitan Identificar plenamente el asunto. 

2.- RESULTANDOS.- Se reducen a todas aquellas 

consideraciones histórlco·descriptivas inherentes al proceso. Se narran los 

antecedentes del asunto, Incluso dr,sde el procedimiento pre-instructorlo, se 

refiere a ta posición de cada una du las partes, sus argumentos, la serie de 

pruebas que consten en el proceso y la mecánica de su desenvolvimiento. 

3.- CONSIDERANDOS. -Este apartado viene a ser la parte 

medular de toda sentencia, puesto que una vez que se ha hecho una 

narración histórica del asunto y ha quedado clara la posición de las partes en 

atención a sus argumentos, es aquí en donde el órgano jurisdiccional 

atendiendo a toda:: las pruebas que consten en la causa, plasma su criterio 

jurídico sobre el asunto en controversia. Se dan a conocer las soluciones que 

el órgano jurisdiccional emite al calificar los puntos controvertidos y sobre 

todo resolver sobre las pretensiones .¡ resistencias de que. se trate. 

4.- PUNTOS RESOLUTIVOS.- Son la parte final de toda 

sentencia, en donde se da a conocer en forma concreta y clara, cada una de 

las resoluciones que han sido tomadas por el órgano jurisdiccional, en relación 

al conflicto lntersubjetivo de Interese planteados: en ellos se Inicia con una 

declaración de condena o absolución; en el primero de tos supuestos, se 

continuará con la expresión de la condena correspondiente, precisándose los 
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tdrmlnos o plazos y formas de cumplimiento. En resumen, es aquí donde se 

encuentra plasmada la forma en que ha sido resuelto el fondo del asunto. 

A todo lo anterior se puede, agregar que las sentencias, no 

deben contener tachadura o enmendadura ninguna, que en los casos de 

equivocación se debe asentar el mismo y salvarse el error antes de ser 

firmadas; que siempre, debe ser firmada por el Titular o Titulares del órgano 

jurlsdlccfonal y además, también ser firmadas por el funcionario o personal 

que se encuentren Investidos de fe ptlbllca, en éste caso, por el secretarlo o 

testigos de asistencia del Tribunal; ''• finalmente en sentencias de Tribunales 

Colegiados, las mismas deben Ir firmadas, cuando menos por la mayoría de 

los miembros que lo Integran, sentencia mayoritaria a la que deberá de 

agregarse el voto particular correspondiente, además de también exigirse la 

firma del secretarlo o testigos de asistencia correspondiente, que se 

encuentran Investidos de fe pdbllca necesaria para dar validez al acto. 

Los requisitos substanciales de que debe de estar Investida 

toda sentencia, dada la exigencia Constitucional de estricta aplicación de la 

ley en la materia son: CONGRUENCIA, FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN Y 

EXHAUSTJVIDAD DE LA SENTENCIA, mismos de los cuales en seguida 

pasamos a hacer un breve análisis: 

CONGRUENCIA.· Entendemos por tal, al principio dirigido a 

demarcar con toda certeza la facultad juzgadora del órgano jurisdiccional, es 
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decir, toda sentencia forzosamente debe mantener una relación directa, en 

forma unívoca con los hechos planteados al resolverlos, pero sobre todo dar 

soluclón ·a todos y cada uno de elion. De ta' suene atendiendo al principio de 

estricta aplicación de la lay, de que no le es dable rebasar, ni suplir las . 

acusaciones del Ministerio Público, la autoridad judlclel al momento de emitir 

su sentencia definitiva correspondiente debe atender en primer término al 

Ilícito por el cual se dictó el auto de plazo Constitucional; en segundo término, 

solo deberá de resolver concretamnnte el caso planteado y fijado desde el 

auto de plazo constitucional, sin atender a otros hechos que hubiesen sido 

descublenos durante el proceso y en un momento dado pudieran considerarse 

como dellctuosos; la declaración de condena y la sanción que sa Imponga, en 

su caso se concretara solamente sobre el sujeto o sujetos que única y 

exclusivamente fueron enjuiciados. En síntesis debe existir una estrecha 

relación entre la acusación y la sentencia. excepto en los casos da 

reclasificación de callflcaclón del delito o delitos. 

FUNDAMENACIÓN.- Se trata este del más lmponante de los 

requisitos que debe de satisfac9r la sentencia penal. Es Imperativo 

constitucional garantizar la legalldad de los actos del órgano jurisdiccional 

legalidad que en materia penal se resalta de manera lmponante. 

Este principio Impone la obligación al órgano jurisdiccional de 

que al momento de emitir su senta,,cla, está debe estar apoyada, en una o 

varias normas Jurídicas, mismas qL e deben ser estrictamente aplicables al 

caso concreto, asr como previa su comprobación por los medios jurídicos 
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aceptados y establecidos por la norma adjetiva y su valoración debe estar 

igualmente regulada por está. A lo que debe aunarse la jurisprudencia como 

medio de fundamentación de toda sentencia, de tal forma que sin la existencia 

de este requisito, substancial resulta inconcebible la existencia jurídica de la 

sentencia. 

MOTIVACIÓN.- Consiste en expresar los razonamientos y 

juicios valoratlvos, que de forma unívoca concuerden con la norma legal 

exactamente aplicable al caso concreto, en el capítulo de comprobación del 

cuerpo del delito el órgano Jurisdiccional debe mencionar las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de los hechos o actos Ilícitos asimismo de manera 

unívoca señalar o determinar todos y cada uno de los elementos típicos que 

se surtan, además, de realizar un estudio de las pruebas relacionadas y 

otorgarles el valor probatorio que la ley les confiere, en seguida pasar al 

estudio de la responsabilidad penal del enjuiciado en el cual igualmente se 

detallaran, se otorgan o se niegan valor probatorio a los elementos de 

convicción con que se cuente, se debe estudiar la lmputabllldad o 

lnlmputabilldad del presunto o presuntos responsables; la forma de 

participación en los hechos; la procedencia o improcedencia de alguna 

excluyente de responsabllldad, de justificación o estado de necesidad, para 

proceder posteriormente a motivar en forma personalizada la actuación del 

enjuiciado en los hechos, estudland.:i así mismo la existencia o no de alguna 

calificativa o atenuante, para el caso de que sea procedente se seguirá para 

razonar sobre la imposición de las sanciones correspondientes, para lo cual, el 

juez debe de realizar un concienzudo estudio sobre la responsabilidad del 

enjuiciado y las circunstancias en las que fue cometido el Ilícito en cuestión, 
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para encontrarse en aptitud de pronunciar una condena. En síntesis se trata, 

pues de la actuación más importante del órgano jurisdiccional, por ser la base 

de sustentación de la función juzgadora en donde se expresa y aplica la ley. 

EXHAUSTIVIDAD DE LA SENTENCIA.- Este requisito 

substancial se refiere a que la sentencia, debe de resolver en forma 

Individualizada todas y cada una de las pretensiones y de las defensas que se 

presenten, sin dejar de dar solución a ninguna de ellas, debe de estudiar los 

planteamientos acusatorios hechos valer por el Ministerio Público al formular 

sus conclusiones y en contraposici( n a ellos estudiar las conclusiones de la 

defensa para el caso de que se hagan valer en base al material probatorio con 

que se cuente, alguna circunstancia que afecte en forma directa a la 

comprobación del cuerpo del delito y la responsabilidad penal o bien la 

reparación del daño. 
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c).- DIVERSOS TIPOS DE SENTENCIA. 

Respecto al presente apartado la doctrina mantiene una amplia 

gama en relación a la clasificación de las sentencias, por lo que resulta 

oportuno e Interesante transcribir lo expresado por el Maestro GUILLERMO 

COLIN SÁNCHEZ quien expresa: "Dejando la reflexión de nuestras Inquietudes 

a cargo del lector. nos ocuparemos en seguida de la clasificación de las 

sentencias. 

A juicio de los autores, se clasifican de la manera siguiente: 

tomando como base el momento procesal en que se dictan: Interlocutorias y 

definitivas, por sus efectos, declaretlvas, constitutivas y de condena y, por 

sus resultados en absolutorias y de condena. 

Se dice que las sentencias Interlocutorias son resoluciones 

pronunciadas durante el proceso para resolver algún incidente; criterio a 

nuestro parecer Incorrecto, porque la resolución sobre alguna cuestión de 

fondo planteada durante la instrucción procesal, más bien se ajusta a las 

características de un "auto" en donde no se satisfacen los presupuestos de 

toda sentencia y cuyo objeto y contenido también son distintos. 

La segunda clasificación (de procedencia netamente civilista) 

trata un mismo aspecto considerado desde el punto de vista de sus 
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modalidades, pues toda sentencia declara el derecho, Independientemente de 

que las sentencias declarativas se singularicen por negar o afirmar 

simplemente la existencia o inexistencia de determinados hechos o derecho; 

las constitutivas por declarar un hecho o un derecho produciendo un cambio 

jurídico en toda relación jurídico-procesal; y por último las de condena, por 

afirmar o caminar a alguien a realizar alguna prestación. 

Vicenzo Cavallo, en forma por demás minuciosa, clasifica a las 

sentencias en: substanciales, de mérito, exclusivamente procesales, civiles, 

penales, administrativas, laborales, nulas, Inexistente, revocables e 

Irrevocables, de primer grado de apelación, de casación, no ejecutivas y 

condicionales.• (22) 

Leona Afirma: en el juicio se pronuncian sentencias 

condenatorias, absolutorias y meramente procesales. 

Como las claslflcaclones mencionadas existen muchas más 

Inspiradas en la doctrina o en las leyes, las cuales pueden ser aceptadas o no 

según el medio jurídico o doctrinal en donde se pretendan ubicar; por eso, sin 

menospreciar estas cuestiones, consideramos que las sentencias siempre son 

condenatorias o absolutorias y se pronuncian en primera o segunda 

instancias, adquiriendo, según el caso, un carácter definitivo o ejecutoriado. 

1221 COLl'N SANCHEZ, Guillermo "01111111cho Muicano tl111 Proc111dlmien101 P111nale1". Editorial Portúo S.A .. 2a Edición, 
M6xlco, 1970, p, 421 y 422 
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Por su parte MANUEL RIVERA SILVA afirma al respecto lo 

siguiente: •Las sentencias pueden ser condenatorias y absolutorias." (23) 

El Maestro GONZÁLEZ BUSTAMANTE nos aporta lo siguiente: 

"Desde el punto de vista de su clasificación, las sentencias se dividen en 

condenatorias y absolutorias, interlocutorias y definitivas. Sentencia 

interlocutoria es aquella que pronuncia el tribunal en el curso de un proceso, 

para decidir cualquier cuestión de carácter incidental. La sentencia definitiva 

resuelve íntegramente las cuestiones principal y accesoria, condenando o 

absolviendo al acusado. La condenación del acusado es procedente, cuando la 

existencia del delito y la responsabilidad penal del agente se encuentran 

plenamente comprobadas. En cuanto a la sentencia absolutoria, se funda en la 

falta de pruebas para comprobar que el delito ha existido o para fincar la 

responsabllidad penal dal acusado.• (241 

Con base a todo lo anterior y a lo dispuesto en nuestro 

derecho positivo (artículo 71 y 94 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales), se puede 

afirmar que por su esencia misma la sentencia penal sólo puede pronunciarse 

en dos aspectos categóricos que resultan ser LA CONDENA Y LA 

ABSOLUCIÓN, sin grados intermerllos, ni permitirse tampoco la falta de 

determinación en dicho acto culminante que viene a ser compendio y máxima 

expresión de la función jurisdiccional, el Tribunal que la emltedebe 

pronunciarse en uno solo de dichos extremos y tal pronunciamiento produce 

efectos Igualmente antagónicos. 

f23).· RIVERA SILVA, Manuel. "El procedimiento Panal', Editorial Pornla S.A., Se. Edición, Mbico 1970, p. 288. 
1241 GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Juen Jod "D1t11cho Proca11I Panal Mulcano", Edi1oriel Porn111, S.A., 9a. Edleldn, 
Mbleo 1988, p. 233, 

ea 



CAPITULO 111 
"DIVERSAS FORMAS DE TERMINAR 

CON EL PROCESO" 



CAPITULO 111 

SOBRESEIMIENTO, 

LOS RECURSOS Y 

SENTENCIA EJECUTORIADA 

a).- SOBRESEIMIENTO 

Por lo que respecta •I presente apartado pensamos oportuno 

lnclulrló en este capítulo, dada la pa'11cularidad que esta figura procesal tiene 

y los efectos que dentro del procedimiento reviste. 

Etimológicamente el término sobreseimiento deriva de la raíz 

latina SUPERSEDERE, que significa CESAR, lo que obviamente significa 

detener, dejar de realizar una actividad o conducta que se desarrolla dentro de 

un proceso, el sobreseimiento se dará pues, en el supuesto de que el 

Ministerio Público CESE en su accionar procesal para perseguir al delito o 

delitos y dicha Inactividad, acarreará consecuencias definitivas una vez que ha 

sido declarada. 
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Sobre el particular resulta por demás oportuno e ilustrativo 

transcribir a continuación, lo expuesto por el maestro Julio Acero quien 

manifiesta lo siguiente: 

"De un modo general se considera como sobreseimiento (del 

latín: super, encima: sedeo, sentarse) la cesación de procedimiento y de un 

modo mas estricto la terminación definitiva del mismo por medio de una 

resolución distinta de la sentencia "(25) 

Por su parte el tratadista Sergio García Ramfrez nos aporta lo 

siguiente: 

"En México, donde no existe el sobreseimiento provisional, 

sino solo el definitivo, el fenómenCI que ahora nos ocupa consiste en una 

resolución Judicial, diversa de la semencia, que pone término a la instancia 

con absolución del Inculpado. Sus efectos; por lo demás son los mismos de la 

sentencia absolutoria definitiva•. (26) 

Juan José González Bustamante opina: "De suerte que 

sobreseer en un proceso, equivale a cortarlo definitivamente en el estado en 

· que se encuentra, por no poder continuar ... Entre los procesalistas antiguos 

priva la Idea de que el sobreseimiento solo podla decretarse en el sumario 

126).• ACERO, Julio, "'Procedimiento Penal•, Edi1oriol C1¡ic1,"S.A ... 71. Edición, Puebla, Pue., 1985, p. 157 
(28),• GARCIA RAMIREZ Sergio, "Derecho Proceto! Penet•, Editoriol Pornla S.A ... Mblco 1980. p.499. 
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hasta qua estuviese agotada la averiguación, argumentándose que antes de 

que se pronuncie el auto de formal prisión no había ninguna clase de proceso 

y que por lo tanto, no era el caso de sobreseimiento que consiste en cortar 

una causa, no puede cortarse lo que no existe. En la actualidad, el 

sobreseimiento puede decretarse en cualquier estado del proceso pero por lo 

general se hace en el periodo de Instrucción. 

El uso de este término debemos entenderlo en un sentido 

esencialmente procesal por cuanto a que sus consecuencias se producen en el 

proceso con efectos definitivos; la Ley Procesal Penal del Distrito Federal, solo 

menciona el sobreseimiento al término del sumarlo, en los casos de no 

acusación del Ministerio Público, pero es posible que el sobreseimiento se 

decrete desde el principio. Esto puede suceder si, en concepto del Tribunal, 

los hechos consignados no revisten los caracteres de delito la consecuencia 

de esta declaración en el orden procesal es el sobreseimiento".(27) 

En relación a nuestro Derecho Procesal la figura a estudio se 

encuentra prevista en los artículos 138, 298, 299, 300, 301, 302, 303 y 

304, ultima parte del Código Federa' de Procedimientos Penales artículos que 

a la letra establecen: 

1271.· GON'ZALEZ BUSTAMANTE, Juan Jo16, •Pr1nclplo1 de Derecho Procanl Me1dc11no•, Editorial Pornla, S.A., 811. 
Edición, Mbico 1985. p, 221 y 222 
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Artículo 138.- El Ministerio Público promoverll el 

sobreseimiento y la libertad absoluta del inculpado, cuando durante el proceso 

aparezca que la conducta o los hechos no son constitutivos de deiito1 

conforme a la descripción t/pica contenida en la ley penal; que el Inculpado 

no tuvo participación en el delito que se persigue; que la pretensión punitiva 

estll legalmente extinguida, o que existe en favor del Inculpado una causa 

excluyente de responsabilidad. 

ARTICULO 298.- El sobreseimiento proceder' en Jos casos siguientes:. 

l.- Cuando el Procurador General de la Rept1blica, confirme o formule conclusiones 

no acusatorias. 

11.- Cuando el Ministerio Públic'J lo solicite, en el caso a que se refiere el anlculo 

138. 

111-.- Cuando aparezca que Ja responsabilidad penal esta extingulds; 

IV.- Cuando no se hubiere dictado au;o de formal prisidn o de sujecidn a proceso 

y aparezca que el hecho que motivo la averiguscidn no es delictuaso o, cuan~ó 

estando agotada estA, se compruebe que na :JXlstid el hecho delictuoso que la 

motivd. 

V.- Cuando hsbi4ndose dectstado la /ibertcd pot desvanecimiento de datos, est6 

agotada la sverlguacldn y no existan olementos posteriores para dar dictar. nueva 

arden de :Jprehensi6n, o se estd en e..' caso previsto por la pane final del attfcula 

426.; 

VI.· Cuando esttJ plenamente comptobado que en favor del inculpado existe 

alguna causa eximiente de 1esponssbifidad. 

VII.· Cuando existan pruebas que acr11diten fehacientemente la inocencia del 

acusado; y 

VII.· En cualquier otra caso que la ley señale; 

En las casos de sobreseimiento siempte ser A el Juez el decida si procede o no 

En segunda instancia el sobreseimiento procedetA de oficio o a peticidn de parte, 

sdlo en el casa de la fraccidn fil de es'tJ attlcu/o, o cuando alguna de las panes lo 

promueve exhibiendo pruebas supervenientes que acrediten la inocencia del 

encausado 
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ARTICULO 299.- El ptocedimiento cesa14 y el expediente, se mandat4 a atchivar 

en los casos de la ftaccidn IV del articulo anterior, o cuando este plenamente 

comprobado que los tlnicos presuntos responsables se hayan en alguna de las 

clrctJnstanclas que se tE{ieren las fracciones 1, //, JI/, V y VI del mismo pero si 

alguno no se encontrare en tales condiciones, el procedimiento se continuar4 por 

lo que a di se refiere. Siempre que no deba suspende1se en los términos del 

c11pltulo 111 de la seccldn segunda del t'tulo decimoprimero. 

Cuando sigo el procedimiento por do -r o mlfs delitos y por lo que toca alguno 

exista c11usa de sobreselmiento, estd decretarA por lo que al mismo se refiere y 

continu11rA el procedimiento en cuanto a los dem4s delitos, slempre que no deba 

suspenderse. 

ARTICULO 300.- El sobreseimiento Jluede decretarse de oficio o 11 petición de 

parte, en los casos de las fracciones l 11 IV, del articulo 298 y en la 11/tims forma 

en los demAs. 

ARTICULO 301.- El sobreseimiento se resolverA de plano cuando se decrete de 

oficio. SI fuere a paticidn de pt1rte, se tr11mit11rA por separado y en forma de 

incidente no especificado. 

ARTICULO 302.- No podr4 dictarse auto de sobreseimiento despuds de hayan 

sido formuladas las conclusiones por el Ministerio Público en los casos a que se 

refieren las fracciones I y 11del11rtlculo 298. 

ARTICULO 303.- El inculpado 11 cuyo favor se haya decretado et sobreseimiento 

serA puesto en absoluta libertad respecto al delito por el que se decretd. 

ARTICULO 304.- El auto de sobreseimiento que h11ys causado estado surtirA los 

efectos de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada 
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En atención a nuestro Derecho Procesal la figura a estudio se 

encuentra comprendida en el capítulo VIII artículos 546, 660, 661, 662, 663, 

664, 665, 666 y 667 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, es de hacer mención que dicho Código, no contenía un capítulo 

expresó pare regular dicha figura procesal, pero a partir del 9 de enero de 

1991, el capítulo VIII que pertenecía a los Menores Infractores y cuyas 

disposiciones se encontraban derogadas, mediante el Diario Oficial se 

decreta, que a dicho apartado corresponderá regular el fenómeno del 

sobreseimiento, quedando como sigue: 

ARTICULO 546.· En cualquier estado del procesa en que aparezca que se han 

desvantJcido los fundamentos que hayan servido para decretar la formal prisidn o 

sujecldn a proceso, podr' deetetarse la libenad del procesado, por el juez, a 

peticidn de parte y con audiencia del Ministerio PtJblico, a la que ~ste no podt6 

dejar de asistir. 

Cllpitulo VIII 

SOBRESEIMIENTO. 

ARTICULO 660.· B sobreseimiento pmceder6 en los casos siguientes. 

J •• Cuando el Procurador General de Justicia del Distrito Federal confirme o 

formule conclusiones na acusatorias. 

//.· Cuando aparezca que le responsabilidad penal estA extinguida, 

/1/ .• Cuando no se hubiere dictedo auto de formal prisión o de sujecidn a proceso 

Y aparezca que el hecho que motiva la averiouacidn no es delictuoso, o, cuando 

estando agotada dsta, se compruebe que no existid el hecho delictuoso que la 

motivd; 
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IV.- Cuando habiéndose decretado la libertad por desvanecimiento de datos, esté 

agotada la averiguacidn y no existau elementos posteriores para dictar nueva 

orden de aprehensión, o esté en el ca.so previsto por el articulo 546: 

V.- Cuando estd plenamente comprobado que en favor del inculpado existe alguna 

causa eximiente de responsabilidad; 

VI.- Cuando existan pruebas que acrediten fehacientemente la i'nocencia del 

acusado,· y 

VII.- Cuando se trate de delitos culposos que sdlo produzcan daño en propiedad 

11/ena y/o lesiones de las comprendidas en los artfcu/os 289 a 290 del Cddigo 

Penal, si se paga la repsraci6n del da~o a la victima o al ofendido por el delito, si 

el Inculpado no hubi'ess abandonado a aqu~l/a, y no se encontrase el activo en 

estado de ebriedad, o bajo el influjo de estupefacientes, psicotr6plcos o 

sustanclas que produzcan efectos sirni1ares. 

Lo anterior, no proceder6 cuando se trate de culpa calificada como grave, 

conforme a la parte conducente del articulo 60 del Cddigo Penal. 

VII.- Cuando así Jo determine expresamente este Cddi¡¡o. 

ARTICULO 661.- El procedimiento ce.;ar6 y el expediente se mandarA a archivar 

en los casos de la fracci6n 111 y VII del articulo enten·or, o cuando estt! plenamente 

comprobado que los IJnicos presuntos responsables se hallan en algunas de las 

circunstanci'as 11 que se refieren las fracciones /, 11, IV. V.. VI, y VIII del mismo; 

pero si alguno no se encontrare en tales condiciones, el prucedimiemo continliotA 

por lo que a él se refiere. siempre qu-? no deba suspenderse en términos de este 

Cddigo. 

ARTICULO 662.- Cuando se si'ga el procedi'miento por dos o m6s delitos y por lo 

que toca a 11/guno, exista causa da sobreseimiento, éste .se decretsrA por lo qua al 

mlsmo se refiere y continuarA el Pro1.:edlmiento en cuanto a los dem6s delitos, 

siempre que no deba suspenderse. 

ARTICULO 663.- El sobreseimiento puede decretarse de oficio o a peticldn de 

parte en los casos de las fracciones I a 111 y VII, del articulo 660, y en la tJ/tima 

forma en los dem6s. 
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Cuando el sobreseimiento sea a peticidn de parte, ser6 el Juez el que decida si 

procede a no 

ARTICULO 664.- El sobreseimiento se resolver.§ de plano cuando se decrete de 

oficia. Si fuere a peticidn de parte, se tn.11nitar6 por separado en forma de 

Incidente no especificado. 

ARTICULO 665.- No podr(J dictarse auto de sobreseimiento después de que hayan 

sido formuladas conclusiones por el Ministerio Público, f!Xcepto en los casos en 

que se refieren las fracciones I, //, V, VI y VII del articulo 660. 

ARTICULO 666.- El Inculpado a cuyo favor se haya decretado el sobreseimiento 

sar6 puesto en sbsoluta libertsd repecta al delito por el que se decretd el auto de 

formal pri$ídn. 

ARTICULO 667.- El auto de sobreseimiento que haya causado estada, surtir6 los 

efectos de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada. 

Como podrá observarse ambos Códigos, tanto el de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal como el Código Federal de 

Procedimientos Penales encuadran en un apartado especial la figura del 

sobreseimiento, asl pues podemos establecer qua la figura del sobreseimiento 

solo puede darse durante la vigencia que tenga el proceso • 

Además del repetido caso de la no acusación del Ministerio 

Público tanto del Fuero Común como Federal, el sobreseimiento ocurrirá 

siempre y cuando aparezcan circunstancias extintivas de la acción penal, ya 
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sea por la Inexistencia de un delito, por muerte del reo durante el proceso ó se 

comprobará que el delito que se persigue se encuentra prescrito, o bien, 

simple y sencillamente por razones de política criminal, es as! que el 

sobreseimiento, no resulta ser más que el desistimiento de la acción penal 

persecutora cuyo monopolio lo tiene el Ministerio Público ya sea por la 

admisión de pruebas nuevas que basten para destruir la presunta 

responsabilidad penal del sujeto, por eso considero oportuno asegurar que por 

cuanto hace al Ministerio Público, si tiene facultades esté de hacer manifiesta 

su voluntad de cesar en su acción p"'secutora, desistiéndose de dicha acción 

penal por medio del sobreseimiento. 

Como puede observarse el sobreseimiento solo podrá operar o 

darse dentro del proceso, lo que Implica forzosamente por parte del órgano 

persecutor Ministerio Público, el admitir la inocencia, ya sea por datos 

supervenientes que demuestren la no existencia del delito, o bien por datos 

que conduzcan a establecer de una manera clara la falta de responsabilidad 

del sujeto en el delito que se le Imputa, podemos afirmar pues, que se trata de 

un desistimiento de la acción persecutora por una de las partes que 

conforman la trilogla procesal y quien es el titular y monopolizador de la 

misma. 
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b).- RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS 

Los recursos constituyen el someter a un examen un asunto o 

alguno de los sus proveídos, es enmendar las irregularidades si las hay. 

Como va es conocido los órganos jurisdiccionales dan a 

conocer sus resoluciones judiciales, mismas que deberán dar respuesta a las 

diversas promociones hechas por aquéllos que Intervienen dentro del proceso. 

El contenido de dichas resoluciones es de suma importancia para el desarrollo 

normal de un proceso, y para la clefinición de la pretensión punitiva del 

estado; como resultado de lo anterior se pueden ver afectados en sus 

derechos, el probable autor de un delito, el Ministerio Público o bien el propio 

ofendido. Por ello, en prevención de males irreparables susceptibles de 

romper con toda aspiración de justicia las leyes nos otorgan el derecho de 

inconformarnos a través de los <liversos medios de Impugnación, cuya 

finalidad no es otra que la de evitar la marcha de un proceso por caminos que 

no sean los debidos o bien que este llegara a facllltar una resolución injusta. 

Es de Interés general que la justicia se realice no sólo para 

tranquilidad de ra sociedad, sino también dentro de la medida posible en 

beneficio de aquél que ha resentido 3f daño causado por la conducta o hecho 

ilícito. Mas quienes tienen a su cargo tan delicada misión y quienes son los 

encargados de resolver situaciones de tanta trascendencia son los seres 

humanos susceptibles por tanto de cometer errores o de tener intereses en 
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pugna, asr como las pasiones y muchas otras causas que rodean los ámbitos 

de justicia, provocando con ello el quebranto del deber estatuido por la ley. 

Frente a estas sitl·aciones v a muchas otras que con 

frecuencia suelen presentarse, se Instituyeron los medios de control (recursos 

o remedios jurldicos), para establecer el equilibrio perdido con motivo del error 

o del dasvlo de poder. Asl pues el tribunal autor de la resolución judlclel u 

otro da mayor rango jerarquico, previo examen al proveído Impugnado, 

enmendaran la Ilegal o Improcedente resolución, por medio de una nueva que 

elimine a la anterior. anulando por lo tanto cuelquler vicio o error en los actos 

del procedimiento. 

La vida de los medios de impugnación no es elemento 

suficiente para los fines señalados. Es Imprescindible, además, un conjunto 

de formes y actos suficientes, lo cual implica un procedimiento encaminado a 

realizar su objetivo y fin. 

Partiendo de esta ba~e es necesario, el ocuparnos de aquollos 

y después del procedimiento a seguir para su realización. 

"La palabra recurso viene del Italiano RICORSO, cuyo 

significado es: Volver al camino andado".. En el derecho procesal penal, la 

revisión de la actuación o diligencl11 con la que el afectado se lnconforma, 
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requiere de una dinámica especial, traducida en el procedimiento a seguir para 

el logro del fin propuesto, por endu, el recurso es un ente jurídico, que en 

razón, del principio de legalidad, característico de nuestro sistema de 

enjuiciamiento, constituye un presupuesto Indispensable para, a través del 

derecho que concede y siguiendo las formas legales necesarias obtener el 

resultado procedente.(281 

El Maestro Cipriario Gómez Lara nos manifiesta lo 

slgulente: ••• Los medios de Impugnación son los instrumentos procesales 

ofrecidos a las partes para provocar aquel control sobre la decisión del juez y 

este control es, en general (precisamente para la apelación, el recurso de 

casación, la regulación de competencia J, encomendado a un juez no solo 

diverso de aquel que ha emitido el pronunciamiento Impugnado o gravado, 

sino un bien de grado superior, aun cuando no este en relación jerárquica 

verdadera 'l propia con el primero. No se excluye. sin embargo, que en 

ciertos casos, en consideración al tipo de control Invocado, este último sea 

ejercitado por el mismo juez que ha pronunciado la sentencia objeto del 

control (revocación). lndudablemenze que toda la impugnación se basa en la 

fabllldad humana; es decir, Jos actm: del hombres están siempre expuestos a 

caer o a Incurrir en equivocaciones o Injusticias. Esta puede ser considerada 

la razón de toda la impugnación. 

(281,• CDLIN SANCHEZ, Guillermo, '"Derecho Mexicano de Proc&dimien101 Pena/e1'", Editorial, Pornie, S.A., l h. 
Edlcldn, M~xlco 1989, p.443. 
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Es necesario dejar establecida una distinción necesaria entre el 

recurso y el medio de impugnación. Todo recurso es en realidad, un medio de 

Impugnación, por el contrario, existen medios de impugnación que no son 

recursos. Esto significa pues que el medio de impugnación es el genero, y el 

recurso es la especie. El recurso técnicamente es un medio de impugnación 

intraprocesal, en el sentido de que vive y se da dentro del seno mismo del 

proceso ya sea como un reexámen parcial de ciertas cuestiones, o como una 

segunda etapa segunda instancia, del mismo proceso. Por el contrario, 

pueden existir medios de Impugnación extra o metaprocesales, entendido esto 

en el sentido, de que no están demro del proceso primario, ni forman parte 

del él; estos medios de impugnaciór. pueden ser considerados extraordinarios 

y frecuentemente dan lugar a nuevos o ulteriores procesos" .(29). 

Por lo antes expuesto podemos concluir que los recursos son 

medios que establecen la ley para Impugnar las resoluciones judiciales que por 

alguna razón son consideradas Injustas, garantizando de esta forma el buen 

ejercicio de la función jurisdiccional, así pues, tenemos que los medios de 

Impugnación son el genero y los recursos son la especie. No obstante lo 

anterior existen procedimientos o juicios como también se les conoce, cuya 

finalidad es Impugnativa, como et el caso del amparo, y la nulidad de 

actuaciones muy usual en el procedí nlento civil, así pues, es importante dejar 

asentado qua los medios de Impugnación son creados por la misma ley en 

beneficio de los sujetos principales de la relación procesal, restituyendo o 

reparando el derecho violado por el órgano jurisdiccional. 

129).-GÓMEZ LARA, Cipriano. '"Taorl• General del Proc110•. Textos Unlver.ltario1, M6xlco 1976 p. 294, 295. 

101 



Los medios de Impugnación se clasifican, tomando en cuenta 

la resolución impugnada en Ordinarios y Extraordinarios. 

Son ordinarios los que se invocan en contra do las resoluciones 

que atln no han adquirido el rango de "cooa juzgada" v extraordinarios lo que 

se promueven cuando va se ha alcanzado la situación mencionada. 

En la legislación mexicana existen medios de impugnación 

ordinarios v extraordinarios. En los ·primeros están la revocación, la 

apelación, Ja denegada apelación v la queja v en los segundos encontramos el 

reconocimiento de inocencia del sentenciado v el amparo que no es un medio 

de Impugnación sino un juicio al •¡ue me referiré en forma más amplia , 

cuando retome el tema a estudio. 

Desde el punto de partida a la autoridad que conoce de ellos se 

clasifican en devolutivos v no devoli.tivos o suspensivos. 
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REVOCACIÓN. 

Recurso Ordinario es la revocación. Las resoluciones judiciales 

son revocables o apelables. La ley señala en qué casos - limitativamente- es 

procedente la apelación. En los demás, lo procedente es la revocación. Esta 

se plantea ante la misma autorldm: Judicial que dictó el auto que se pide 

revocar, a efecto de que lo revise y lo sustituya, en su caso, por otro que 

merezca la conformidad del recurrente. Medio de Impugnación esté que las 

leyes procesales tanto del Distrito Federal en sus artículos 412 y 413 , así 

como el Código Federal de Procedimientos en sus artículos 361 y 362 

contemplan: 

ARTICULO 412.- El recurso de revocacidn procede siempre que no se conceda 

por este Cddfoo el de apelacl6n. 

Sin embargo, ningan juez ni tribunal p-.Jdr/Jn revocar le sentencia que dicte. 

ARTICULO 413.- Interpuesta en el ac:o de /11 notificeclrJn o al dfa siguiente hAbil, 

el tribunal o juez ante quien se interponga, lo admitir6 o desecher6 de plano, si 

creyere que no es necesario olr a les partes. En caso contrario, las citarA o 

audiencia verbal, c1ue se verificer/J dentro de los dos siguientes dfas hAbiles y 

dictar4 en ollas su 1esolucidn, contta la que no se da recu1so alguno. 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penales, en 

sus artículos 361 y 362 establece a la letra: 
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ARTICULO 361.· Solamente los autos contra los cuales no se conceda por esté 

Cddioo el recurso de apelacidn, ser'n revocables por el tribunal que los dictd. 

Tambf~n lo ssr4n las resoluciones que se dicten en segunda instancia antes de Is 

sentencia. 

ARTICULO 362.· El plazo para Interponer el recurso de revocacidn y ofrecer 

pruebas ser' de ci'nco dfas, contados a partir de que surta efectos la notificscidn 

de la resoluci6n que se impugna 

El tribunal resolverá el recurso oyendo a las partes en una 

audiencia que se efectuará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación que se haga a la parte que no Interpuso el recurso, acerca de la 

admisión de éste. En la audiencia se desahogarán las pruebas ofrecidas, se 

escuchará a las partes y se dictará resolución, contra la que no procede 

recurso alguno. SI no es posible que en esa audiencia concluya el desahogo 

de pruebas, el juez podrá convocar, tJOr una sofa vez, a otra audiencia. 

104 



APELACIÓN. 

Entre los medios de Impugnación ordinarios este recurso es el 

de mayor Importancia dentro de la actividad procesal, pues a través de él el 

Ministerio Público, el procesado, acusado o sentenciado y el defensor así 

como el ofendido, manifestaran su inconformidad con la resolución judicial 

que se les dio a conocer. dándo como resultado este que un tribunal distinto y 

de superior jerarquía, previó estudio que haga de los agravios, dicte una 

nueva resolución judicial. •La palabra apelación deriva de la raíz latina 

"APELLATIO", que significa: llamamiento o reclamación que hace el que se 

cree perjudicado o agraviado .• (30) 

Nuestro derecho procesal considera a la apelación en,el Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en su artículo 414. 

ARTICULO 414.- El recurso de apelacl6n tr"ene por objeto qua al tribunal de 

segunda instancia estudie la leaalided de la resolucldn impugnada. 

Por su parte el Córligo Federal de Procedimientos Penales 

manifiesta en su artículo 363 lo siguiente: 

ARTICULO 363.· El recurso de apelacidn tiene por objeto examlnar si en la 

resolucidn recurrida na se aplicd 'ª ley correspondiente o se aplicd ésta 

inexactamente, si se vi'olaron los Pfl"lcipios reguladores de la valoracidn de la 

prueba, si se alteraron los hechos o no se fundo o motivd correctamente. 

(301.• COL.fN SANCHEZ, Guillermo '"Oer1cho Mexicano de P1ocodimlento1 Penales" Editorial Porrúa, S.A., 110. 
Ediel.Sn, Mbico 1889 p. 454 
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Podemos afirmar que la apelación es un medio de Impugnación 

ordinario a través del cuál, ya sea en forma oral o por escrito (art. 416 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y art. 368 del 

Código Federal de Procedimientos Penales). esto es que no se exige ninguna 

formalidad especial, para Interponer dicho recurso, ya que sólo bastará la 

simple manifestación de la voluntad oor qulon tiene es& derecho. En el Código 

de Procedimientos Penales para el fuero común nos manifiesta quien tiene ese 

derecho en su artículo 417, mismo que se transcribe a continuación: 

ARTICULO 417.· Tendr4n derecho de apelar: 

t.- El Ministerio Pr1blíco; 

11.- El acusado y su defensor; 

111.- El ofendido o sus /egftímos representantes, cuando aqull o dstos coadyuven 

en la accidn reparadora y sdlo en lo relativo a tJsta. 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penales se 

manifiesta al respecto en su artículo 365, 

ARTICULO 365.- Tiene derecho a apelar el Ministerio PlJblico, el inculpado y sU 

dafensor, asf como el ofendido o sus lea/timos representantes cuando hayan sido 

reconocidos por el Juez de primera hstancia, como coadyuvante del Ministerio 

Pdblico, para efectos de Ja reparacidn de da/los y perjuicios. En este caso. la 

apelaci6n se contraerA a lo relatWo a la reparacidn de da/los y perj'uicios y a las 

medidas precautorias conducentes a aseaurarla. 
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De acuerdo con el artículo 418 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal son apelables: 

ARTICULO 418.- Son apelables: 

l.- Las sentencias definitivas, hechas excepci<Jn de las que se pronuncien en Jos 

procesos sumarios. 

11.- Los autor que se pronuncien sobre cuestiones de furisdiccidn o competencia; 

los que mandan suspender o continuar la instrucr:idn; el de rstificacidn de la 

detencidn; el de formal prisidn o de suiecidn a proceso o el que los niegue: el que 

conceda o niegue /a libertad; 

111. - Los que resuelvan las excepciones fundadas en alguna de tas causas que 

extinguen la accidn penal; los que concedan o nieauen la acumulacidn, o los que 

decreten la separacidn de las procesos, y 

IV.- Todos aquellos en que este Cddigo conceda exprosamente el recuno. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en su artículo 366 

y 367 manifiesta las resoluciones judiciales que son apelables. 

ARTICULO 366.- Son apelables en ambos efectos salametlte las sentencias 

dofinitivas en que se imponga alguna ::ancidn. 

ARTICULO 361.· Son apelables en el efecto devolutivo: 

l.· Las sentencias definitivas que absuelven al acusado, excepto las que se 

pronuncien en relacidn can delitos punibles can no mAs de seis meses de prisidn 

o con una pena no prlvetiva de libertad, en los términos el prime/' p6"ª'ª del 

artfculo 152. 

107 



11.· Los autos en que se decrete el sobresei'miento en los casos de fas fracciones 

111 a VI del articulo 298 y aquéllos en uue se niegue el sobreseimiento. 

111.· Los autos en que se niegue o conceda la suspensión del procedimiento 

Judi¿ial; los Que concedan o nieguen la acumulación de autos; los que decrsten o 

nieguen la separación de autos; los que concedan o nieguen la recusación. 

111 bis Los autos que ratifiquen la constitucionalidad de una detención que se 

1eflere el pkrafo sexto del articulo 16 Constitucional. 

IV.· Los autos de formal prisidn; los de sujecidn a proceso; los de falta de 

elementos parlf proces8f; y aquellos t;·ue resuelvan situaciones concernientes a la 

prueba. 

V.· Los autos en que se conceda o ni'!f}ue la libertad proyislonal baio caucldn: los 

que concedan o nieguen la libertad por desvanecimiento de datos, y los que 

resuelvan algón incidente no especificado,· 

VI.· Los autos en que $0 niegue la otden de aprehensión o se nieaue la citacidn 

para preparatorfa. Estos autos sdlo son apelables por el Ministerio Público. 

VII.· Los autos que nieguen el cateo, las medidas precautorias de csrActer 

patrimonial o el ª"aiao del indiciado. 

VIII.· Lot> autos en que un tribunal : e niegue a dec//Jfar su incompetencia por 

declinatoria, a libtar el oficio lnhiblton'o a que se refiere el articulo 436, y 

IX.· l.8s dcm4: re'Soluciones que seifals Is ley. 

El momento para Interponer el recurso de apelación será 

cuando al sujeto se le de a conocer le resolución judicial, y en ese Instante, 

podrá Impugnarla o de acuerdo como lo señala la legislación procesal vigente 

para el Distrito Federal (articulo 4161 "dentro de tres días de hecha la 

notificación, si se tratare de un auto, de cinco si se trataré de una sentencia 

definitiva y de dos, si se tratare do otra resolución ••• • 
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El artículo 420 de dicha ley nos dice que al notificarse una 

sentencia definitiva se le hará saber al procesado el término que la ley le 

concede para interponer dicho recurso, quedando constancia en el proceso de 

haberse cumplido con dicha prevención; y la omisión de este requisito traeré 

como consecuencia que sea duplicado el término para interponer tal recurso y 

el Secretarlo será castigado por el tr bunal de alzada y se hará acreedor a una 

multa. 

En materia Federal por su parte nos marca en su artículo 368 y 

369 el tiempo el cuál se podrá Interponer el recurso en cita mismos que a la 

letra se transcriben: 

ARTICULO 368:· La apelaci6n podr4 interponerse en el acto de Is notificacldn o 

por escrito o comparecencia dentto de los cinco dfas siguientes si se tratare de 

sentencia, o de tres dlas si se inrcrpustere contra un auto. 

ARTICULO 369.· Al notificarse al acusado la sentencia definitiva de primera 

Instancia, se le har4 saber el t~rminD que la ley concede pera /n~erponer el recurso 

de apelacldn; lo que se har4 constar en el procesa. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el 

término legal para interponer el recurso, y el secretarlo o actuarlo que haya 

Incurrido en ella, será castigado dlsclplinarlamente por el tribunal que conozca 

del recurso, con una multa de cinco Q. cincuenta pesos. 
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Los efectos en que procederá la apelación nos los marcan 

nuestros Códigos Procesales lo que será competencia del órgano 

jurlsdlccibnal quien una vez que co.ioce de la Inconformidad del interesado, 

señalará el efecto en que proceda. El Código Federal de Procedimientos 

Penales en sus artículo 366 y 367, nos marca los efectos en que procederán 

las resoluciones Judiciales, artículos estos a los cuales ya hemos hechu 

referencia. Por su parte el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal en su artículo 419 manifiesta: 

ARTICULO 419.· Salvo determinsci6n tPtPresa en conttan·o, el recurso de 

BPelacidn proceder8 s6/o en el efecto devolutivo y muy especialmente respocto de 

las sentencias definitivas que "'bsuelvan al acusado. 

Es necesario pues, que para la substanciación del recurso de 

apelación, sea interpuesto y admitido , sean formulados los agravios, que 

pueda ser Impugnado el acto en el efecto con que fue admitido dicho 

recurso, que sean ofrecidas las pruebas conducentes, que sea llevada a cabo 

la "vista", y después que se resuelva. Todo lo antes expuesto origina que se 

presenten una serlo de actos de tipo procedimental, indispensables para lograr 

el objeto y fin del medio de impugnación; por lo anterior nos ocuparemos do 

ellos a continuación. 

La admisión del reccrso.- Interpuesto el recurso ante el juez 

autor de la resolución Impugnada, astil funcionario lo admitirá o desechará de 
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plano según sea o no procedente (art. 370 del Código Federal y 421 del 

Código de Procedimientos Penales pma el Distrito Federal). 

Para la admisión de este recurso el Juez única y 

exclusivamente atenderá al factor tiempo, es decir si dicho medio de 

Impugnación fue o no Interpuesto en tiempo, también deberá de tomarse en 

cuenta si la resolución es Impugnable o no por ese recurso, o si el apelante 

tiene o no personalidad, pues si únicamente fuera que se atendiera al factor 

tiempo, no se podría desechar ninguna apelación, aunque esta fuera 

Improcedente. 

AGRAVIOS.- Como agravio se entenderá toda lesión o daño 

que sufre una persona por violaciones o Inexacta aplicación de la ley en una 

resolución judicial. El momento para presentar dichos agravio: :erá pues, el 

momento mismo en que es interpuesto el recurso o en la llamada "vista• 

(artículos 364 del Código Federal de Procedimientos Penales y 415 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal); la exp~esíón de estos debe 

comprender dos aspectos fundamentales: 

a).- La expresión del precepto legal violado y 

b).- El concepto de vblaclón. 
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LA FALTA DE AGRAVIOS Y LA SUPLENCIA DE LOS MISMOS.

El artículo 415 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

nos manifiesta ·... que el tribunal de alzada podr/J suplir la deficiencia de 

ellos, cuando el recurrente sea el procesado, o se advierta que sólo por 

torpeza el defensor no hizo valer debidamente las violaciones causadas en 

la resolución recu"ida. 

El Código Federal de Procedimientos Penales se manifiesta casi 

en el mismo sentido, sólo que al referirse al Tribunal de Apelación lo hace de 

una manera Imperativa, estableciendo con ello la obligación de le suplencia 

(artículo 364). 

La opinión de no just•ficar la suplencia de Jos agravios es casi 

unánime entre los diversos autores. al respecto Manuel Rivera Silva acota lo 

siguiente: "Únicamente so daba conocer de los agravios que se expresen, 

supliendo la deficiencia que se puec;a tener en la expresión de los mismos. 

Esta afirmación encuentra su base en la frase • no se hizo valer 

debidamente", lo que esta indicado que se hicieron valer aunque no 

debidamente• .(31 J 

De acuerdo con lo anterior. no podemos dejar de tomar en 

cuenta que después del acto de consignación, se da la relación jurídico -

procesal, y que todo proceso tiene como singularidad actos de acusación, de 

defensa y actos de decisión, dando esto como consecuencia que en el proce-

(311.· RIV~RA SILVA, Manuel· B Procedimiento Penal" Editorial Pornla, S.A .. Se Edición, M6xico 1970 p. 288. 
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so debe predominar preferentemente el principio de IUDEX NE EAT ULTRA 

PETITA PARTIUM, que significa que el Juez no debe Ir más allá de lo que le 

ha sido pedido por las partes; de tal forma que la suplencia de los agravios 

viole el principio de autonomla del órgano jurisdiccional y de las partes que 

Intervienen, y con ello se estará violando también lo preceptuado en el artículo 

21 de nuestra Constitución, que delimita les funciones de la autoridad Judicial, 

en relación con las del Ministerio Público quien única y exclusivamente 

tiene la facultad de perseguir delitos. Por lo tanto, la suplencia de los agravios 

Implica que el ór1,1ano jurisdiccional Invada las funciones de la defensa. De otra 

manera, si esto se hace así en favor del procesado, cabria también suplir los 

agravios cuando er Ministerio Polblico no los hubiese formulado, para 

establecer con ello una Igualdad entre las partes que hacen posible la relación 

jurídico procesal. 

Ahora bien la Suprema Corte de Justicia al respecto ha 

establecido jurisprudencia, en cuanto al tema que nos ocupa señalando que: 

"Tratándose del acusado o de su defensor, los Tribunales de 

Apelación deben suplir la falta de agravios, que es la máxima deficiencia de 

los mismos•. Segunda época, segunda parte. Apéndice de Jurisprudencia de 

1917 a 1965 del Semanario Judicial de la Federación. Segunda parte. Primera 

Sala pág. 41 
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Actos prellmlnares a cargo de "ludex a-quo • .- El a-quo esta 

obligado a llevar a cabo algunos actos procedimentales de carácter preliminar 

para la substanciación de la "alzada" y que son los siguientes: 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

ARTICULO 422.· Cuando la 11Pel11cidn so admita en amb
0

os efectos y no hubie111 

otras ptocesados en /11 misma causa que no hubieren apelado,, ademAs na se 

perjudiqut1 /11 ínstrucci6n o cuando ~e trate de sentencia definitiva, se remitir' 

original del proceso al tribunal superior respectivo. Fuero de estos casos, se 

remidr' testimonio de todas las constancias qc;e las partes designen, y de 

aquellas que el juez estim~ cond~t1-s. 

B ori{linal o testimonio debe remitirse al Tn'bunal Superior dentro del plazo de 

cinco dlas. 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Panales en su 

articulo 372 nos aporta lo siguiente: 

ARTICULO 372.· Admitida la apelacldn en ambos efectos, se remitirá original del 

proceso al tribunal de ~elaci6n respectivo. Si fueren varios los acusados y la 

IJPB/acldn solamente se refiere 11 alguno a algunos de ellos, el tribunal que díctd la 

sentencia apelada ordenard se expida1• los testimonios t1 que se refiere el anlculo 

531. 

SI se· trata de sentencia absolutoria, podr' remitirse original del proceso, t1 no ser 

que hubiere uno o m's i"nculpados que no hubiesen apelado. 
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cuando la apelacidn se admite en el ef«ta devolutiva, salva el casa del p•rrafa 

anterior~ se remitir' el duplicada autorizada de constanci'as a testimonio de fa que 

las panes desionen y de lo que el tflbunal esti'me conveniente. 

El duplicado o testimonio debe remitirse dentro de cinco días y 

si no se cumple con esta prevención, el tribunal de apelación, a pedimento del 

apelante, impondrá al Inferior una multa de cinco a quince veces el salarlo 

mínimo ••• • 

En el caso a que so roflero el párrafo anterior. el juez remitirá al 

tribunal de apelación, junto con el testimonio, un Informe Indicando el estado 

que guarda el procaso al momento en que dictó el auto recurrido, pare los 

efectos de la última parte del artículo 364. 

Al recibirse el proceso o el testimonio en su caso, por el 

tribunal de "alzada" "ludex ad-quem", es en ese momento es cuando se 

Iniciará el procedimiento de segunda Instancia., tenlendp como primer acto 

procedimental, el auto do radicación del asunto, y cuyo contenido 

prlnclpalmonte es el de señalar fecha y sala donde se encuentre el asunto, el 

señalamiento de fecha para llevar a cabo la audiencia de "vista", la 

designación del "ponente", entre los magistrados Integrantes de la sala, la 

designación por parte del procesado, acusado o sentenciado, según sea el 

caso, de nombrar persona de su confianza quien será el encargado de su 
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defensa, y advirtiéndole que en caso de no hacerlo se le nombrará al defensor 

de oficio adscrito a la Sala. 

Una vez que se hn recibido el proceso se hará la notificación 

del auto y los efectos que produce dicho auto v para ello nos remitiremos a lo 

preceptuado por el artículo 423 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, que a la letra manifiosta: 

ARTICULO 423.· Recibido el pro~ o el tutlmonio en su caso. el tnbunal 

mandarl citar • lu ¡J6rtes PBTll la vista del nllqocio. dentro de los qui'nce dlas 

&Í(/uiimtes. 

Las partes podrán tomar en la secretarla del tribunal los 

apuntes que necesiten para alegar. Puadan, igualmente, dentro de los tres 

días siguientes a la notificación, impugnar la admisión del recurso, o el efecto 

o efectos en que fue admitido, y la sala, dentro de los tres días siguientes, 

resolverá lo pertinente, y en caso de declarar que la apelación fue mal 

admitida, sin revisar la sentencia o auto apelado, devolverá la causa al 

juzgado de su origen, si se le hubiere enviado con motivo del recurso. 

También podrá la sala, después de la vista, declarar si fue mal admitida la 

apelación, cuando no se hubiere promovido el Incidente que autoriza el 

presente articulo, y sin revisar la sentencia o auto apelado, devolverá, en su 

caso, la causa al juzgado de su origen. 
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Los Códigos adjetivo::, facultan ampliamente, la aportación de 

pruebas en Segunda Instancia, esto a excepción de la prueba testimonial que 

no es aceptada, sino respecto de hechos que no hayan sido dados a conocer 

en la primera Instancia por lo tanto, es posible admitir casi todo medio de 

prueba y una vez desahogadas estas se continuará con la substanciación del 

recurso. 

En la audle11cla final de segunda Instancia misma que es 

comllnmente conocida como audiencia de vista, principiara como lo Indica et 

articulo 424 del Código de Procedimientos Penales del Fuero Común. 

ARTICULO 424.- El dla selfalado para la vista del negocio comenzar' Is audiencia 

por la relacidn del proceso hecha por el secretan·o, teniendo en seguida ta palabra 

la parte apelante, y 11 continuacidn las otras en el orden que indique el presidente. 

SI fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en et 

orden que designe el mismo magistrado, pudiendo hablar al último el acusado 

o su defensor. Si la partes, debidamente notificadas, no concurrieren, se 

llevará adelante la audiencia, la cual podrá celebrarse, en todo caso, con la 

presencia de dos magistrados , pero la sentencia respectiva deberá 

pronunciarse por los tres que integran la sala 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en su articulo 

382, se manifiesta en términos similares al precepto antes Invocado, salvo la 
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última parte, pero con excepción a que no hace alusión a Ja ausencia de las 

partes o de algún miembro del tribunal cuando este es Colegiado. 

Pero en la práctica, generalmente la audiencia final de "vista•, 

no se lleva a cabo como esta previsto en la ley; sino que todo se reduce a un 

simple trámite burocrático en donde se "declara abierta la audiencia y sin 

asistencia de fas partes el secretarlo hace relación de las constancias 

procesales y da lectura al escrito de agravios, presentado por el defensor. asl 

como el pedimento del Ministerio Público, mismos que se glosan al .toca 

correspondiente". A continuación se agrega "Ja presidencia declaró visto el 

recurso. y en consecuencia cerrada la audiencia . .• • 

Sólo en casos contudos se celebra dicha diligencia en Jos 

términos previstos por la ley, pues como es conocido en los demás es un 

simple formulismo. 

En la sentencia que ,;e dicte, el magistrado ponente formulará 

su proyecto, mismo que deberá contener una serle de aspectos 

trascendentales, de Jos cuales ya hablamos en el segundo capitulo del 

presente trabajo. 
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Pero sin embargo, es de hacer notar que como la apelación se 

Interpone contra autos y sentencias, el contenido de la resolución del Tribunal 

de Alzada, dependerá del caso concreto de que se trate. 

En la sentencia de apelación de un auto se darán cualquiera de 

las situaciones jurídicas que constituyen el fin de los recursos, ó sea la 

confirm&clón, revocación o modifi:ación de la resolución. Para llegar a 

cualquiera de estas situaciones, el Juez Ad-quem tomando como base los 

agravios hace un estudio de las constancias procesales, en relación con los 

preceptos jurídicos violados. Esto tiene como resultado que el estudio que se 

haga deberá hacerse teniendo en cuenta los elementos del delito, la probable 

responsabilidad del procesado y los demás elementos que la situación jurídica 

concreta exija. Por ejemplo en tratándose de una sentencia dictada con 

motivo de la apelación Interpuesta contra un auto de formal prisión o bien 

cuando se haya decretado la libertad por falta de elementos para procesar 

deberá precisarse si se encuentra comprobado el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad, cuestiones estas que sólo será posible apreciar a 

través de un análisis técnico y jurídico de lo anterior. 

A mayor abundamiento es Importante no olvidar que como el 

Ad-Quem no puede actuar de oficio ,esta sometido a lo impugnado por las 

partes en los agravios, por lo que su atención sólo estará en las cuestiones a 

que estos se refieren y de ninguna manera a lo no invocado , porque esto ya 

ha sido declarado firme , con la correspondiente producción de sus efectos , 

con excepción del caso comprendido en la parte final del articulo 415 del 
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Código de Procedimientos Penales p "ª el Distrito Federal, lo anterior también 

es aplicable a las resoluciones dictadas por el Ad-Quem, con motivo de la 

apelación interpuesta contra la sentencia de primera instancia. 

Los efectos jurídicos do las resoluciones judiciales. cuya 

materia ha sido el recurso de apel&clón, son diferentes según sea sobre un 

auto o una sentencia. 

Acudamos por ejem;ilo al més común de todos los autos 

Impugnados como lo es el de formal prisión. 

SI al substanciarse el recurso de apelación se confirma se 

producirán los siguientes efectos, el proceso se seguirá por los mismos delito 

o delitos señalados por el A-quo, v la sentencia que ponga fin a la primera 

Instancia se fundará en los mismos hechos. Cuando la r~solución se modifica 

reclasificando el delito o delitos, el proceso continuara por los que ,en !ª 
resolución de segunda Instancia se señalen, v se cumplirá además con lo que 

fue modificado. Y si la formal prisión se revoca el proceso no podrá continuar 

a no ser que el Ministerio Público aporte nuevas pruebas para robustecer las 

que va tenía, v de esta mane1a tener por comprobada la presunta 

responsabilidad asr como el cuerpo del delito. 
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Por lo que se refiera al procesado, cuando la resolución es 

confirmatoria· queda sujeto al Juez de la instrucción, y si se encontrare libre 

bajo caución deberá presentarse tantas y cuantas veces sea requerido. 

Si la sentencia respectiva, modifica dicho auto de formal 

prisión el probable responsable quedará sujeto al procedimiento por el delito ó 

delitos correspondientes y con las consecuencias que ello acarreare. 

Y cuando la sentencia se revoca. el procesado deberá ser 

declarado en libertad esto con las reservas de ley, tendrá derecho a que se 

cancele la caución, si se encontraba gozando de dicho beneficio. 

SI por el contrario el auto que ordana la libertad por falta de 

elementos pera continuar con el proceso es revocado, en la apelación 

procederá inmediatamente la reaprehensión ó presentación del indiciado 

(seg~n sea dictada la formal prisión con restricción de su libertad ó de 

sujeción a proceso). 

La resolución que se de en segunda instancia con motivo de 

una apelación promovida en contra de una sentencia condenatoria, pondrá fin 

a la segunda Instancia; si es confirmada la sentencia apelada causara 

ejecutoria, y se Iniciará la etapa de e;ecución. 
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La resolución judicial de segunda instancia que confirma la 

sentencia absolutoria impugnada, termina con el procedimiento y da lugar a 

declarar "cosa juzgada", v el sentenciado será considerado como inocente del 

delito o delitos, motivo del procedimiento. 

Si la sentencia de segunda instancia revoca la resolución 

absolutoria apelada e impone con • lla una sanción se Iniciarán los trámites 

para la reaprehenslón del sujeto ello con el fin de que cumpla con la sanción 

Impuesta y en ese momento comenzará a correr el término de la prescripción 

de las sanciones decretadas, siempre y cuando la sentencia este ejecutoriada. 

Así pues y a manera de conclusión tenemos que la apelación 

es el más lmpo"ante de los recursos ordinarios. Es el medio con que 

normalmente se combaten las resoluciones judiciales mas significativas, 

cuando causan agravio a alguna de las partes, tiene por objeto someter a la 

decisión de un Tribunal Superior, ma cuestión que ya ha sido resuelta en 

primera Instancia, y lo cual traerá como resultado una enmienda, 

conformación ó revocación. 
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REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. 

De manera muy breve abordaremos el tema de reposición del 

procedimiento, no es más que la s~bstituclón de los actos procedimentales 

que por resolución de un juez superior se dejan sin efecto esto por 

Infracciones trascendentales en cuanto a las formalidades esenciales, que no 

fueron observadas durante una parte o en toda la secuela procedimental, 

quiero decir con esto, que a través de una resolución serán Invalidadas 

ciertas actuaciones y será necesario practicarlas de nueva cuenta, lo anterior 

será partiendo del principio de legalic'ad al que tanto hemos hecho referencia. 

Al respecto nos ilustra el Maestro Franco Sodl: "SI tenemos en 

cuenta que la apelación persigue a la revocación, modificación o confirmación 

de la resolución Impugnada, porqué en está se aplicó inexactamente la ley, o 

se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba, o se 

alteraron los hechos y que tales, revocación, modificación o confirmación, se 

hacen en una resolución definitiva del órgano jurisdi~cional de segunda 

Instancia, se comprende que la reposición riñe con la estructura jurídica de la 

apelación, pues al ordenarse una reposición el resultado de la primera ya no 

será modificar, revocar o confirmar, la resolución recurrida, sino repetir el 

procedimiento a partir del acto procusal que motiva la reposlción".(321 

(32),• GARCÍA RAMrREZ, Sergio, "Derecho Proc11al Penar, Editorial Pomla, M6xlco 1980 p.323 
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Por su parte González Bustamante, nos aporta lo siguiente "Si 

por recurso entendemos el derecho concedido a las partes para promover que 

el recurso vuelva a su curso normal no sólo es factible que por medio del 

recurso se modifique el contenido do las resoluciones judiciales, sino también 

que se corrijan los vicios e Irregularidades el procedimiento, más debemos 

tener en cuenta que en los juicios criminales, no puede existir una nulidad 

absoluta que inhabilite a los órganos de jurisdicción para poder fallar una 

causa, por la misma naturaleza del proceso penal que no es de carácter 

dispositivo. Se trata propiamente, en la reposición de una nulidad especifica, o 

más bien de actos anulables, en concordancia con las ideas que rigen la 

materia del acto jurídico. Reponer el procedimiento significa anular lo actuado, 

para que se repitan los actos procesales por considerarse que son viciosos o 

irregulares" .(33) 

Nuestros Códigos Adjetivos prevén la reposición del 

procedimiento dentro del capítulo de apelación artículo 430 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y artículo 386 del Código 

Federal de Procedimientos Penales mismos que a la letra establecen: 

ARTICULO 430.· La reposición del procedimiento no se decretarA de oficio. 

Cuando se pida, deber' expresarse et agravio en que se apoya /11 peticidn, no 

pudiendo alegarse aquél con el que la parte agraviada se hubiere conformado 

expresamente, o contra el que, no se hubiere intentado el recurso que la ley 

concede1 o si no hay recurso1 si no se protest6 contra dicho agravio en la 

instancia en qua se causd. 

1331.· GONzALEZ BUSTAMANTE, Juan Jod, •pr1nclpl"s de Derecho ProcHllll Maxiceno"', Editorial Pornla, S.A., 8111. 
Edlddn ~Ideo 1985. p.278 y 279 
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ARTICULO 386. • la reposicídn del pre cedimiento se decretar A a peticidn de parte, 

debiendo expresarse los Bgravios en que se apoye la peticidn. No se podrAn alegar 

aqu~l/os con los que la parte agraviada se hubiere conformado expresamente~ si 

los que cause alguna reso/ucidn contra /ti que no se hubiere intentado el recurso 

que la /ey conceda o, si no hay recurso, sino se protesta contr8 dichos agravios al 

tenerse conocimiento de ellos en la instancia en que se causaron. 

las causas que den lugar o motivan la reposición del 

procedimiento no las enumeran los artículos 431 y 388 de los ordenamientos 

jurídicos de Procedimientos Penales tanto para el Fuero Común como para la 

materia Federal, mismos que a la letra establecen: 

ARTICULO 431.· HabrA lugar a la reposicidn del procedimiento por ~11una de las 

CBUSBS si(Juientes: 

/ •• Por no haber procedido el juez durante la instrucci6n y despu~s de ~sta hasta 

la sentencia, acompa;fado de su secretario, salvo eJ caso del articulo 30; 

//.· Por na hab~rse hacho sab~ al acusado, durante IB instruccidn ni al celebrarse 

el juicio, el motivo del procedimiento y el nombre de su acusiJdor, si lo hubiere; 

111.· Por no haberse permitida al acusado nombrar defensor, en los términos que 

establece la ley, o por no haberse cun'Plído con lo dispuesto en los articulas 294, 

326. 338 y 339 

//1 bis.· Por haber omitido la designacidn del traductor al inculpado que no hable o 

no entienda suficientemente el idioma castellano, en los términos que señala est.1 

Ley; 

IV.· Por no haberse practicado las diligencias pedidas por alguna de las partes; 

V.· Por haberse celebrado el juicio dn asistencia del j'uez quo debe fallar, del 

a11ente del Ministerio Público que pronuncie le requisitoria o del secretario 

respectivo; 

VJ •• Por haberse citado 1J las partes para las d11igencias que este Cddlgo señal1J, en 

otra forma que la establecida en ~l. a menos, que la parte que se dice agraviada 

hubiere concurrido a la diligencia. 
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VI biS •• Por exiStif omisiones graves de Is defensa en perjuicio del sentenciado: se 

reputan como omisiones graves de la defensa: 

B) No haber asesorado si inculpado sobre la naturaleza y las consecuencias 

jurl<Íicas de los hechos imputados en el proceso; 

bJ No haber asiStido a las dl'ligencias que se practicaron con intervenddn del 

i'nculpado durante la averiguación pre ... is y durante el proceso; 

cJ No haber ofrecido y aportado las pruebas necesarias para la defensa del 

inculpado; 

d} No haber hecho valer las ckcunstancias probadas que en el proceso 

favorecieran la defensa del inculpado; 

e/No haber Interpuesto los medi'os de ifnpUQnacidn neces.arios para la defensa del 

inculpado; y 

n No haber promovido todos aquellos actos procesales que fuesen necesarios 

para el desa"ollo normal del proceso 1· el pronunciamiento de la sentencia; 

VII.· Por haberse hecho alguna de las insaculaciones en otra forma que la 

prevenida en este C6dilJo, o por haberse sorteado un número menor o mayor de 

jurados que el que en él se determina; 

VII/ •• Por no haberse aceptado la recusación de lo$ jurados, hecha en forma y 

térmlnos legales; 

IX.· Por ht1berse declarado contradictorias algunas de los conclusiones en los 

casos del art{culo 363, sin que tal contradiccldn existiera; 

X.· Por na httberse p~rmitido BI Ministerla Públlco, al acusado o a su defensar, 

retirar o modificar sus conclusiones o establecer nuevas, en los casos de los 

articulas 319, 355 y 358, si hubo motivo superveniente y suficiente para ella; 

XI.· Por haberse declarado, en el caso del articulo 325, que el acusado o su 

defensor habfan alegado sólo la incu!psbilidod, si no hsbfs transcurrido el t~rmino 

selfa/ado en este articulo; 

XII. - Par haberse omitido en el inrerraqatorio alguna de las preauntas que 

conforme a este Código debieron hacN·se al jurado, o por haberse suprimido todo 

un interrogatorio, en el caso de Ja frac.:i6n IV del articulo 363; 

XIII.- Par no haberse formado el jurado del número de personas que este Cddigo 

dispone, o porque alguna de ellas le faltare un requisito legal; 

XIV •• Por haber contradicción notoria y substancial en las declaraciones del 

jurado, si por tal contradicción no pueden tomarse en cuenta en la sentencia los 

hechos votados; y 
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XV.- En todos los casos en que este Cddigo declare expresamente la nulidad de 

alguna diligencia. 

ARTICULO 388.· HabrfJ lugar a la rep~sicidn del procedimiento por alguna de las 

causas siguientes: 

l.- Por no haberse hecho saber al procesado, durante Is lnstruccldn ni si 

celebrarse el Juicio, el motivo del procedimiento o el nombre de las personas que 

le imputen Is comisidn del delito. 

//.· Por no habdrsele permitido nombrar defensor d nombr4rsele el de oficio, en Jos 

tdrmlnos que senats la ley; o por no hsbdrsele facilitado la manera de hacer saber 

el defensor su nombramiento, y por hobdrsele impedido comt:nicsrse con di o que 

dicho defensor Jo asistiere en alguna de las dili'gencias del proceso. 

11 bis.- Por haberse omitido la designación del traductor si inculpado que no hable 

o no entienda suficientemente el idioma castellano, en los tdrminos que señale 

est6 ley: 

111.- Por no hsbdrsele administrado lo~ datos que necesite para su defensa y que 

constaren en el proceso: 

IV.- Por hsbf1rsele careado con algún testigo que hubiere depuesto en su contra, 

si el testigo rindió su declaración en el mismo Jugar donde sigue el proceso, 

estando sil/ tambif1n el procesado: 

V.- Por no haber sida citada alguna de las partes para las diligencias que tuviere 

derecho a presenciar: 

VI.- Por no haberse recibido a alo•ms de las partes, infusti/icadamente, las 

pruebas que hubiere ofrecido, con arreglo a la ley; 

VII.- Por haberse celebrado el juicio sin asistencia del funcionario que deba fallar, 

de su secretarlo o testigo de asistencia y del Ministen"o Público. 

VII bis.- Por existir omisiones graves de la defensa en perjuicio del sentenciado; 

so reputan como omlsí'ones graves de la defensa: 

al No haber asesorado al inculpado sobre Ja naturaleza y las consecuencias 

jurldicas de los hechos imputados en el proceso: 

bJ No haber asistido a las diligenci11s que se practicaren con intervención del 

inculpado durante Is averiguación pre" ia y durante el proceso; y 

c) No haber ofrecido y aportado las pruebas necesarias para Ja defensa del 

Inculpado; 
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VIII.· Por haberse hecho la insaculacidn de jurados en forma distinta a la 

prevenida en este Código; 

IX.· Por no haberse aceptado in)'usti/icadsmente al acusado o B su defensor, la 

recusación de alguno o algunos de los jurados hecha en forma y términos legales; 

X.· Por no haberse integrado el jurado por el número de personas que señale la 

ley o por carecer alguna de ellas de algtJn requisito legal; 

XI.· Por no haberse sometido a la resolución del 1urado cuestiones de distinta 

fndole de las que la ley señale: 

XII.· Por haber sido juzgado el acustdo por un tribunal de derecho, debiendo 

haber sido por el jurado, o \•iceversa,· 

XIII.· Por habérselo condenado por hechos distintos de los que fueron 

considerados en las conclusiones del Ministerio PrJbfico; 

XIV.· Por haberse negado a alguna de las panes los recursos procedentes, o por 

haberse resuelto la revocacidn en forma contraria a derecho; y 

XV.· Por haberse tenido en cuenta t•nt1 diligencie que, conforma 11 la ley fuese 

nula. 

Tomando en cuenta lo anterior tanto de los autores 

mencionados como de nuestra legislación, consideramos, que no se trata de 

un recurso en la forma que se ha mencionado, ni tampoco de un "seudo 

recurso". Es más bien, un efecto de los agravios del apelante, mismos que en 

relación con los autos y en razón a las graves violaciones procesales, impiden 

pues con ello resolver el fondo del recurso por lo que para ello es necesario 

sean declarados nulos los actos viciados y sean practicados de nueva cuenta, 

esto en razón como ya hemos mencionado por las exigencias del principio de 

legalidad que en sus diversas manifestaciones es tan Importante en el 

procedimiento. 
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DENEGADA APELACIÓN. 

Entiéndase como denegada apelación, al medio de 

Impugnación ordinario cuyo objeto Inmediato es manifestar la Inconformidad 

del agraviado con la resolución del órgano jurisdiccional, que niega la admisión 

de la apelación o del efecto devofutivo en que fue admitido, siendo que era 

procedente en ambos .. 

Este medio de lmpug11aclón lo encontramos tanto en el Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, anrculo 435, como en el 

Código Federal de Procedlmlantos Penales. anrculo 392 mismos que a 

continuación se transcriben: 

ARTICULOS 435.- El recurso de der.egada apelacitJn procederd siempre que se 

hubiese negado la spe/aci6n en uno o en ambos efectos, aun cuando el motivo de 

la neoacldn sea que el que intente el rccutso no se considere como parte. 

ARTICULO 392.- El recurso de denegada ape/acidn procede cuando ésta se haya 

negado, o cuando .se conceda sdlo en el efecto devolutivo siendo procedente en 

ambos, aun cuando el motblo de la 1ene11acidn sea que no se considera como 

parte al que intente el recurso. 

Es de observarse que en ambos Códigos de Procedimientos, 

esté recurso procederá: 
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a).- Cuando no sea admitida la apelación 

b).- Cuando sea admitida indebidamente calificada. 

Podemos establecer conforme a lo anterior. que a través de 

este medio de impugnación, lo que se pretende es la enmienda del error 

cometido por el Juez al rechazar la apelación en forma equivocada o ilegal y 

no exista posibilidad ninguna, de negar su admisión, pues tiene obligación de 

aceptarla y darle el trámite correspondiente. 

La denegada apelación, al igual que la apelación es un derecho 

que la ley confiere al Ministerio Público, al procesado, acusado o sentenciado 

a su defensor, así como al ofendfdc• o a su legitimo representante, a dichos 

sujetos se les puede declarar procedente el recurso, pero la verdad es que 

puede Interponerlo todo aquél a quien se le haya desechado la apelación. 

El objeto de esté medio de Impugnación, .es que la resolución 

judicial que niega la admisión de la apelación o el efecto en que debió ser 

admitido sea revisada. Por tanto debará ser necesario examinar si hubo 

violación a la ley en un orden especifico o sea, del Código de Procedimientos 

Penales y no a los demás aspectos o problemas, contenidos en la ley en 

sentido genérico, el delincuente, la punibilidad, el delito o medidas de 

seguridad. El fin perseguido es que ni Tribunal Superior. revoque la resolución 

que negó la apelación total o parcialmente. 
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El momento procesaJ para interponer este recurso, es en el 

acto de notificación de la resolución judicial del A-quo en el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, según nos marca su artículo 

436.-

ARTICULO 436.- El 1ecut$0 podrá irttiJrponers11 verbalmente o por escrito, dentro 

de los dos dlas s.iquitJJttes a /tJ notificaddn del auto en que se negare fa apelscidn 

En un mismo sentido se manifiesta el Código Federal de 

Procedimientos Penales en su artículo 393 

ARTICULO 393.- El recurso st1 interpondrd verbalmente o por escrito, dentro de 

los tres dfas siguientes al en que se notifique fa resolucidn que niegue la 

spelacldn. 

los Códigos de Procedimientos Penales tanto del Distrito 

Federal como el Federal, señalan el A-quo algunas obligaciones necesarias 

para que pueda substanciarse, v aunque ambos Códigos coinciden es más 

amplio el del Distrito Federal como puede observarse en su articulo 437 que a 

la letra establece: 

ARTICULO 437.- Interpuesto el recurso, el juez sin m~s trámite, enviarA BI 

tábunal superior, dentro de los tres olas siguientes. un certificado autotízado por 

el secretario, en el que co11sten la naturaleza y esu1do del proceso, el punto sobre 

que recaiga el aura apelado, insertándose éste a fa letra, y el q"e lo haya 

declarado inapelable. asl como las actvaclcme.f que cteyere convenientes. 
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Siendo fundamental para dar trámite al recurso enviar la 

documentación a que hacen referencia nuestros Códigos Procesales en 

comentó que al respecto nos mencionan en sus artículo 438 y 395 

respectivamente. 

ARTICULO 438.- Cuando el juez no cumpliere con lo prevenido en el artfculo 

anterior, el interesado podrA ocurrir por escrito al tribuno/ respectivo, haciendo 

ralacidn del 11uto QUe hubiere apelado, expreslJfJdo la fecha en Que .se le hubiere 

hecho la notificacidn, aquella en que i.?terpuso el recurso y la providencíiJ que esa 

promocidn hubiere recafdo y soliciton'fo se libre orden al juez para Que remita el 

certificado respectivo 

ARTICULO 439.- Presentado el escrito 11 que se refiere el articulo anterior, el 

tribunal prevendr6 al ju3Z que, dentro de un plazo que no poclrA exceder de 

cuarenta y ocho horas, remita el certificado que previene el articulo 437 e informe 

aceTc• dB los cau:.:::. por l!!S qu~ no cl'mplld oportunamente con su obligacidn 

ARTICULO 395.· Código Federal de Procedíinientos Penales.· •euando el trlbunal 

de primera Instancia no cumpliere con lo prevenido en el articulo anten·or, el 

Interesado podrá ocurrir por escrito ante el de epelacidn, el cual mandaril que el 

inferior remita el certificado dentro de veinticuatro horas, sin perjuicio de la 

responsabilidad a que hubiere luger. 

Como podrá observmse en el artículo anterior del Código 

Federal, se hace referencia al contenido de los dos artículos anteriores del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, con excepción de 

que esté precisa un término de veinticuatro horas al inferior para el envió del 

certificado. 
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Recibidos los documentos a que nos hemos referido por el 

Tribunal Superior de Justicia, se dicurá un auto de radicación del asunto en la 

Sala y se dará vista a las partes par a que en el término de cuarenta y ocho 

horas manifiesten si faltan o no actuaciones sobre las que se tenga que 

discutir, en caso de que sf faltare alguna actuación el tribunal mandará un 

oficio al Inferior para que dentro del plazo que fije, remita copia certificada de 

todo lo actuado tartículo 440 Córllgo de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal), por su parte el artículo 441 del mencionado Código 

manifiesta: 

ARTICULO 441.- Recibidos los certificados, en su caso, el tn'bunal citarA para 

sentencia y pronunclarA dsta dentro de tres dfas de hecha Ja l)/tims notiflcacidn. 

Las partes podrdn presentar por escrit >, dentro de este término, sus alegatos. 

En tanto que en materia federal, el artículo 397 expresa: 

ARTICULO 397.- B tribunal de apelaci6n, sin m~s trAmite1 citarA para sentencia y 

pronunclarA est6 dentro de los cinco c!las siguientes a la notificacidn. 

El procedimiento Implantado por ambos ordenamientos quizás 

dio resultado en la época , en la que ambos Códigos fueron dictados, 

actualmente resulta un tanto anticua 'Jo en los lapsos que señalan por lo que el 

procedimiento penal debe caracterizarse se celeridad, prontitud, máxime si se 

trata de una denegada apelación, en donde lo que debe examinar el tribunal 
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Superior es un auto que no tiene mayores consecuencias en cuanto a la 

determinación de su procedencia o improcedencia. 

Por tanto la pronunciación de la sentencia del caso se 

encuentra limitada en tiempo; de no ser asf sería incongruente que la ley 

permitiera un plazo prolongado para ser dictada. 

La sentencia se dará en los términos del caso, atendiendo a los 

elementos ya mencionados anteriormente para este tipo de resoluciones, 

aunque su aspecto principal se reducirá al contenido del auto, motivo de la 

Impugnación por lo que serán analizados por el Ad-quem, la personalidad del 

impugnante, la procedencia o improcedencia del recurso o bien el efecto en 

que fue admitida; y llegando a determinar con esto si la apelación es 

procedente o no. 
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QUEJA 

La queja es pues un recurso que las ley nos concede, es 

ordinario, procederá en contra de las conductas omlsivas de los jueces que no 

emitan las resoluciones correspondientes a las promociones a que se 

encuentren obligados o no señalen las practicas de las diligencias dentro de 

los plazos y términos que señale la ley o que no se cumplan con las 

fonnalidades o bien que no se despachen los asuntos de acuerdo a lo 

establecido por las leyes adjetivas. 

Es una conducta omisiva, el silencio , la falta de actuación del 

juez su indiferencia ante el pedimento concreto o el cumplimiento de. un acto 

procesal al qua le obliga una norma jurídica. 

Este recurso tiene su justificación esencialmente en el principio 

de legalidad al qua tanto hemos hecho referencia principalmente a que los 

órganos jurisdiccionales se ajusten a los términos o plazos dentro de los 

cuales deben de resolver. Que se cumplan las formalidades y se despachen 

los asuntos ajustándose a lo preceptuado por nuestros Códigos de 

Procedimientos Penales. 
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Nuestras leyes adjetivas manifiestan en su artículo 442 bis del 

Código de Procedimientos Penales p.ua el Distrito Federal y el artículo 398 bis 

del Código Federal de Procedlmíentos Penales 

ARTICULO 442 BIS.- E1 tecurso de queja procede contra las conductas omisivas 

de los jueces que no emitan /ss 1esoluciones o no ordenen la pt4ctica de 

dt1igenciss dentro de los plazos y tdrmlnos que señale la ley o bien, que no 

cumplan las formalldades o no despachen tos asuntos de acuerdo 11 lo establecido 

en este Cddlgo. · 

La queja ::e interpondrA par escrito en cualquier momento, a partir de que se 

produjo la situocidn que lo motNa, ante la sola penal que coffesponda del Tribunal 

Superior de Justicia. 

En las hlpdte!is previstas en el artfculo 286 bis, la queja sdlo podr6 interponerla el 

Ministerio PrJblíco. 

La sala penal del Tribunal Superior de Justici3, en el t~rmino de cuarenta y ocho 

horas, le dar' entrada si recurso y requerirA 111 Juez cuya conducta omls11 haya 

dado lugar al recurso, para qua rinda informe dentro del plazo de tres dfas. 

Transcurrido este pfazo, con Informe o sin ~I, se dictarA dentro de cuarenta y 

ocho horas la resolucidn que proceda. SI se estima fundado el recurso, la sala 

penal del Tribunal Superior de Justicia requerlriJ al juez para que cumpla con las 

obligaciones determinadas en la ley en un plazo no mayor de dos dfas, sin 

perjuicio de las responsabflidedes que resulten. La falta del informe a que se 

refiere el piJrrafo anterior, establec'J la presuncidn du ser cierta la omlsidn 

atribuida e impondriJ al juez en multa de diez a cien veces el salario mlniino. 

Por su parte el artículo 398 bis del Código Federal de 

Procedimientos Penales nos manifiesta: 



ARTICULO 398 BIS.- El recurso de queja proc~e contra las conducto amisivas 

da los Jueces de Distrito que no emitan las resoluciones o no señalen /11 pr4ctics 

de d17ioenciss dentro de los plazos y tdrminos que señale la ley, o bien. que no 

cum/Jlan las formalidades o no despachen los asuntos de acuerdo 11 lo establecido 

en esté Cddigo. 

La queja podr' interponerse en cualquier momento a partir de que se produjo Is 

situaci6n que la motiva, y se interpo1•dr' por escrito ante el Tribunal Unitario de 

Circuito qus corresponda. 

En las hip6tesis previstas en el articulo 142, el recurso lo interpondr' el Ministerio 

Público. 

B Tribunal Unitario de Circuito, en el plazo de cuarent~ y ocho horas, le darA 

entrada al recurso y requerir' al Juez de Di'strito, cuya conducta omisivs haya 

dado lugar al recurso. para que rinda el informe dentro del plazo de tres dlas. 

Transcurrido este plazo, con informe o sin él, se dictarA /11 reso/uci6n que 

proe«Ja. SI se estime fundado el recurso, el TribuntJl Unitario requerirA al Juez de 

Distritu para que cumpla las oblig~ciones determinadas en la ley. 

La falta del informe al que se refiere el púrafo anterior, establece Is presuncidn 

de ser cierta la omlsi6n atribuida y ht1r' lncum"r al juez en multa de diez a cien 

veCB$ el salario mlnimo vigente en el momento y lugar en que hubiese ocurrido Is 

omisi6n. 

Así pues tenemos este recurso, en tratándose de la no 

radicación de la averiguación o cuando no se resuelva respecto del libramiento 

o negativa de una orden de aprehensión o de comparecencia, únicamente el 

Ministerio Público podrá Interponerla; y en las demás situaciones tendrá 

derecho a esté recurso tanto el Ministerio Público, como el acusado o 

procesado así como su defensor y el ofendido y su legitimo representante. La 

podrán hacer valer desde el momento mismo en que se produjo la situación 

que dio motivo a ella, es decir en cualquier momento a partir de que hubiere 

transcurrido los términos o dentro de los que el órgano jurisdiccional estuvo 

obligado a resolver. Está siempre se tendrá que interponer por escrito o de 
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acuerdo con lo que marcan las leyes adjetivas y aun cuando no hacen 

referencia se sobreentiende que deberá contener la motivación y 

fundamentación jurídica que dio origen a ella. A diferencia de otros recursos la 

queja se presentará ante el Tribunal Superior directamente. 

Es Indudable el beneficio de que se haya Instituido la queja, 

para entre otros fines evitar que los procesos se prolonguen Indefinidamente 

concretamente la Instrucción, misma que deberá terminarse en el menor 

tiempo posible. 
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EXTRAORDINARIOS 

Se clasifican en reconocimiento de inocencia del sentenciado y 

para algunos autores •et amparo en materia penal•. 

Resulta importante considerar en este apartado la discusión 

que entre muchos doctrinar'os se ha dado acerca de considerar al juicio de 

garantías como un recurso o medio de impugnación extraordinario, 

considerando la trascendencia e importancia que este tema reviste, lo 

abordaremos posteriormente. 

Como reconocimiento de Inocencia entendemos que de 

acuerdo con nuestras leyes es un medio de lrnpugnación extraordinario, 

creado para aquellos sentenciados, que con fundamento en alguna de las 

causas pr~vistas para ese fin, se consideren con derecho a ser declarados 

inocentes de los hechos por los cuales se les sentenció injustificadamente. 

Para que pueda invocarse este medio de impugnación, será 

necesario la existencia de una sent-3ncia que haya causado estado y que la 

petición se haga en alguna de las causas que prevé nuestra ley; asf pues 

tenemos que existen dos clases de indulto: el reconocimiento de inocencia y 

por gracia. 
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Julio Acero manifiesta su concepto diciendo: •e1 indulto es la 

remisión hecha por el Jefe del Estado en la ejecución de las penas 

pronunciadas por los tribunales, y cuya remisión puede ser total o parcial, 

teniendo lugar a veces por vla de conmutación ó de reducción de penas" .(34) 

Anteriormente Nuestro Código Penal se refería a este recurso, 

bajo el Inadecuado nombre de Indulto necesario era pues, una denominación 

errónea, porque en el caso se trataba de un procedimiento de revisión de una 

sentencia (resolución judicial), que por el fetichismo de •cosa juzgada•, se le 

habla denominado pomposamente "Indulto necesario", siendo en verdad que 

éste medio de !mpugnaci6n en nuestro pafs no existfa, para subsanar o 

enmendar ese tipo de errores, se incurrió en el censurable engaño de llamar 

"Indulto necesario" a lo que jamás se le podrla llamar o considerar como un 

verdadero Indulto, pues no es posible perdonar a un Inocente ¿De que se le 

va a perdonar aquél que fua procesedo injustamente y se encuentra pagando 

con su libertad, que se encuentra compurgando una sentencia que es a todas 

luces Indebida, Injusta? ¿no será mejor que el Individuo sea el que eri su 

caso, pueda perdonar al Estado, por el error cometido?, por lo que en 1983, se 

modificó el nombre a este recurso, que hoy se conoce como ya Indiqué como 

reconocimiento de Inocencia del condenado. De eso se trata, al menos en la 

mayoría de los casos; el condenado resulta ser Inocente de una imputación 

que se le hizo v por lo tanto debe ser exonerado de culpabilidad v liberado de 

los efectos de la sentencia condenatoria, esta se anula. 

(34).·ACERO, JuUo "'Procodimionlo Penal•, Edlloriel Cojico, S.A., 7o. Edición Puobla, Puo., 1985. p.465. 
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Por último hemos de dejar asentado en que frente a lo 

irreparable de semejante situación, 1,, más apropiado sería pues, por lo menos 

una indemnización de tipo económica por parte del Estado (es decir, algo así 

como una repara~ión del daño moral que le ha sido causado con dicho error). 

la liberación que deberá decretarse para los condenados, a 

quienes después del fallo se les rnconoce su inocencia, es de observarse 

entonces que en estos casos la medida reparadora , no es al arbitrio de una 

voluntad sino por el contrario es de procedencia y justicia forzosa, no es 

gracia ni favor para el sentenciado, sino un derecho Indiscutible así es, el 

condenado por un error ó una inequldad deberá de ser acreedor, como ya se 

menciono anteriormente, a la más plena y amplia reparación. 

Nuestra legislación en el Distrito Federal, en el Código Penal, 

en su Titulo Quinto "extinción de la responsabilidad penal", Capítulo IV 

"Reconocimiento de Inocencia e Indulto", le fue suprimido lo referente al 

"Indulto Necesario". para sustituirlo )lar "Reconocimiento de Inocencia", como 

podrá advertirse en lo previsto por el artículo 96. 

ARTICULO 96.· Cuando aparezca que el sentenciado es inocente, se proceder6 al 

reconocimiento de su lnocencia, en los t~ffninos previstos por el Cddigo de 

Ptocedimlentos Penales aplicable y se estar6 a lo dispuesto por el articulo 49 de 

estd Código. 

Los casos en que procederá atendiendo a lo que establece el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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ARTICULO 614.· El reconocimiento du ;nacencia del sentenciado proceden en los 

siguientes casos : 

l.· Cuenda la sentencia se funde en documentos o declaraciones de testigos que, 

despu4s de dictada, fueten declatados falsos en juicio; 

11.· Cuando despuds de la sentencla, aparecieren documentos que invaliden la 

pruebe en que descanse aquel/e o las presentadas o/ jurado y que sirvieron de 

base e la acusacidn y al veredicto; 

111.· Cuando condenada alguna pen;ona por homlcldio de otro, que hubiere 

desaparecido, se presentare estd o alguna prueba i«efutable de que vive. 

IV.· Cuando el reo hublere sido juzgado por el mismo hecho o que la sentencia u 

refiere, en otro juicio en que tembi~n hubiere r~do sf!f1tencia i"evoceble. 

Para que llegue a prosperar el llamado reconocimiento de 

inocencia se hará la solicitud por :¡scrito, al Tribunal Superior de Justicia, 

fundándolo en alguna de las causas señaladas, acompañando a éste escrito 

las pruebas necesarias, si están a su alcance el conseguirlas, sino habrá que 

exhibirlas oportunamente. Para estos casos solo procederá la prueba 

documental con excepción de la fracción 111 del artículo anteriormente citado. 

Podrá hacer la solicitud mencionada el sentenciado pues, a él 

es a quien el derecho le asiste para hacerlo, no habiendo inconveniente en 

que lo haga su legítimo representante. 

Teniendo por recibida esta solicitud, el Tribunal Superior 

mandará pedir el expediente al juzgado o al archivo, citará al reo o a su 

defensor y al Ministerio Público para la "vista", la cual se deberá celebrar 
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dentro de los cinco días siguientes contados desde el momento en que se 

recibió et expediente, a no ser que las pruebas documentales que tengan que 

ser exhib1das requieran de mayor término para su recepción. 

La celebración de la vista tendrá las mismas formalidades ya 

mencionadas para este tipo de acto procesal, centrando su atención a los 

aspectos más Importantes del caso de que se trata. Está diligencia se 

verificará ya sea que asistan o no las partes, y cinco dfas después se 

declarará si procede o no la solicitud del reo, es decir si esta fundada. 

En caso de que el Tribunal declare Improcedente la solicitud, se 

mandará archivar el expediente. Por el contrario si procede, se remitirá el 

original de las actuaciones con un Informe al Ejecutivo, para que sin más 

trámite otorgue éste el Indulto. 

Reconocimiento de Inocencia en el Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

En dicho ordenamiento penal encontramos dicho indulto en el 

Título Décimo Tercero, Capitulo VI 'Indulto y reconocimiento de la inocencia 

del sentenciado, el artículo 560 de dicho ordenamiento legal nos marca los 

casos en qué este procede a saber: 
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ARTICULO 560.- El reconocimiento de la lnocencla del sentenclado se basa en 

alguno de los motivos slgulentes: 

l.· Cuando la sentencia se funde exclusivamente en pruebas que posteriotmente 

se d~laren falus; 

11.· Cuando después de la sente!lcia eparecie1en documentos pllblicas que 

invallden la prueba en que se hoya fundado aqu'1/a o las presentadas al jutada y 

que sirvíeton de bisa a la acusacídn y al vered~cro; 

JJJ.. Cuando condenada alguna per!iona pot hami'cldlo de otra que hubí'ete 

dessparecldo, se presenrar/111sta a alguna prueba irrefutable de que vive; 

IV.· Cuando dos reos hayan sido cont1enodos por el mismo delito y se demuestre 

Ja imposib11idad da que los das lo hubi van cometido; 

V.· Cuando el sentenciado hubiese sido condenado por los mismo hechos en 

jui'cíos dNersos. En este caso prevalecer' la sentencia mAs benigna. 

El procedimiento será el siguiente: deberá acudir a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, fundando su petición por escrito y 

acompañándola de todas las pruebas que estime convenientes , las cuales 

deberán ser documentales a excepción también de la fracción 111 del artículo 

antes mencionado, sino las tuviese a su alcance, protestará exhibirlas 

posteriormente. Al hacer la· solicitud el sentenciado podrá r.ombrar a su 

defensor para que se encargue c!e su patrocinio, la Suprema Corte se 

encargará de pedir el expediente, Jna vez que el término a que se haya 

comprometido el sentenciado para ofrecer pruebas haya fenecido, se dará 

vista con estas al Ministerio Pllbllco, para que en el término de cinco díás 

manifieste lo a que a su representación convenga, una vez que el expediente 

sea devuelto por el Ministerio Público se dará •vista", al reo y a su defensor, 

para que en un término de tres días formulen sus alegatos por escrito, dentro 

de los diez días siguientes, se declarara fundada o no la solicitud, si es 

declarada fundada se remitirá el original del expediente al Ejecutivo por 
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conducto de la Secretaría de Gobl!rnación, para que sin más trámite sea 

reconocida la Inocencia del sentenciado, y sea publicada esta en el Diario 

Oficial de la Federación, y también se comunicará al tribunal que hubiere 

dictado la resolución judicial (sentencia), para que haga la anotación 

correspondiente en el expediente del caso. 

Sobre el indulto por gracia, se refiere a el Julio Acero 

manifestando lo siguiente: ... "Leyes protectoras del crimen les llamo Garofalo 

a las que reconocen el derecho de gracia "acto de generosidad que no debería 

existir cuando se trátase de todo aquello que el Gobierno prohibe y cuya 

transgresión podría perdonarla el G11blerno mismo; tal ocurre con los delitos 

políticos y las contravenciones a las leyes de hacienda o a los reglamentos 

administrativos. Más ¿como concebir que el Gobierno pueda perdonar lo que 

él no ha prohibido, sino que esta prohibido por las leyes naturales de la 

organización social, cuyo defensor y custodio deber ser el Gobierno? Es caso 

Inverosímil que esté derecho de gracia haya podido sobrevivir a todas las 

demás Irracionales prerrogativas que el progreso de las Instituciones ha Ido 

aboliendo gradualmente. 

"Con no menos energía se expresan otros autores: Filangieri, 

Servan, Pastoret ,lhering oigamos a esté último:• El derecho de gracia 

constituye Igualmente un caso de Inobservancia de la ley por el poder público. 

En la forma es un atentado al orden jurídico; la amenaza de la ley se ha hecho 

Infructuosa y el crimen se ha sustraído, fuera de tiempo, a la pena contra él 

pronunciada; de hecho la ley resulta Incumplida. El derecho de gracia parece, 
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pues, Inconciliable con la idea de la administración de justicia. ¿En que se 

convierte la Igualdad ante la ley, si la pena es pronunciada contra tal crimen, 

mientras que tal otro escapa de toda represión? El derecho de gracia expulsa, 

del lugar que ocupan. a la ley y al clerecho, e introduce la arbitrariedad en la 

administración de justicia criminal. 

Polfticamente hablando el Individuo, pone un poder arbitrario 

en manos de un sólo individuo, o de varios Individuos; en Estados en donde 

se desaprueba todo poder arbitrario; y permite que por un acto irresponsable 

se hayan frustrados los fines de una laboriosa costosa y bien Ideada justicia y 

legislación, reduciendo a nada los objetos mismos del Gobierno • (35) 

El indulto se concede entonces según los criterios de Jos 

autores anteriormente citados de acuerdo con la idea de que serla injusto que 

un hecho tuviera consecuencias penales para el qua lo comete, cuando ya la 

opinión social ha expresado por medio del legislador, quien califica de 

diverso modo ese hecho, en cuanto a la necesidad de represión penal. 

El Indulto por gracia procederá en los casos que marca el 

articulo 97 del Código Penal y demás relativos 

135),- ACERO, Julio, "Procedimiento Penal•, Edlt11rial Cajica, S.A., Pu11bl11 Pue., 1985. p. 466 v 467 
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El artículo 97 del Código Penal, manifiesta que: 

ARTICULO 97.~ Cuando la conducta observada por el sentenciado tefleje un alto 

orado de readaptacidn social y su liberación no represente un peligro para la 

tranqw7ldad y seguridad públicas, conforme al dictamen del drgana ejecutor de la 

sancidn y no se trate de sentenciado por traicidn a la Patria, espionaje, 

terrorismo, sabotaje. genocidio, dP.Jitos contra la salud, violacidn,, delito 

lntenclonal contra la vida y secuestro, nf de reincidente por delito intencional se le 

podr4 conceder indulto por el Ejecutivo Federal, en un uso de sus facultades 

discrecionales, expresando las razones y fundamentos en los casos sigulcntes: 

/,-Por los delitos de car~cter po/ltico a que alude el artkulo 144 de este Cddigo. 

1/.- Por otros delitos cuando la conducta de los responSübles haya sido 

determinado por motivaciones do CJJrActer poltrico o social y 

111.· Por delitos de orden federal o común en el Distrito Federal, cuando el 

sentencifJdo haya prestado importantes sB1Viclos a la Nación y previa solicitud. 

147 



El Amparo dn Materia Penal 

¿JUICIO O RECURSO? 

Al respecto hay encontradas y diversas posiciones, que 

mayoritariamente se inclinan más a pensar en el amparo como un verdadero 

"juicio", con todo lo que conlleva un proceso, lo que ha sido propiciado por la 

misma legislación, como lo es nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artlculo 10"3, que le denom1nan •juicio• aún cuando 

nuestras leyes orgánicas le han llamado •recurso•. 

Al respecto nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

mediante su Manual del Juicio de amparo se manifiesta en la siguiente 

manera: •Recurso•, como su propia denominación lo Indica, es volver a dar 

curso al conflicto, un volver, en plan revisor, sobre lo andado, de manera que 

ante quien deba resolverlo concurren las mismas partes que contendieron ante 

el inferior. a pedirle reanalice la cuestión controvertida y que decida si la 

apreciación efectuada por éste se ajusta o no a la ley correspondiente, y, en 

su caso. a solicitarlo que reforma la determinación con que no se está 

conforme. 

Para Guasp, el distinguido tratadista español, el recurso es 

•una pretensión de reforma de una resolución judicial dentro del mismo 

proceso en que dicha resolución judicial ha sido dictada". En el recurso se 

e~tá en presencia, pues, del mismo conflicto, establecido respecto de las 
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mismas partes y que debe ser fallado con base en la misma ley y que debió 

regir la apreciación del inferior. En suma: se sigue dentro del proceso. 

Al tablado de amparo, por el ·contrario, quien hasta entonces 

ha sido juzgador sube a desempeñar el papel de parte demandada; y el 

conflicto a resolver no es ya el que fue sometido a Ja consideración de dicha 

parte, sino el de si la conducta de ésta configura o no una contravención a la 

Carta Magna. los preceptos normativos a cuya luz deberá resolver el órgano 

de Control, Juez del primitivo juzgador, no serán, en consecuencia, 

exclusivamente los mismos en que éste se apoyó en su oportunidad, sino, 

además los de la Carta Magna. Es más puede darse el caso de que el citado 

Órgano de Control no solamente se abstenga de establecer si la ley ordinaria 

fuo exacta o inexactamente aplicada, sino que resuelva que tal ley no debió 

haber sido aplicada por ser contraria a la Constitución, lo que no sucede en el 

recurso de apelación. 

En el juicio de amparo, y esto ocurre, tantc en el amparo 

directo como en el bl-instanclal, la materia y las partes son por consiguiente, 

diferentes a las del proceso ordinario, en que se dictó la resolución reclamada. 

En el Juicio de amparo se trata, según opina certeramente el Doctor Fix 

Zamudlo en su ensayo de una estructuración procesal del amparo •La 

Garantía Jurisdiccional de la Constitución Mexicanan. 

, .. 



Es más: en el caso del recurso el superior se sustituye al 

inferior, lo que significa que actúa como éste debió haber actuado y no lo 

hizo; en tanto que en el juicio de amparo no hay tal situación y el órgano de 

control, que adviene y declara la Ilegalidad de la conducta asumida por la 

autoridad responsable, manda que é•ta enmiende tal conducta. (36) 

El amparo es general111ente considerado en sentido lato como: 

un medio de Impugnación jurídico ero contra de actos de autoridad que violen 

o vulneren en perjuicio de algún individuo alguna garantía constitucional, es 

un medio de defensa en favor del gobernado, contra actos de autoridad, 

mismo que procederá cuando con tales actos le causen algún agravio en su 

esfera jurídica. 

Entre los muchos actos de autoridad que pueden se objeto de 

Impugnación en el amparo se encuentran las resoluciones judiciales 

(sentencias), que se dicten dentro de un proceso penal. En este caso aunque 

el amparo es un medio jurídico de impugnación, no es este un recurso 

procesal, ya que como se ha men•-:ionado a través de la exposición antes 

citada, ello Implica un juicio constitucional. 

Desde el punto de vista del carácter o naturaleza de las 

resoluciones judiciales que se pronuncian en un proceso penal, el amparo 

contra ellas según el caso puede ser •amparo Indirecto o bi-instanclal"' y 

•amparo directo o unl-instancial". 

1361.· Mll"lllel del Juicio de Amparo, lnstltulo de E1p11cl.t!J111ddn Judicial do la Suprema Corte d11 Justicia do 111 Noción, 
Edllorial Themll!', 3e relmp1111idn Mbico, 1989. p. 10 y 11. 
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El amparo Indirecto o bi-instanclal, en materia penal procederá 

contra resoluciones o actos judiciales, que dentro de él se dicten y que no 

sean de imposible reparación, también dicho tipo de amparo será procedente 

cuando se trate de actos realizados fuera de juicio, o después de concluido 

esté de Igual manera el amparo Indirecto o bi-instancial, podrá impugnar 

resoluciones judiciales en materia penal, cuando estas resoluciones afecten a 

personas extrañas al proceso. Excepto que se trate de! auto de formal prisión 

o del proveído judicial que niegue al procesado o Indiciado su libertad 

cauciona! en los términos del artfcul» 20 fracción 1 de la Constitución, contra 

las demás resoluciones judiciales, ·lUO son susceptibles de impugnarse en 

amparo indirecto, deberá agotarse el recurso ordinario Que proceda, y una vez 

que en él se de una resolución, contra está procederá el juicio de garantías. 

La obligación de agotar los recurso ordinarios contra las 

resoluciones judiciales, en materia penal, no surte,. si el acto que se reclama 

consiste como ya mencionamos en el auto de formal prisión ó sujeción a 

proceso. 

Tratándose de sen :encías definitivas en materia penal, 

procederá el amparo directo ó uni-lnstanclal, ya sea ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ó ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda 

conocer de dicho amparo, por sentencia definitiva debemos entender aquella 

que decide el fondo de la cuestión en el juicio penal, 6 sea que es la que 

determina el grado de responsabilidad del procesado y le impone una pena y 

que además no es impugnable, ya por ningún recurso ordinario. 
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El Tribunal Colegiado de Circuito, conocerá de amparo directo 

contra sentencias definitivas del orden penal, cuando en la demanda 

respectiva se aleguen violaciones cometidas durante la secuela procedimental, 

que hayan dejado sin defensa al procesado, trascendiendo con ello, el 

resultado del fallo. Para tramitar el amparo directo, será necesario estar en 

alguna de las violaciones procesales, que el nrtlculo 160 de la Ley de Amparo 

nos marca y que contiene tas oiversas reglas que deberá observar el 

agraviado. La Suprema Corte de Justicia de ta Nación conocerá del amparo 

directo contra las sentencias definitivas en materia penal, que e: la que en el 

caso nos ocupa, si en la demanda correspondiente se alegan violaciones 

cometidas en la misma sentencia, si en una misma demanda de amparo 

directo se alegan dos tipos de violación, primero conocerá el Tribunal 

Colegiado de Circuito de las violacio11es procesales, y, si para ellas sobresee o 

niega la protección de la justicia federal, deberá remitir el expediente a la 

Suprema Corte de Justicia, pára que ésta decida lo concerniente a las 

violaciones cometidas en la sentencia. 

Conforme a nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley de Amparo, los sujetos en el juicio de amparo son cinco: 

En primer término se encuentra el órgano judicial de amparo, 

quien conocerá de la demanda y en su caso concederá ó negará la protección 

de la justicia de la unión. En segundo lugar tenemos al quejoso, quien el 

demandante del amparo, aquel cuyo derecho se ha violado o se halla en 

peligro de violación, y que por ese motivo recurre a la justicia federal, pero 

152 



esto tiene una excepción en materia penal, es relativa la persona facultada 

para demandar el amparo y protección de la justicia federal, es decir para 

figurar como quejoso normalmente el que promueve el juicio de amparo lo es, 

e\ agraviado. En nuestra materia penal, puede ser solicitado por el defensor, 

en nombre del Inculpado, e incluso cualquier persona que este relacionada o 

no en esté, cuando se trate de actos que pongan en peligro la vida, ataques a 

la libertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación, destierro o 

cualquiera de los considerados por el artículo 22 de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. (artículo 17 de la ley de amparo). 

En seguida nos referiremos a la autoridad responsable: quien 

es el autor del acto vlolatorio de garantías, quien lo dictó o pretende 

ejecutarlo, con algunas excepciones, como lo son los casos de improcedencia, 

todos los actos de autoridad, son controlables a través del Juicio de amparo , 

Independientemente de la Identidad y la jerarquía de su autor. así pues como 

ya hemos mencionado anteriormer te, el juicio de amparo es procedente 

contra leyes del Congreso de la Unión, reglamentos ó acuerdos del Ejecutivo, 

sentencias de los tribunales. Dichas autoridades figuran, como resultado en 

responsables para los fines del amparo. 

A continuación citaremos al tercero perjudicado, que es la 

persona que sufre algún daño ó perjuicio en caso de que el tribunal conceda la 

protección federal que el quejoso ha solicitado esté también está interesado 

en el asunto. Si el acto de autoridad que es combatido le favorece, su 

anulación le causara un perjuicio. 
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Por ultimo es parte Integrante del amparo el Ministerio Publico 

Federal o defensor de la legalidad. No representa a la autoridad responsable, 

como a veces se ha pensado, ni tampoco al quejoso, ni al tercero perjudicado. 

Su actuación es solamente en defensa de la Constitución y de la ley. Su 

pedimento en el juicio de amparo es neutral en lo que respecta a los interés 

subjetivos de las partes, solo interviene y alega para que la Constitución y la 

ley sea respetadas. 

El juicio de amparo, es por lo tanto, un procedimiento 

autónomo con características propias de su objeto, que es el de lograr que la 

actuación de las disposiciones constitucionales a través de una contienda 

equilibrada entre el gobernante y el gobernado, por lo que en mi modesta 

opinión considero, que se trata de un juicio, el amparo indirecto, tiene más de 

proceso autónomo, como ya mencionamos, que de recurso, y por lo mismo 

constituye lo que más comúnmente sa le llama juicio, ya que, recordemos 

recurso. quiere decir, volver a dar curso a un conflicto. es revisar, volver a lo 

ya andado, de manera que ante quien debe resolverlo, concurren las mismas 

partes que contendieron ante el inferior, para pedirle un análisis de la 

cuestión, materia de la controversia, para que decida si la apreciación 

efectuada por éste se ajusta ó no a la ley correspondiente. Por el contrario en 

el juicio de amparo, quien hasta entonces fue el juzgador. ahora le 

corresponde el papel de parte demandada, y el conflicto de interés no es ya el 

que fue sometido a la consideración de dicha parte, sino de que si la conducta 

de este presenta ó no una violación .1 la Constitución Política. 
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En el juicio de amparo, tanto en et directo como en el indirecto, 

la materia y las partes, son diferer tes a las que intervinieron en el proceso 

ordinario; en el que se dictó la resolución reclamada. Es así que en el caso del 

recurso, el superior sustituye al Inferior, lo que implica que actúa como este 

debió de hacerlo, y no lo hizo, en tanto que en el juicio de garantías o 

amparo, no hay tal sustitución y el órgano de control, que advierte y declara 

la legalidad de la conducta asumida por la autoridad responsable manda que 

esta enmiende tal conducta. 
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el SENTENCIA EJECUTORIADA. 

Como sentencia ejecutoria, debe entenderse a todo aquella 

resolución judicial, que emitida por el órgano jurisdiccional competente, 

resuelve en forma definitiva el fondo de la controversia que le fue planteada, y 

misma que no admite medio de impugnación ordinario alguno, 6 bien cuando 

la persona que es condenada se confirma con ella, poniendo con esto fin a la 

instancia. 

Al respecto el Maestro Juan José González Bustamante nos 

aporta su concepto de sentencia ejecutoriada diciendo: •una vez que la 

sentencia causa estado, debo procederse a su ejecución. Sentencia 

ejecutoriada es aquella que tiene un carácter de irrevocable, es decir que debe 

cumplirse, porque no puedo intent&rse contra ella ningún recurso. Tiene el 

carácter de irrevocable, las senten ;ias pronunciadas en Primera Instancia, 

cuando se hubiesen consentido expresamente, ó cuando, transcurrido el 

término que la ley establece para Interponer recurso, no hubiese sido 

intentado éste, y las fallos de segunda instancia o aqueJÍos contra los cuales 

la ley no concede recurso alguno. En rigor, la única resolución definitiva que 

tiene el carácter de Irrevocable, es la que se pronuncia en el juicio de amparo 

directo. (37) 

1371 • GONZALEZ BUSTAMANTf, J1111n Jod, ·011rec~ Proc111al Mexicano•, Edilorilll Poml•, S.A., 911. Edición. 
PMdco 1988. p. 239 
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•sentencia ejecutoriada.· Es Ja que no admite ningún recurso, 

pero es susceptible de modificación a través del indulto necesario (artículo 

611). (38). 

Entre sus características tenemos la DEFINITIVIDAD, puesto 

que, en base a ella no se permite al órgano jurisdiccional que lo ha emitido a 

otro jerárquicamente superior, al primer revisar lo ya resuelto, ello implica la 

presunción de verdad ó certeza legal de lo juzgado, esto es, que lo contenido 

en ella y el fallo en sí mismo, condenando o absolviendo. resulta ser para 

todos la verdad histórica de los acontecimientos, pero esta característica tiene 

sus casas de excepción como en los juicios de reconocimiento de inocencia, 

ya mencionado con antelación, pnr ejemplo la sentencia emitida por un 

tribunal especial, los juicios nulos, p "º no haber observado estrictamente las 

normas o formas legales aplicables, verbigracia el no permitir el ofrecimiento y 

desahogo de pruebas dentro de los plazos permitidos por la ley o bien porqué 

el órgano jurisdiccional que ha emitido su resolución carecía de competencia 

objetiva o subjetiva, ó bien porque hubiera sido emitida tomando elementos 

probatorios falsos o Inexistentes, que resultarían aquellos en que la voluntad 

del juzgador fuese nula o viciada, ya sea por medios físicos o morales. 

La segunda característica se dará en base a su contenido y diremos que es 

DECISORIA, ello establece qun toda sentencia ejecutoria tiene 

(38).· OBREGON HEREDIA, Jorge , ~Código da Proced1mlanlos Penales p11r11 el Oirtrito Fede111t•. Comentado V 

Corn:ordado, Jurisprudencia, T11Js v Ooclrine, 611, Edición actualizada. Mb.ico 1992. p. 270 
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un procedimiento o fallo por parte del órgano jurisdiccional que lo emite y que 

necesariamente resuelve ya sea en forma positiva o negativa el conflicto que 

le fue planteado; esta resolución contenida en la sentencia ejecutoria, resuelve 

el asunto principal, o sea el fondo, ya sea condenando o absolviendo, pero 

siempre y sin justificación alguna, deberá resolvur el conflicto de interés que 

le fue puesto a su consideración. 

La tercera característica, nos la da la definición anteriormente . 
citada, y es precisamente la INATACABILIDAD, por eso el fallo que se de, 

resulta ser Irrevocable; puesto que no se permite su revisión o discusión a 

través de ningún medio de Impugnación ordinario, principio que motiva la 

garantía de seguridad jurídica y que nos proporciona la resolución de los 

conflictos. Por está característica lo ya resuelto adquiere plena validez y el 

rango de presunción de verdad 6 rango de verdad, pues, previamente ya se 

han agotado todas aquellas instancias previstas por Ja ley y pretenden 

principalmente subsanar, en lo posib!e la equivocación o condicionante para la 

cuarta y última característica, misma a la que podemos denominarla como 

ESTADO DE EJECUCIÓN, pues únicamente en los e.ases de sentencias 

ejecutoriadas se puede señalar, que todas las consecuencias legales, podrían 

llevarse a cabo o estar en capacidad plena de ejcutarse. Esto es, que el simple 

pronunciamiento para obtener In fuerza necesaria para ejecutarse, la 

ejecución sale fuera de la esfera del órgano jurisdiccional, y entra al ámbito de 

las autoridades administrativas, quienes por determinación expresa de la ley, 

son las encargadas de vigilar y hacer cumplir tales determinaciones. 
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Conforme a nuestro derecho positivo, los Códigos de 

Procedimientos Penales tanto del Fuero Común como del Fuero Federal, 

establecen también su concepto de sentencia ejecutoriada. 

El Capítulo V •sentencia Ejecutoriada•, del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal , en su artículo 443 nos 

manifiesta: 

ARTICULO 443.- Son ;"evoc~bltts y, por tanto causan ejecutarla: 

l.- Las sentencias pronunciadas en pri'mera instancia cuando se hayan consentido 

expre5"mente, o cuando expirando el t~rmlno que la ley h]a para interponer ~/grJn 

recurso, no se haya interpuesto, y 

//,-Las sentencias da segunda i'nstancía y aqu~l/as contra /as cuales no conceda Ja 

ley recurso alguno 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penales en su 

Capítulo IV ·sentencia Irrevocable", nos aporta lo siguiente 

articulo 360.- Son i"evocob/es y causan ejecutoria: 

/.- Las sentencias pronunciadas en primera instancia y cuando. se hayan 

consentido expresamente o cuando. concluido el tlJrmino que la ley señala para 

interponer elgtJn recurso, no se haya interpuesto; y, 

11.- las sentencia contra /as cuales no dtJ la ley recurso a/auno. 
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Como se puede observar, en ambos Códigos, se tiene como 

factor común, el principio de que sólo podré hablarse de sentencia 

E}ecutorlada, cuando se hubieren agotado los recursos tanto ordinarios como 

extraordinarios ó que no se conceda por la ley recurso alguno asf también, 

cuando exista aceptación expresa ó tácita de la resolución no se tenga 

posibilidad jurídica de que dicha rcso:ución sea revocada total 6 parcialmente. 

En resumen podemo~ afirmar que por sentencia ejecutoriada, 

se debe entenderá aquella pronunciada en primera instancia, o bien en 

segunda Instancia según sea el caso y que no han sido combatidas, ya sea, 

por el consentimiento tácito 6 expreso, como anteriormente mencionamos; 

luego entonces desde el momento rnismo en que una sentencia ha causado 

estado 6 se ha declarado ejecutoriada debera a empezar a surtir todos y cada 

uno de los efectos jurídicos. 
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CAFITULO IV 

"LA COSA JUZGADA EN MATERIA PENAL" 

al.- CONCEPTO DE COSA JUZGADA. 

Nos encontramos finalmente en el punto a tratar más 

importante dentro del presente trabajo, ya que según mi punto de vista solo 

se podrá hablar de cosa juzgada, exclusivamente cuando nos encontremos 

frente a una sentencia definitiva que ha causado estado, es decir una 

sentencia ejecutoria así como tambil n se puede hablar de cosa juzgada en los 

casos de sentencias interlocutorias que resuelven algún incidente de libertad 

por desvanecimiento de datos basado solamente en la declaración de 

inexistencia del delito de que se trate, así como tambidn el auto de 

sobreseimiento que ha causado estado, sutirá todos los efectos de una 

sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada. De tal forma que una vez 

adquirido el rango de cosa juzgada se surte plenamente el principio 

fundamental de •non bis In ldem•, aspecto negativo este que Impide que 

cualquier autoridad judicial pueda conocer del mismo asunto nuevamente, 

principio que da la seguridad que un conflicto no va ha se debatido 

indefinidamente. 

Me parece conveniente destacar lo que debemos entender por 

cosa juzgada al respecto el maestro González Bustamante expresa: 

• ..• haremos breves comentarios sobre lo que es la cosa juzgada. Damos la 
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denominación de cosa juzgada en el tecnicismo jurídico, a toda cuestión que 

ha sido resuelta en juicio contradictorio, por sentencia firme de los tribunales 

de justicia, cualquiera que sea el orden jurisdiccional y la clase a que estos 

pertenezcan. Se funda en la necosidad de que los derechos y los actos 

humanos no estén constantemente sometidos a litigio o controversia ase como 

en otras muchas razones de orden público o de interés social. Por ello se ha 

consagrado que se eleve a la verdad legal el fallo de los tribunales con el 

objeto de impedir toda posibilidad de Impugnación, para que las sentencias 

tengan la autoridad, el respeto y la f;rmeza que el Interés publico demanda. 

La cosa juzgada puede entenderse en un sentido formal o en 

un sentido material. El sentido formal la cosa juzgada consagra el principio de 

que la sentencia no puede ser impugnado, bien porque el recurso sea 

Improcedente o porque, aun siéndolo, haya pasado los términos señalados en 

la ley para Interponerlo. Debemos hacer excepción del juicio constitucional 

directo que representa en el Derecho Mexicano una categoría especial y 

diversa a cualquier medio de Impugnación. 

En el sentido material, existe la cosa juzgada cuando la 

sentencia tiene el carácter de irrevocable. Rige el principio del non bis in 

ídem. La exceptlo rl judlcate habetur que impide que se reviva un proceso 

sobre los mismos hechos. El impedimento es absoluto y se funda en el 

principio de que quién ha sido absuelto, no pueda ser sometido nuevamente a 

juicio por una razón superior de darecho público pues la posibilidad de la 
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perpetua repetición de los procesos seria fuente inagotable de inquietudes 

Individuales y de perturbación social. (39) 

El tratadista Sergio García Ramírez acota lo siguiente: ·1a 

firmeza de la resolución judicial deriva del valor de cosa juzgada con que se 

proteja a esta. La cosa juzgada tiende, pues, a evitar la incertidumbre y a 

conservar. con ello la seguridad jurídica valor fundamental del orden 

normativo. La cosa juzgada enlaza obviamente la verdad legal. En rigor, hay 

cosa juzgada porque se presumo la existencia de una •verdad legal• , 

inatacable, Indiscutible, contenida en el pronunciamiento judicial; una vez que 

éste queda sustraído a la posibilidad de Impugnación. Así, la última 

determinación de fondo de la escala jurisdiccional contiene dicha verdad legal. 

En otro trabajo hemos recordado como Ferri califico de •principio absurdo,. o 

•absurda presunción• al de res judicata pro vtlate habertur. Carnelutti rechazó 

el principio en mate;ia penal estimando en un juicio de gran alcance, que •1a 

verdadera cognición del delito no se puede tener sino durante la expiación, 

cuando el juicio de cognición, esta ya anotado. Ahora bien la autoridad de 

cosa juzgada que se predica de la sentencia apareja dos sentidos, formal y 

material. Advierte Schmldt que •una sentencie es formalmente firme cuando 

ya no puede ser objeto de impugnaciones con los recursos ordinarios•. En 

este sentido, los efectos son ejecutivos y preclusivos (terminación de la 

litispendencia ... "por lo que toca a la cosa juzgada material el mismo Schmidt 

advierte que trasciende a un proceso posterior sobre el mismo objeto de 

disputa. Aquí, la función de la sentencia es negativa (non bis in ídem). Desde 

luego, esta trascendencia se halla vir1culada a una serie de identidades entre 

1391.·GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Juan Joté, ·oer11aho Proc1111DI Penal Mexicano•, Edilorial Ponúe, S.A., 9• Ediddn, 
Mbico 1989. p.239 
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el proceso cerrado por sentencia y de que nueva cuenta pretende abrir • la 

Identidad del objeto litigioso del proceso (eadem res ldem), resulta 

determinada por una duplicidad: por el acusado y por el hecho; y en este 

caso se debe dar la Identidad• (40). 

Así pues, tenemos que ambos autores expresan, que habrá 

lugar a hablar de cosa !uzgada cuando nos encontremos frente y 

verdaderamente a lo que se conoce con el nombre de •verdad legal", lo que 

dará lugar a esto a una sentencia firme que contendrá •autoridad de cosa 

juzgada•, podemos resumir lo anterior diciendo que la cosa juzgada dispone lo 

que se tiene por •verdadero•, jurldic•mente (pudiera no ser asl en realidad)_. y 

por tanto es Inatacable. 

En ella radica, en ciorto modo I~ más alta determinación del 

Estado. Expedida por el poder judicial e inatacable por otros (excepto en los 

casos de indulto que como ya mencionamos en el transcurso del presente 

trabajo solo y únicamente pueden ser concedidos por el Ejecutivo, y nada más 

se dará en contados casos excepcionales, mismos que prevé el Código Penal. 

Otra consecuencia de la institución de cosa juzgada, es que 

nadie podrá ser juzgado dos veces p Jr el mismo delito, ya sea que en el juicio 

se le absuelva o se le condene. A esto se le llama non bis In ldem (ya 

mencionado con antelación}, no se podrá por ningún motivo procesar a una 

(401 GARCfA RAMIREZ. Sergio •oorocho Procesal Pont11• Editorial Porr'Ú•, S.A., Mhico, 1980 p. 503 V 505, 
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persona dos veces por los mismos hechos. Este pñncipio presenta algunas 

excepcio.nes o matices por obra del amparo y del reconocimiento de inocencia 

de'I sentenciado, que son recursos que la ley concede, en todo caso no hay un 

nuevo juicio. 

Hablemos ahora del ya mencionado principio non bis In ídem, 

mismo qua es consagrado por nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su Anlculo 23 que a la letra estab!ece: 

ARTICULO 23.- Ningún juicio criminal deberá tener mas de 

1JeS instancias. Nadie pued2 ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya 

$811 que en el juicio se le absuel"" o se le condene. Queda prohibida la 

practica de absolver de la instancia. 

El mencionado Artículo nos manifiesta que cualquier persona 

que sea responsahie dts la cott~;f;n de t..'?1 delito deberá ser ¡uzgado en un 

plazo razonable, una sola vez y de manera definitiva, estableciéndose su 

situación jurídica mediante el fallo, ya sea que este sea absolutorio o 

condenatorio. Es de hacer mención que ningún juicio en materia penal podrá 

tener más decisiones o sentencias jurídicas. sobre un mismo caso, lo cual se 

viene a traducir en la obligatoriedad definitiva de la resolución dictada, dentro 

de &a tercera instancia, ninguna persona podrá ser juzgada dos veces por un 

mismo delito; lo cual sólo podrá darse en el caso de que el sujeto haya sido 

juzgado y condenado o absuelto, mediante sentencia firme e irrevocable 6 

dicho de otra manera mediante uia resolución judicial contra la cual no 

proceda recurso alguno. 
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b) NOCIÓN DE COSA JL'ZGADA EN MATERIA PENAL 

Para entender mejor lo antes expuesto y viendo la imponancia 

que tiene el Derecho Penal dentro nuestra sociedad y la gran preocupación 

que tienen los legisladores por dicha materia, nos ocuparemos ahora de hablar 

lo que debemos entender por Cosa Juzgada en Materia Penal 

Al respecto Julio Acero manifi&sta: •Por otro lado, en un 

amplio sentido podría decirse que hay muchas cosas que se juzgan aun en el 

curso del proceso y a veces hasta cte modo decisivo, sin que la discusión se 

repita porque •han causado estado". No por eso Implican siempre materia de 

ejecución, ni menos se les puede atribuir con toda propiedad la denominación 

de •cosa Juzgada" o mejor la •autoridad de la cosa juzgada" en su plena 

inteligencia y efectos que también conviene precisar. Laurent, respecto de 

este punto expresa: •¿En qué consiste c=ta autoridad? - Pothier responde: La 

autoridad de la cosa juzgada hace presumir verdadero y equitativo todo lo que 

está resuelto en la sentencia. Res ) 1dicata pro ve rita te haber. La verdad no 

puede ser puesta a discusión; no esta permitido a las partes poner de nuevo 

en tela de juicio lo que ha sido resuelto en una primera sentencia. La 

presunción de verdad, dice Pothler. es juris et de jure; excluye toda prueba en 

contrario. Sin duda el Juez puede inGurrir en error sobre puntos de hecho y de 

derecho; pero a las partes no se les permite probar esos errores; la ley les 

niega la acción de justicia, como lo dice enérgicamente el art. 1352.- ¿Por 

qué, a pesar de esta posibilidad de error, y aun cuando documentos 

auténticos probasen que el juez se ha engañado, la ley no permite volver 
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soble la cosa juzgada? El legislador ha tenido en cuenta los peligros del error; 

como remedio al mal ha establecido dos grados de jurisdicción; el tribunal de 

apelación puede subsanar los errores en que haya incurrido el primer juez; 

pero cuando los recursos que la ley crea sean han agotado, es necesario que 

los procesos tengan fin. Si se pudiese siempre renovarlos bajo pretexto de 

enor. Jos litigios se perpetuarían, y et mundo no sorra m~s que un inmenso 

pmceso. Los litigios son un gran mal; dejan en la incertidumbre los derechos 

y ponen trabas a las transacciones civiles, mantienen y exacerban les malas 

pasiones; alimentan el odio y la discordia; importa pues, llegar al fin, con el 

objeto de calmar los disentimientos y dar certidumbre y estabilidad a los 

derechos. En vano se Invocan con-:ra la autoridad de la cosa juzgada los 

derechos de los Individuos, que se sacrifican al interés general; la cosa 

juzgada es más que un Interés. Sin la autoridad que lo corresponde, no habría 

sociedad posible; la conservación de la sociedad es la base do los derechos 

que pertenecen a los Individuos; el derecho de todos debe estar sobre las 

pretensiones de algunos. Si los demchos reivindicatorios en justicia tuviesen 

la certidumbre que se invoca, el legislador no podría oponerlos la presunción 

de verdad que resulta de la cosa juzgada, porque la presunción de verdad 

debe ceder ante la verdad demostrada; poro tal es lo condición de las cosas 

humanas, que los hombres jamás pueden afirmar la certidumbre absoluta de 

un hecho litigioso. • (41) 

El Ilustre Maestro Valentin Cortez Domínguez, expresa: •La 

determinación de que la cosa juzgada penal son los hechos y no las 

calificaciones de que ellos se haga lo que tiene importancia, nos parece que 

tiene que tener una explicación racional y satisfactoria-

141),·ACERO, Julio. •Procediml•nto Ponal•, Editort.i Ct.jica, S.A., 7• Edición, Pu•bla, Pu1., 1985. p. 440. 
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En un plano puramente lógico no causaría extrañeza el decir 

que la cosa juzgada sólo abarca a la declaración judicial o, en otras palabras, 

el mandato que encierra la sentenclil; pero esta solución sería o estaría muy 

lncllnada hacia los estudios civiles dE 1 proceso y de las instituciones de éste. 

El entender a la cosa juzgada como limitada a la declaración 

judicial es un triunfo de la ciencia moderna que abandonó la excesiva 

raclonalldad de los estudios del Derecho común. Lo fácil y cómodo sería 

expllcar la cosa juzgada en el proc~so penal con el mismo esquema que se 

utiliza en el proceso civil, así una solución montada en este campo de la 

comodidad sería el señalar como la cosa juzgada penal no se extiende a los 

hechos y sr tan sólo a la declaración que hace el JUEZ en su sentencia. 

Sin embargo, la doctrina del proceso penal la investigación 

científica ha legado a resultados completamente diversos, determinando que 

lo único que pasa en autoridad de cosa juzgada en el campo penal son los 

hechos acusados. Sosteniendo la oostura contraria no cabe duda que se 

podría volver a acusar a una misma persona por el mismo hecho, calificándolo 

la segunda vez de manera diversa a la primera. Evidentemente es ésta una 

solución que no contenta a los espíritus con un poco de sensibilidad . 

. . . La cosa juzgada, lo mismo en el penal que en el civil, es 

posible por la inmutabllldad de la sentencia; Inmutabilidad que hay que 

buscarla en la necesaria pérdida de la acción o en la necesaria imposibilidad 
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para las partes de volver otra vez soore lo mismo. La acción y su perención es 

lo que hace posible que se produzca ese estado de Inmutabilidad. Lo 

importante es comprender que antes de que la sentencia pase a su firmeza (es 

decir, que no se puede volver otra vez sobre lo mismo). la parte en el proceso 

penal ya ha perdido su acción pues el simple reconocimiento de la ación en el 

auto de apertura del juicio oral significa la perención de la misma . ¡ Y no 

digamos nada del no reconocimiento de la acción en el auto de 

sobreseimiento! 

El mecanismo que hace posible la Inmutabilidad de la sentencia 

es la precluslón; pero observase bien que la precluslón qua Impide volver otra 

vez sobre lo mismo no es la que ae opera en la sentencia final, sino que 

aquella que opera cuando la ha acusado y se le ha dado una respuesta a su 

petición. La precluslón que opera en la sentencia final hace referencia a la 

Imposibilidad de que el hecho por el que se acusaba tuviera distinta 

calificación o tuviera una calificación penal, es decir, que no fuere 

considerado como delito. Lo que impide que se vuelva a conocer otra vez 

sobre el mismo no es la condena o la absolución ( la determinación de que se 

ha cometido o no un determinado delito), sino el hecho de que existe una 

sentencia pues olio significa, sin más, que se ha acusado y que se ha 

reconocido la posibilidad del juicio del cual, la sentencia, es la conclusión 

lógica • Cuando ni siquiera existe la sentencia, por que en el juicio es 

Imposible, la preclusión no puede estar allí donde es Imposible que éste; 

estará también en la imposibilidad que se ha tenido de acusar o no hacerlo:• 

(42) 

42.• CORTEZ OOMlNGUEZ, VALENTIN. •LA COSA JUZGADA PENAL•. Publk:acionos. d11l Rael Col11glo da Elpa~a, 
Bo1onia 1975. p. 116 y 127 

169 



De acuerdo con lo anterior se suele distinguir dos efectos o 

mejor dicho dos aspectos de la misma explicación de autoridad de cosa 

juzgada. 1Por un lado se requiere apoyar ésta en la presunción de verdad de lo 

discutido, por la ordinaria eficacia y suficiencia de la discusión; pero no 

bastaría tal cosa ni tal respeto meramente natural que solo subsistiría mientras 

no se demostrara el eventual error o falla de la base presupuesta; si no 

Interviniera la ley precisamente para impedir esa demostración en contrario, 

haciendo Irresistible la presunción referida, o mas bien imponiendo en todo 

caso su voluntad por un mero principio de conveniencia colectiva. 

De todas formas el hecho es que por una consecuencia 

positiva, principian con la sentencia irrevocable las medidas definitivas de 

ejecución y por un efecto negativo, se Impide para la precisión de esto último, 

se acostumbra a distinguir un doble alcance en la cosa juzgada. Mencionar 

que la sentencia Irrevocable se hace Invariable o insusceptible de 

rechazamiento es quizá una mera r~petición de términos que se le atribuyen. 

En el desarrollo de la Idea do una finalización definitiva del proceso, algunos 

autores llegan a comprender la cosa juzgada como una de las causas de 

extinción de la acción pública y entre ellos la mencionan Garrand y Degois; y 

aunque esto parezca superabundante o Impropio; porque la sentencia no 

destruye, sino sanciona y censa ¡ra las pretensiones de las partes y 

particularmente en el caso de condena, manda satisfacer el pedimento 

represivo del Estado. 
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el EXPOSICIÓN PERSONAL SOBRE LA COSA JUZGADA EN MATERIA PENAL. 

Entremos pues, al planteamiento del problema que nos ocupa 

dentro del presente trabajo, y que nos ha llevado a hacer las siguientes 

reflexiones, la mención que se hace en cuanto a cosa juzgada al referirse, en 

términos comunes y corrientes a un fallo Irrevocable, se piensa 

necesariamente en algo resuelto definitivamente se tiene la imprecisión de una 

cuestión que ha sido debatida y su11erada en forma firme, pero a medida en 

que se avanza en la doctrina, a medida que se tienen noticias de problemas 

prácticos, se llega por nuestra parte a una reflexión distinta. 

Es evidente, la preocupación que existe en cuanto al presente 

tema, ya que cualquier acto contrario a los principios de justicia y sobre. todo 

si estos em"nan de los órganos que tienen a su cargo tan delicada misión de 

procuración y administración de la misma, provocan angustia y disgusto 

social, y sobre todo, que siembran desconfianza en nuestros tribunales, los 

cuales deben permanecer y actuar con pulcritud en aras de mantener la 

unidad, seguridad y paz social; pues tales actos, frustran las más caras 

aspiraciones y deseos perseguidos por toda la sociedad y lesionan con ello el 

ideal de una vida agradable y en paz. Sobre todo si dichos actos se producen 

dentro de nuestra materia, dada la grave e importantislma encomienda que 

tiene el derecho penal, como un medio drástico de control social, prevención, 

reparación, conciliación y restitución de los bienes jurídicos tutelados, o bien 

en última Instancia como un medio de represión de todas aquellas conductas 

que alteran la paz y seguridad social. 

171 



De manera que el problema se ve cada vez más complejo por 

casos de excepción. Es evidente, que existe una inaplazable necesidad de 

reexaminar en forma objetiva y definitiva, la actual estructura jurídico

procesal, ello con el fin de evitar actos que causan una grave y justificada 

Irritación en la esfera ó ámbito social, y, sobre todo que tengan como finalidad 

IMPUNIDAD. Por lo que partiendo de la sustentació~ doctrinaria de que la 

SENTENCIA, AUN CUANDO HUBIESE ADQUIRIDO EL ESTADO DE COSA 

JUZGADA, resulta ser fundamentalmente un acto jurídico- procesal 

jurisdiccional y, por lo tanto, es válido afirmar, que cuando nos encontremos 

en presencia de una sentencia producto de una conducta ILfCITA POR PARTE 

DEL JUZGADOR, ó bien resultado de una violencia física ó moral ejercida 

sobre él, será totalmente procedente la declaración de NULIDAD ABSOLUTA. 

de tal acto jurisdiccional; sin qu' dicha circunstancia, dado su ILfCITO 

ORIGEN, pudiese ser CONFIRMADA, PRESCRIPTIBLE, o bien RATIFICADA, y 

así subsanar su llfcltud, esto es que resulta un principio el hecho de que 

NINGÚN ACTO ILfCITO, PUEDE GENERAR, CREAR O PRODUCIR 

CONSECUENCIAS LICITAS, si se sustenta un criterio contrario al antes 

citado, se estaría desconociendo la esencia misma del derecho. 

Es pues, la finalidad perseguida por el presente trabajo, la de 

despertar el Interese de los estudios de la ciencia del derecho y proponer a la 

vez, un medio para evitar que hechos tan vergonzosos, irritantes, arbitrarios e 

injustos, se signa produciendo y sc·bre todo, que por ningún motivo deben 

encontrar seguro y confortable resguardo en la IMPUNIDAD bajo el 

desafortunado, antijurídico y equivocado cobijo de que se trata de COSA 

JUZGADA. 
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La verdad real jurídica, dependerá siempre de la combinación 

técnica de las normas legales, con el elemento volitivo al cual ya en varias 

ocasiones hemos hecho referencia, esto es que para la emisión de una 

sentencia dependerá como ya se menciono en gran parte y casi por completo 

de la voluntad, 6 criterio humano el cuál se verá modificado por la influencia 

de los factores. sociales, culturales, costumbres, económica, política etc. Por 

lo tanto la validez de una sentencia no estará en la sabidurla del juez sino en 

su Imparcialidad. 

Otra característica del mismo problema se funda principalmente 

en las diferencias de funciones que tiene fa cosa juzgada, tanto en las 

controversias de variada índole como en lo que respecta a un punto de vista 

estrictamente procesal, por una parte en ciertas ocasiones se le estima 

transitoria, condicional, modificable, mientras que el resto la considera 

Invulnerable y definitiva, finalmente la doctrina, la jurisprudencia y algunos 

autores la consideran y justifican en la primera hipótesis, otros no pues la 

entienden vaga y alln imposible Id fundamentación de cosa juzgada, es 

especialmente en cuanto a la expresión de verdad legal. 

Representar un ataque al fundamento mismo del instituto de la 

cosa Juzgada no es nuestro deseo, sino como ya se menciono anteriormente 

es el de hacer un estudio más amplio a dicha figura. La tesis que convierte a 

la cosa juzgada en simple presunción legal de verdad es más aparatosa que 

consistente, se ha dicho en muchas ocasiones que una segunda ó una tercera 

instancia ó una enésima sentencia son siempre débiles a la luz de una nueva 

discusión 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

¿Resultaría justo y jurídico, afirmar que una sentencia que ha 

sido declarada ejecutoria, pueda ser declarada NULA ó INEXISTENTE?. 

la respuosta a dicha interrogante, desde .mi particular punto de 

vista es un contundente y definitivo SI. 

¿En que casos, de sentencias definitivas que ya han adquirido 

ef rango de COSA JUZGADA, es procedente su declaración de NULIDAD ó 

INEXISTENCIA 7. 

La respuesta serla, por nuestra parte, solamente en aqueflos 

casos en que se demuestre fehacientemente que, han sido producto de una 

conducta ilícita por parte del juzgador; ó bien, que se hubiesen producido en 

contra o en ausencia de fa libre voluntad del mismo. 

Por razones de orden, será necesario, que recordemos que a lo 

largo del presente trabajo hemos dejado claro fo que se debemos entender por 

SENTENCIA DEFINITIVA, asl como su naturaleza jurídica y cuando es que 

adquiere la categoría de COSA JUZGADA, pero será importante recordarlo en 

el presente tema a estudio. 
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Por lo que en primer lugar citaremos la opinión del Maestro 

Clpriano Gómez lara quien al respecto manifiesta: •oe lo expuesto en el 

anterior capitulo puede decirse ya que la sentencia es un tipo de resolución 

judicial, probablemente la más importante, y que pone fin al proceso. Si dicha 

Sentencia al poner fin al proceso, entra al estudio del fondo del asunto y 

resuelve la controversia mediante 'a aplicación de la Ley General al caso 

concreto, entonces puede afirmarse que se ha producido una sentencia en 

sentido material" " (43). 

Guillermo Colín Sám:hez, al afecto manifiesta: Por nuestra 

parte. consideramos que la sentencia penal es la resolución judicial que, 

fundado en los elementos del injusto punible y en las circunstancias objetivas 

y subjetivas condicionantes del delito, resuelve la pretensión punitiva estatal 

individualizando el derecho, poniendo con ello fin a la instancia. (44). 

De los conceptos citados con anteritridad, podemos decir que, la SENTENCIA 

DEFINITIVA, resulta ser el acto jurídico procesal culminante de la actividad 

jurisdiccional del proceso, ya que de las pruebas obtenidas durante la fase de 

instrucción, las cuales son objeto de valoración y con base a ellas, las normas 

jurídicas aplicables y la manifestación de la pretensión punitiva por parte del 

(431,• GOMEZ LARA, Cipriana~Teorra General dal Procuo·. UNAM, Mtlxlco, p. 319. 

(44}.· cotrN SA.NCHEZ, Guillermo "Derecho Mexicano de Prccedimlantos Penales·, E'ditorioJ Porrúe, Mtlxlco 1989. p. 
415. 
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órgano de acusación, así como los alegatos de la defensa, se da a conocer la 

solución de fondo que en forma definitiva se emite respecto del conflicto 

intersubjetiva de Interés que le fue planteado. 

Una vez, que se ha dado por nuestra parte un concepto de 

SENTENCIA DEFINITIVA, en segundo lugar procederemos a establecer cual es 

ta naturaleza jurídica de la misma. Respecto de éste punto, las posiciones que 

ha adoptado la doctrina han sido la de considerarla como UN HECHO 

JUR[DICO, COMO ACTO JUR[DICO Y como DOCUMENTO; Guillermo 

Sénchez Colín nos da su opinión manifestando: NO ES SUFICIENTE LA SOLA 

EXISTENCIA DE NORMAS JUR[DICAS; SIN ALGUIEN CAPAZ DE APLICARLAS 

SERIAN FÓRMULAS CARENTES DE UTILIDAD. POR ELLO, SENTENCIA DEBE 

ENTENDERSE COMO UN ACTO JUR[DICO PROCESAL SUJETO A LA 

VOLUNTAD DEL JUEZ, CUYA EFICACIA JUR[OICA PLENA DEPENDERÁ DE 

LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEY" (45) 

La posición que se adopta en el presente trabajo, por creerla la 

más acertada, es precisamente la anterior. esto es, el conceptuar a la 

naturaleza jurídica de la sentencia, como un acto jurídico procesal exclusivo 

de la autoridad judicial de donde emane y como todo acto jurídico confluye en 

un elemento volitivo, proveniente del juzgador, el cual, debe enmarcarse 

dentro de otro normativo, esto es, estrictamente dentro de un continente de 

legalidad. 

(451 \bidem p. 417, 
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Desde mí particular punto de vista, en un sentido estricto 

debemos [dentificar a la cosa juzgad 1, con ta sentencia definitiva ejecutoriada, 

términos estos que debemos conceptuar como toda aquella resolución judicial, 

que por disposición expresa de la ley no admite recurso de impugnación 

ordinario ni extraordinario alguno, que en un momento dado pudiese mod1flcar 

o revocar la resolución de mérito, se vuelve inatacable. 

Es sin lugar a dudas, una figura procesal extraordinariamente 

necesaria y eficaz para cristalizar el principio de definitiva y de seguridad 

jurídica, como único medio para poner fin a las discusiones; sin embargo, no 

debe interpretarse en forma dogmática, pues a pesar de sus particularidades 

características, presenta ciertas excepciones que vienen a ser la base y 

sustentación de la presente tesis. 

Indebidamente, se ha pretendido justificar o soslayar la 

existencia de resoluciones judiciales totalmente illcitas y que atentan en forma 

directa y contundente en contra de los más elementales principios de justicia, 

pues conforme a una correcta i iterpretaclón lógica y jurídica, debe 

entenderse a la cosa juzgada como un limite a las controversias va 
dilucidadas, pero no como una figura procesal que tienda un manto protector 

de sentencias injustas y falsas, creadoras de una ficción de verdad legal, con 

fuerza y observancia obligatorias, además no debe perderse de vista que la 

RES JUDICATA, soló tiende a garantizar el principio de seguridad jurídica; 

pero no debe pasar desapercibido, que en caso que nos ocupa en manera 

alguna se intenta a volver a juzgar los hechos ya sentenciados, SINO QUE 
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DADA LA MANIFIESTA ANTIJl'RICIDAD DE LA ACTUACIÓN DEL 

JUZGADOR, UNA VEZ PROBADA SU DOLOSA E !LICITA CONDUCTA AL 

EMITIR SU RESOLUCIÓN, QUE NO PUEDE YA SER COMBATIDA POR NINGÚN 

MEDIO LEGAL ALGUNO, RESULTA PROCEDENTE LA DECLARACIÓN DE 

NULIDAD ABSOLUTA DE TAL ACTUACIÓN, EN BENEFICIO DE UNA 

CORRECTA, LEGAL Y EFICAZ ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; ESTO ES, 

QUE LA PROPUESTA QUE AQUÍ SE MANIFIESTA NO TIENDE A DESTRUIR O 

RESTAR FUERZA A LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA, SINO POR EL 

CONTRARIO A ROBUSTECERLA AUN MAS AL TRATAR DE REMEDIAR 

TODOS AQUELLOS ACTOS llÍCITOS, QUE EN UN MOMENTO DADO, FUERA 

POSIBLE PUDIESEN DARLE VIDA, MÁXIME QUE SE ENCUENTRAN EN JUEGO 

VALORES TAN IMPORTANTES COMO LA VERDAD Y LA JUSTICIA; 

SOSTENER UN CRITERIO CONTRARIO, SERIA COMO QUERER RESOLVER 

UNA VERDAD, CON UNA FICCIÓN, LO QUE EN FORMA DIRECTA EXPONE A 

NUESTROS TRIBUNALES DE JUSTICIA AL DESCRÉDITO, CON. LA 

GRAVEDAD QUE ELLO IMPLICA Y A UN ALTO COSTO SOCIAL. 

Después de lo anterior, podemos afirmar que siendo la 

sentencia ejecutoriada un acto jurEdico procesal, como tal, debe revestir 

ciertas características o requisitos substanciales, dentro ellos cabe resaltar a 

la voluntad y al objeto; en la especie, toda sentencia es la constancia fáctica 

de la voluntad del juzgado, que tiene por objeto dirimir el conflicto 

intersubjetiva de intereses que le es planteado, en base a lo anterior, es por lo 

que, se llega a la conclusión de que en casos extraordinarios y muy 

especiales, aún cuando se trate de sentencias que han adquirido el carácter 

de cosa juzgada, se puede afirmar que es procedente la declaración de nulidad 



absoluta de la misma, la cual deberá hacerse valer no mediante un recurso, 

sino mediante otro juicio, con efectos de anulación o de desaplicación de la 

sentenciS dictada con algún vicio de voluntad máxime si se trata de 

sentencias producto de conductas i•ícitas de el juzgador, quien al así actuar 

traiciona no sólo a sus propios principios, sino lo que es más grave aún, a la 

delicada misión que le ha sido encomendada por toda la sociedad, así como, 

que con dicha posibilidad se podría reponer el acto jurídico jurisdiccional en 

los raíles de la legalidad 

Por todo lo anterior, es evidente que existe una inaplazable 

necesidad de reexaminar en forma serla y definitiva la actual estructura 

Jurídico procesal, ello con el fin de evitar actos que causan una grave y 

justificada Irritación en el ámbito social y sobre todo, que produzcan como 

resultado impunidad. Partiendo del concepto de sentencia, como acto jurídico 

procesal jurisdiccional resulta válido afirmar que cuando nos encontramos en 

presencia de una voluntad viciada por interés ilícito del juzgador o ante la 

falta de voluntad del juzgador para producir dicho acto por haber sido objeto 

de una fuerza física o moral que lo obliguen a realizarlo, es totalmente 

procedente la declaración de nulidad absoluta de tal acto jurisdiccional, 

refiriéndonos especialmente a las sentencias que han adquirido la categoría de 

cosa Juzgada pues dado su orige·1 ilícito, en manera alguna pueden ser 

convalidadas o ratificadas, PUES LO ILiCITO NUNCA PODRA GENERAR 

EFECTOS LfCITOS. 
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Afortunadamente y desde un punto de vista personal, en 

nuestra actual legislación penal se encuentra ya previsto el remedio a las 

conductas ilícitas de los juzgadores, sólo que, para llevar a cabo una correcta 

aplicación de tales normas jurídicas, debera observarse lo que a continuación 

se considera como un remedio eficaz a tales casos. 

Efectivamente, de una simple lectura de lo dispuesto en la 

fracción VI del artículo 225, del Cápitulo 1, del Título Décimo Primero, del 

Código Penal vigente, podemos desprender que, en primer lugar, la finalidad 

del legislador fue evitar bajo la Intimidación de una pena, toda conducta 

contraria a la correcta y legal aplic~ción de la administración de justicia; así 

como, remediar tal eventualidad al referirse en forma expresa en una de sus 

hipótesis comlslvas, al haber dictado una sentencia definitiva o resolución de 

fondo llÍCITAS, por ser contrarias a las constancias procesales o bien 

vlolatorlas de algún precepto legal o bien al veredicto de un jurado cuya 

punlbllldad se encuentra prevista en los tres últimos párrafos del citado 

numeral; tipo penal cuyo bien jurídic:amente tutelado resulta ser. la correcta y 

legal administración de justicia. 

Como todos los tipos penales, en tratándose de la reparación 

del daño causado por su comisión. deben remitirse y ceñirse a las 

disposiciones previstas en los artículos 30, 31 y demás relativos del 

ordenamiento legal antes invocado. Es precisamente, en el primer párrafo, del 

artículo 31 del multireferido Código Penal en vigor. de donde se desprende 
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que en atención a la reparación del Jaño conceptuado éste último en su más 

amplio sentido, que se ha causado existe la obligación del juzgador de 

declarar la nulidad del acto ilícito cometido, para restablecer el orden jurídico 

quebrantado por la conducta delictiva, en forma especial y en relación directa 

con la presente tesis, declarar la nuHdad absoluta de la sentencia definitiva o 

resolución de fondo de que se trate. 

Efectivamente, al haberse declarado la llfcitud de tal acto 

jurldico jurisdiccional, es necesario que se dicten todos aquellas medidas 

tendientes a restablecer el orden legul quebrantado con esa conducta. 

Otro argumento y ejemplo nos puede dar la luz acerca de la 

posibilidad da la declaración de nulidad absoluta de una sentencia ejecutoria lo 

tendríamos en el supuesto de que, u~ grupo de hombres armados tomarán por 

asalto las Instalaciones de un Tribunal Colegiado cualquiera y por medio de la 

violencia física o moral, obligaran a dicho cuerpo Colegiado a firmar una 

sentencia ejecutoria por modio de la cual, la Justicia de. la Unión otorgará el 

amparo y protección solicitado, se notificara dicha resolución y se procediera 

a ejecutarla Inmediatamente, tal hecho en manero alguna podría mantenerse 

intocado por el simple hecho de existencia de la cosa juzgada, sino que, válida 

y necesariamente se tendrlan que to TI ar Inmediatamente las medidas jurídicas 

necesarias, a efecto, de proceder a declarar la INEXISTENCIA de dicho acto 

jurídico ]urlsdlccional; lo mismo debe acontecer cuando se ha demostrado 

fehacientemente y plenamente que, un Tribunal Unitario o Colegiado ha 

pronunciado una sentencia ejecutoria, producto de una conducta Ilícita y 
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luego entonces es necesario que sea declarada la nulidad absoluta de la 

misma máxime, si se toma en cuenta que, ningún acto ilícito puede producir 

efectos Jrcitos, ni tampoco dicha ilfcitud de origen puede ser convalidada o 

ratificada. 

Es pues, una necesidad Insoslayable e Inaplazable de proceder 

a disciplinar la figura de la inexistencia y de la nulidad absoluta dentro de 

nuestro derecho procesal penal. 

El problema surge, cuando el autor de la conducta Ilícita se 

encuentra sustraído a la acción de la justicia, pues entonces, no se llegaría a 

obtener una resolución definitiva, por ello, se propone la creación de la 

normatlvldad jurídica necesaria, p3ra proporcionar a los plenos da los 

Tribunales de Justicia de donde provenga la sentencia ejecutoria ilícita de que 

se trata, para remediar tal acto de injusticia y declarar la consiguiente 

NULIDAD ABSOLUTA O INEXISTENCIA DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA 

DE QUE SE TRATE 

Finalmente, el problema que nos ocupa se reduce a discutir 

sobre la preponderancia de la Idea de justicia sobre la idea de la seguridad 

Jurídica. Ambos son elementos univorsalmente válidos y no podemos afirmar 

con toda contundencia la preponderancia de uno sobre otro, me parece que la 

solución se encuentra en cual de los dos es el ideal elegido que como 

organización jurídica y política, se tenga de la justicia y de la seguridad 
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jurldica. Problema que en la rama del derecho penal, adquiere mayor 

relevancia dado el interés de la sociedad a que se castigue al culpable y sea 

declarado inocente el que lo sea. 

Se trata tJe saber 1ü eficacia jurídica que puede tener una 

sentencia evidentemente IÚCITA. Por eno consideramos que la posición 

adecuada, lógica, justa y juódica resulta ser la que contiene el presente 

trabajo. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA: Como primer conclusión podemos afirmar, en base a 

su raíz etimológica como a las distintas definiciones citadas, que la sentencia 

penal, personalmente puede coni:eptuarse como. EL ACTO JUR(DICO 

PROCESAL CULMINANTE DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL; CRISOL DE 

LAS PRUEBAS OBTENIDAS DURANTE LA INSTRUCCIÓN Y LAS CUALES SON 

OBJETO DE VALORACIÓN, PARA QUE, CON BASE A ELLAS, LAS NORMAS 

JUR(DICAS SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS APLICABLES, AS( COMO, LA 

MANIFESTACIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA Y LOS ALEGATOS 

DEFENSIVOS, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL CORRESPONDIENTE DA A 

CONOCER LA SOLUCIÓN DE FONDO QUE EN FORMA DEFINITIVA EMITE, 

RESPECTO DEL CONFLICTO INTERSUBJETIVO DE INTERESES QUE LE ES 

PLANTEADO. 

SEGUNDA.- Es importante de¡ar acentado que en forma 

personal considero que al juicio de garantlas no constituye de ningún modo un 

medio de impugnación, sino se trata de un procedimiento independiente, es 

decir. autónomo con características propias de su objeto, que es el de obtener 

que la actuación de las disposiciones constitucionales a través de una 

contienda equilibrada entre el gobernante y el gobernado, ya que recordemos 

que recurso, como su nombre lo imllca, es volver a dar curso a un conflicto , 

es volver, en plan revisor, de manera que son las mismas partes las que 

concurren ante un superior para pedirle realice las cuestiones controvertidas. 

por el contrario en el Iuicio de amparo quien hasta entonces fue el juzgador. 

ahora le corresponde el papel de d·1mandado, y el conflicto de intereses ya 
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no es et que fue sometido a la consideración de dicha parte, sino de que si la 

conducta de este presenta ó no una violación a la Constitución PoHtica. 

TERCERA. Solo en casos muy especiales y extraordinarios 

procederá la declaración de NULIDAD ABSOLUTA de una sentencia, que haya 

adquirido el carácter de cosa juzgada, la cuál deberá ae hacerse valer no 

mediante un recurso, sino mediante otro Juicio, parecido al juicio de garantías. 

que solo ataque a está resolución, esto con efectos de anu1ación ó de 

desaplicación de la sentencia dictada con algún vicio de voluntad, y sobre 

todo si se tratase de sentencias producto de conductas IHcltas por parte del 

juzgador. 

CUARTA.- Partiendo de nuestro concepto de sentencia como 

acto jurídico procesal jurisdiccional, resulta válido afirmar que cuando nos 

encontremos en presencia de una voluntad viciada por el Interés Ilícito del 

juzgador o ante la falta de voluntad del juzgador para producir dicho acto por 

haber sido objeto de una fuerza física ó moral que lo obli9uen a realizarlo será 

totalmente procedente la declaración de nulidad de tal acto jurisdiccional 

QUINTA.- Es pues, una necesidad Insoslayable e inaplazable el 

proceder Inmediatamente a incluir la figura de la NULIDAD ABSOLUTA, dentro 

de nuestro derecho procesal penal, 
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